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 DISPOSICIONES GENE RAL ES
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 24 de abril de 1958 por la que se prorroga el plazo para acogerse a los beneficios de la Ley de 15 de julio de 1952 relativa a la adjudicación de destinos o empleos civiles a determinado personal militar.
La Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco dispone se someta a la aprobación de las Cortes un proyecto de Ley que, con carácter permanente, rija la adjudicación de destinos civiles u determinado personal militar Trámite previo a su promulgación debe ser el otorgar una última oportunidad a los Oficiales de la Escala Auxiliar de] Ejército de Tierra y Suboficiales' de los tres Ejércitos que, cumpliendo las condiciones establecidas en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos, no se encuentran en la actualidad acogidos a sus beneficio^ por causas diversas
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

/D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un plazo improrrogable de noventa días naturales, a contar desde la fecha siguiente a la inserción de esta Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que los Oficiales de la Escala Auxiliar del Ejército de Tierra y Suboficiales de los tres Ejércitos que en la actualidad no sean aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar. puedan voluntaria mente acogerse a los beneficios de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos modificada por la de treinta de marzo de mil novecientos cin cuenta y cuatro, siempre que cumplan las condiciones y requisitos establecidos en dicha legislación.
Artículo segundo.—Los que, como consecuencia del artículo anterior, sean nombrados aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar y en un plazo de tres años, a contar desde la fecha de publicación de esta Ley, no hayan solicitado destino civil u optado por la situación de «Reemplazo Voluntario», perderán definitivamente todo derecho a ingresar en dicha Agrupación.
Articulo tercero.—Se faculta a la Presidencia del Gobierno para dictar las disposiciones complementarias a  esta  Ley, que entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

LEY de 24 de abril de 1958 sobre reajuste de la plantilla de la Carrera Diplomática a)ecta al Ministerio de Asuntos Exteriores.
 La actividad diplomática desplegada por el Gobierno español en los últimos años ha tenido como feliz resultado el establecimiento de relaciones diplomáticas con numerosos países y la intensificación de las mismas con otros en los que ya 
existían representaciones españolas, trayendo como consecuencia la creación de numerosas Embajadas y Legaciones y la elevación de un considerable número dé Legaciones a la categoría de EmbajadasPor otra parte, la intensa participación de España en la Oreanización de las Naciones Unidas y demás Organismos Internacionales t)& motivado igualmente una evidente expansión de nuestio Servicio Exterior

Y siendo la Carrera Diplomática el Cuerpo especial y facultativo del Estado al que le incumbe el Servicio Exterior de la nación, se hace necesario el reajuste de su plantilla de forma que pueda ‘ atenderse con los funcionarios de este Servicio a las exigencias de esta creciente e intensa participación en la vida internacional de la nación.

¡¡ En su virtud, y de coniormidaa con la p r o p u e s t a  elabo* 
Í rada por las Cortes Españolas,
! D I S P O N G O

Articulo primero.—A partir de primero de enero del año en curso, ia plantilla de la Carrera Diplomática, comprendidas las do* partidas que actualmente figuran dotadas en el capítulo primero, artículo primero, giupo único, concepto tercero, de la Sección segunda. «Ministerio de Asuntos Exteriores», del vigente presupuesto, será )a que sigue:
20 Embajadores, a 52.560 pesetas ................................  1051 20030 Ministros de primera clase, a 43.800 . 1.314.000v35 Ministros de segunda clase, a 39.360 ....  1.377 60050 Ministros de tfercera clase, a 36 880  .................  1.794 000
65 Consejeros, a 32.880............................ ......................... 2.137 20070 Secretarlos de primera clase, a 29 880 .................. 2 091 60095 Secretarlos de segunda clase, a 25.920 ......... - .....  2.462 40090 Secretarios de tercera clase, a 21.480 .................. 1.933.200

455 14.161.200
Pagas extraordinarias acumuiables al sueldo, a  satisfacer en los meses de julio y diciembre (Ley de 15 de marzo de 1951 y Decreto-ley de 10 de julio de 1953) .....................  f............................  2.360 200

16.521 400
Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para atender al reajuste de plan

tillas establecido por el artículo anterior.
Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 24 de abril de 1958 sobre nuevas normas en lo
provisión de cátedras vacantes.

La vinculación plena del Catedrático a su función docente y la efectividad del cumplimiento del deber de residencia resultarán. sin duda, favorecidas a través de un sistema que les permita. una vez ingresados por oposición en el escalafón correspondiente, obtener la Cátedra más conforme a sus preferencias 
individuales sin necesidad de nueva oposición.

Resulta aconsejable, por tanto, restablecer en toda su amplitud ei antiguo sistema del concurso de traslado previo a la oposición establecido en otro tiempo para las Universidades, Institutos y Escuelas de Comercio por Real Decreto de treinta de abril de mil novecientos quince, y actualmente en vigor en las Escuelas de Comercio (Decreto de veintitrés de Julio de mp novecientos cincuenta y tres) y en las Escuelas del Magisterio (Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro).
Precisa, sin embargo, reconocer en este sistema ia peculiaridad de la situación de hecho que sin que afecte a la natural igualdad jerárquica y docente de todas las Cátedras de las dis

tintas Universidades españolas, se plantea con respecto a las de Madrid y Barcelona, estableciendo la posibilidad de que L-e llegue también a ellas directamente por oposición En este sentido, el criterio más apto parece el de la rotación entre el concurso y la oposición libre Tampoco esto representa una novedad pues tiene antecedentes—en cuanto a las cátedras de la Universidad Central—en la Ley de nueve de septiembre de mil ochocientos cincuenta y siete, y ha sido reiterado ya con extensión a Barcelona por ios citados Real Decreto de treinta de abril d<e mil novecientos quince. Decreto de veintitrés de julio de mi? novecientos cincuenta y tres (que incluía la Escuela de Comercio de Bilbao en este régimen especial* y Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
i O tra preocupación a que debe'atenderse es la que tiene por
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objeto asegurar para todos, esos concursos de traslado en tre  C a 
tedráticos, tan to  en los del sistem a general como en los del 
tu rno  de concurso para Madrid y Barcelona, un medio obje
tivo por el que se valoren los m éritos de los concursantes en 
lo que se refiere a su antigüedad, servicios prestados efectiva* 
m ente a 1a enseñanza y trabajos científicos, encom endando esa 
valoración a  un organism o dotado de las condiciones necesarias 
y revestido de au toridad e imparcialidad, de tal modo que al 
M inisterio llegue va una propuesta concreta de resolución del Concurso Para a tender a  este fin se crean unas Comisiones es
peciales. parecidas en su composición a los T ribunales que Juz
gan las oposiciones en las cuales estarán  representados los Ca
tedráticos de la asignatura  de que se tra te  y la Facultad o C entro a  que pertenezca la C átedra que va a cubrirse, y habrá 
jun tam en te con ellos otros Vocales especializados en la m ateria 
y propuestos por el Consejo Superior de Investigaciones C ientí
ficas y por el Consejo Nacional de Educación, presididos todos 
por una personalidad científica de singular relieve.

Se ha  estimado que todo este sistem a de concursos y de reso
lución de los mismos puede aplicarse, con unas m ismas carac
terísticas tan to  a  las C átedras de Universidad como a  las de los 
Institu tos Nacionales 1e Enseñanza Media y a las de las Escue
las de Comercio, asi como a las plazas de Profesores num erarios 
de Escuelas del Magisterio. Esta tendencia hacia la unificación 
tiene especial interés .10 só lo  porque da el mismo tra to  a todos 
esos concursos que se refieren a realidades sem ejantes, sino tam 
bién porque viene a ser como un ensayo para la unificación que 
en m ateria de oposiciones pudiera llevarse a cabo en el fu turo  
para estos distintos grados de la enseñanza

En su virtud y de conform idad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—La provisión de las C átedras vacantes en 

las Universidades. Institu tos N acionales de Enseñanza Media y 
Escuelas de Comercio asi como de las plazas de Profesores nu 
m erarios de las Escuelas del Magisterio, se regirá por lo dis
puesto en la presente Ley

Articulo segundo.—Dichas vacantes, con excepción de las 
correspondientes a las ciudades de M adrid y Barcelona, se p ro
veerán según las reglas siguientes:

P rim era —Las vacantes que existan en la actualidad y las 
que vayan produciéndose en el fu turo  se anunciarán , an te  todo, 
a concurso previo de traslado, al que pueden concurrir sólo los 
Catedráticos num erarlos de la m ism a asignatura en activo ser
vicio o excedentes y los que hayan  sido titu lares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de o tra  dis
tin ta  La resolución negativa del concurso será requisito previo indispensable para poder convocar la oposición.

Segunda.—En caso de quedar desierto el concurso, 1a C átedra 
pasará a ser provista por oposición libre Si tam poco en ésta 
hubiera provisión, cualquier oposición fu tu ra  deberá ir siem pre precedida del concurso previo de traslado

Articulo tercero,—Las C átedras de las Universidades o Cen
tros de las ciudades de M adrid y Barcelona serán provistas con 
arreglo a las siguientes n o rm as :

P r im e ra — Las sucesivas vacantes que vayan produciéndose 
en cada C átedra serán cubiertas a lte rnativam en te  por oposición* 
direc ta y por concurso de traslado en tre C atedráticos num era
rios de la misma asignatura en servicio activo o excedentes y 
los que hayan sido titu lares de la m isma disciplina por oposi
ción y en la actualidad lo sean de o tra  distinta.

Si hubiera dentro de la misma Facultad, In s titu to  o Escuela 
varias C átedras iguales, se considerarán en conjunto  y la rotar 
ción se producirá teniendo en cuenta el sistem a seguido para 
cubrir la últim a vacante.

Segunda —Se entenderá consumido el tu m o  correspondiente 
siempre que se haya celebrado la oposición o el concurso, aun
que no haya dado como resultado la  provisión de la vacanté 

T ercera —El tu m o  que deberá aplicarse para, la prim era pro
visión que haya de ha'cerse en cada una de dichas C átedras 
bajo la vigencia de a presente Ley será el contrario  a  aquél 
por el cual hubiese sido provista la últim a vez, continuando 
luego la rotación de ambos en form a alternativa.

P ara  la provisión de C átedras en los Institu tos de Enseñanza 
Media y Escuelas del M agisterio deberá aplicarse el tu m o  que en aquel ̂ m om ento corresponda, según el Decreto de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro y la Orden de 
veir^noho de m arzo de mil novecientos cincuenta y seis.

Articulo cuarto.—Todas las Cátedras de nueva creación ha»

b rán  de ser provistas la prim era vez necesariam ente por opo
sición.

Se en tenderá com o\C átedra de nueva creación ia que supon
ga m ateria au ténticam ente nueva en el plan de estudios o des- 
gajam iento especializado de o tra  más general, previo inform e 
en ambos casos del Consejo Nacional de Educación.

En los Institu tos de Enseñanza M edia y Escuelas de Comer
cio cuando se creen nuevos Centros, la m itad dé las C átedras 
a  designación del Ministerio, se proveerá por concurso y la 
o tra  m itad por oposición.

Articulo quinto.—Todos los concursos para la provisión de C átedras y plazas de Profesores num erarios a que se refierfe la 
presente Ley serán  resueltos a propuesta de una Comisión Es
pecial, nom brada parp, cada concurso y constituida por cinco 
miembros designados del modo siguiente:

Primero.—El* Presidente, designado librem ente por el Minis
tro  de Educación Nacional. Cuando se tra te  de C átedras de 
Universidad, este Presidente habrá de ser miembro del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, Consejó Nacional de 
Educación o In s titu to  de España, o bien deberá ser o haber 
sido Rector de Universidad. Decano de Facultad universitaria 
o Director de Escuela Técnica Superior: en los demás casos 
podrán serlo tam bién ios C atedráticos de Universidad o de 
Escuela Superior y los Inspectores o D irectores de los Centros a que se refiere esta Ley.

Segundo.—Un Vocal, que habrá  de ser el C atedrático nume
rario  (o Profesor num erario -en las Escuelas del Magisterio) m ás 
antiguo en el escalafón, que sea titu la r de Cátedra de la m ism a 
asigna tu ra en servicio activo. Si no existiese Catedrático de la 
asignatura, se nom brará al más antiguo de la más análoga, según un  cuadro de analogías establecido con. an terioridad a ia produc
ción de la vacante.

T erce ro —Un Vocai, C atedrático (o Profesor num erario en 
las Escuelas del Magisterio). d)e la Facultad o Centro á  que per
tenece la vacante, propuesto por su Decano o Director, previa 
consulta de la Ju n ta  de Facultad o C laustro del Centro correspondiente '

Cuando se tra te  de concursos que abarquen sim ultáneam ente 
varias plazas iguales de distintos Centros, el M inisterio elegirá este Vocai de en tre  los propuestos por cada uno de ellos o en tre 
los miembros del Cuet-po de Inspectores si lo hubiere

C u a r to —Un Vocal C atedrático num erario (o Profesor num e
rario en las Escuelas del Magisterio), especializado en la disci
plina o en m aterias similares, designado por el M inistro a pro
puesta en te rn a  del Consejo Nacional de Educación.

Quinto.—Un Vocal, C atedrático o no. especializado en la dis
ciplina o en m aterias similares, designado por el M inistro a  
propuesta en te m a  del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

Sim ultáneam ente, y en la m ism a form a, se nom brará un su
plente pa ra  cada uno de estos cinco miembros La designación 
del suplente del Catedirático m ás antiguo de la asignatura asi 
como la sustitución de éstos cuando fuese necesaria para tom ar 
pa rte  ellos mismos en el concurso, o por recusación, abstención, 
renuncia o cualquier o tra  cuasa, se h a rá  descendiendo en el 
orden de antigüedad dél escalafón.

Artículo sexto.—La referida Comisión Especial deberá em itir 
propuesta razonada, apreciando conjuntam ente los m éritos de 
los concursantes, tan to  en lo que se refiere a su antigüedad en 
el escalafón como en lo relativo al tiem po de servicio efectiva
m ente prestado en la C átedra o en aquellos servicios que lleven 
consigo la excedencia especial, asi como en lo que toca a su 
labor docente, pedagógica, de investigación y otros trabajos cien
tíficos en la disciplina que es objeto de la C átedra que va a cu- # 
brirsev y, en su caso, la superioridad del titulo académico La 
propuesta de resolución del concurso será elevada por la Comi
sión al Ministerio, Junto con las actas de las sesiones que haya 
celebrado. ,

Si dicha propuesta no hubiese sido form ulada en el térm ino 
de dos meses, a  con tar desde que el Presidente de la Comisión 
recibió el expediente, se procederá a la designación de nueva 
Comisión, siem pre conforme a las norm as del artículo anterior.

En la m ism a forma se procederá cuando ninguno de los con
cursantes hubiere obtenido la mayoría relativa de votos y si 
tam poco en la nueva Comisión se consiguiese esa mayoría pasará  la vacante al tu rno  de oposición.

Artículo séptimo.—En ningún caso podrá ser propuesto . pfor la Comisión Especial un C atedrático excedente voluntario que 
no haya desem peñado dos años de servicio en C átedra como 
titu la r, m ien tras haya un concursante que cum pla esta con- • 
dición.
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Artículo octavo.—Las convocatorias se harán para Cátedra o Cátedras y Universidad o Centro determinados.
Articulo noveno.—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las normas reglamentarias para los concursos a que se refiere esta Ley
Mientras tanto, continuarán aplicándose las que ahora rigen para cada uno de los grados de enseñanza a que se refiere la presente Ley, en aquello que no se oponga a lo establecido en ella. *
Artículo décimo.—Queda autorizado el Gobierno para extender por Decreto el régimen establecido en esta Ley a los Centros y Cátedras de régimen especial y a otros Cuerpos docentes dependientes del Ministerio de Educación Nacional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Las Cátedras que actualmente estén dotadas y no provistas se proveerán en la forma que prevé lá presente Ley Se exceptúan aquellas cuyo anuncio para su provisión en algún tumo determinado estuviere publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO al entrar en vigor esta Ley
Segunda—Lo dispuesto en el párrafo segundo del numero primero del artículo tercero de la presente Ley se aplicará una vez que se haya cubierto la primera vacante producida en cualquiera de las Cátedras iguales.
Tercera.—Se reconocen los derechos adquiridos a concursar por traslado Cátedra distinta a la desempeñada a los Profesores numerario^ de Escuelas del Magisterio que prpcedan de la antigua Escuela de Estudios Superiores del Magisterio.
Cuarta.—Quedan a salvo de lo dispuesto en el artículo séptimo ios derechos adquiridos por quienes hubieran obtenido la excedencia con anterioridad a esta Ley.
Disposición ftnal.—El cambio de denominación de una Cátedra no podrá perjudicar los derechos del titular de la mismaa los efectos de los concursos regulados por la presente Ley
Dada en El Pardo aDada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril de

FRANCISCO FRANCO

LEY de 24 de abril de 1958 por la que se modifican determinados artículos del Código Civil.
La presente modificación del Código Civil, la más extensa de las introducidas hasta ahora, afecta principalmente al régiáien del matrimonio, para acomodar nuestro ordenamiento al Concordato concertado el veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y tres entre la Santa Sede y el Estado español, introduce algunas novedades en materia de adopción, que, caída en desuso en la época codificadora, ha llegado a adquirir una pujante vitalidad; aborda el problema de la capacidad jurídica de la mhjer. que hace mucho tiempo se hallaba planteado, y modifica la regulación de los derechos sucesorios del cónyuge supérstite estableciendo un régimen más simple a la vez que aumenta la participación vidual.
Tales reformas, dictaminadas por la Comisión General de Codificación, si bien responden a motivos de distinto carácter y comprenden materias diverjas, se han planteado conjuntamente con el propósito de obtener en una Ley única resultados más sistemáticos encuadrados en el articulado del Código Civil, y de evitar la disgregación-de las normas, aunque esto haya exigido inexcusablemente en algunos casos la ampliación de su fexto Se han cuidado las repercusiones de la reforma, no sólo en el articulado específicamente correspondiente a las materias afectadas, sino en todo el Código, y asi aparecen en el texto de esta Ley, como modificados, muchos artículos en los que no hay más variación que la impuesta por la necesidad de su armonización con las novedades que se introducen
Nota común a ios códigos civiles elaborados en el pasado siglo fué dedicar mayor atención a los aspectos económicos y patrimoniales que a los puramente personales La presénte Ley. en cada uno de los temas mencionados, se preocupa ante todo dei aspecto personal, para consagrar un mayor respeto a la liber tad de contraer matrimonio; para mejorar la situación jurídica del adoptado y para liberar a la mujer de ciertas limitaciones en su capacidad No se han omitido, sin embargo, los aspectos patrimoniales, que, por lo demás, eran de obligada consideración, pero siempre sin olvido de la primacía de los valores de

la persona, y asi es fácil observar que los criterios de reforma están orientados por los acogidos en el orden personal.
Primero.—La parte del Código Civil más afectada por la aplicación del Concordato es el Título cuarto del Libro primero, e* decir, el título dedicado al matrimonio. •
Necesitábase, en primer término, eliminar antiguas dudas sobre si era posible el matrimonio civil cuando sólo uno de los contrayentes no profese la religión católica. En el artículo cua* renta y dos y en el ochenta y seis, que ahora se reforman, queda claramente establecido el carácter supletorio del matrimonio civil. Basta, por tanto, que uno de los contrayentes profese esta religión para que no quepa otra clase de matrimonio que el canónico Es decir, que la acatolicidad ha de darse en ambos contrayentes para que la clase civil del matrimonio sea posible y aquella condición ha de ser siempre probada.
En esta nueva redacción del artículo cuarenta y dos del Código Civil y en las rúbricas de las Secciones primera y segunda del capítulo dedicado a las disposiciones generales del matrimonio se sustituye, consecuentemente, la expresión «formas de matrimonio», por la que se juzga más técnica dé «clases de matrimonio» Así se evita el riesgo que aquella terminología pudiera ofrecer: la equiparación del matrimonio civil con el canónico, que. por la naturaleza sacramental de éste, serla inexacta.
El nuevo articulo setenta y cinco, atinente al matrimonio canónico, comprende en su texto, tanto el Derecho Canónico actualmente en vigor como el que pueda dictarse en el futuro, con lo que se reconoce a este tenor la competencia legislativa de la Iglesia.
Por lo que mira a las normas civiles referentes al matrimonio de los hijos, así menores como mayores, el apartado B) del Protocolo final del Concordato, en relación con el artículo vigésimo tercero de éste, declara qué deben ser puestas en armonía con lo que disponen los cánones mil treinta y -cuatro y mil treinta y cinco del Código de Derecho Canónico.
Ese «poner en armonía» no hace referencia, sin duda alguna, a una futura y posible discordancia de ambos ordenamientos, sino que Dostula un^ revisión actual de las normas civiles vigentes
En cuanto afecta a la licencia que deben obtener los hijos menores de sus padres o de las personas que han de suplirlos, se ha procurado cohonestar a un tiempo la reverencia que aquéllos merecen—con las ventajas de evitar los matrimonios celebrados por los hijos irreflexivamente—y la libertad de los contrayentes Así se ha estimado que la Ley civil no debe dictar regla sancionadora alguna si la unión ha sido contraida con plena licitud a los ojos de la Iglesia La unión sería Ilícita sólo en el caso en que. siendo los hijos menores de edad, no se pida el parecer de los padres o éstos se muestren contrarios con justa causa al matrimonio-proyectado Corresponde al Ordinario examinar en última instancia si existe o no en la negativa paterna una causa v^zonable.
Y si se tratare de matrimonio civil, es el Presidente dé la Audiencia, oído el Ministerio Fiscal, a quien compete cqnceder la autorización, que equivaldrá a la licencia, si estimare injustificada la negativa de los llamados a otorgar ésta.
Se han revisado las consecuencias civiles de la ilicitud oc&r sionada por la inobservancia del requisito de la licencia, tanto en los matrimonios canónicos como en los civiles, y se han evitado aquellas sanciones que por su dureza pueden de hecho representar un freno para la cristiana libertad de los hijos en la celebración del matrimonio.
No ha parecido procedente mantener el requisito del consejo para el matrimonio de los hijos mayores de edad Suprimir esta exigencia es algo que reclamaba claramente ei Concordato y que demandaba también el ejemplo de la legislación extranjera, desconocedora en general del consejo, como requisito legal
La reforma se ha aprovechado para restringir y atenuar las prohibiciones en los supuestos que previenen los números segundo y tercero * del articulo cuarenta y cinco Por ser casos análogos ál de los hijos menores, pareció justo dictar para ellos reglas idénticas;
Las modificaciones introducidas en ios artículos mil trescientos treinta y tres y mil trescientos cuarenta venían exigidas poi la necesidad de equiparar en sus efectos la licencia y la autorización equivalente de que habla el nuevo artículo, cuarenta y nueve
El artículo ochenta se limita a declarar la competencia de la Iglesia para conocer y definir las causas matrimoniales en materia de nulidad, de separación, de dispensa de matrimonia
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rato y n o -consumado y d e  apllcación  del privilegio Paulino,  perp.sm prejuzgar acerca del procedimiento que habré de se- < 
gufee en cada una de eUas El articulo ochenta y dos respe* tancio las exigencias canónicas, regula los efectos civiles de las sentencias y resoluciones Armes dictadas por la jurisdicción eclesiástica én tales causas.

La reforma de los artículos setenta, setenta y uno y setenta y tires para prevenir-' cualquier conflicto que pudiera dimanar de la discordancia c'ótl^el ordenamiento canónico, dispone que deberé estarse a lo decretado acerca'del cuidado de los hijos por el Tribunal que conoció sobre la nulidad o la separación de los ' Cónyuges, reconociendo además discrecionalidad • al Juez civil paro mejor acomodarse a las peculiaridades de cada caso todo ello cuando se den motivos especiales Y se aumenta a siete años la edad de los hijos con los efectos que antes se atribuían a la edad de tres artos, por aconsejarlo asi lo experiencia vivida desde la promulgación del Código Civil
Se ha querido también desterrar del Código el término di

vorcio v sua derivados, lo que se ha traducido en el simple retoqúe de algunos artículos y rúbricas de Secciones y en una disposición general para la que en todo el Código el término «divorcio» se substituye por la expresión «Separación personal» 
Explícitamente reconocida la competencia de la Iglesia res- pectó al matrimonio canónico e] Estado se limita a regular los efectos civiles ios cuales se producen desde la celebración dél matrimonio canónico, si bien se exige la inscripción en el Registro Civil en los términos expresados en el Protocolo final deí Concordato
En esta materia de inscripción dei matrimonio canónico en el Registro Civil, se ha buscado conseguir un sistema de máxima armonía para lograr a un tiempo la independencia de la 

autoridad eclesiástica en lo relativo a la celebración del matrimonio v la garantía de que éste será inscrito en el Registro 
Civil.'

‘ La reforma viene inspirada en el propósito de' trasladar con la mayor fidelidad posible las declaraciones concordatarias al Código Civil y en el deseo de suprimir cualauier traba al reconocimiento de lo.' efectos civiles del matrimonio, ahora sólo condicionado a ja inscripción
8e hace notai expresamente el deber que tienen los contrayentes de promover la inscripción en el Registro ClvíL y se indican las personas que pueden solicitarla Se hace simple " alusión n las sanciones en que incurren por su culpa o negligencia. los particulares v funcionarios obligados a promover o practicar la inscripción, sin determinar concretamente cuáles sean tales ranclones, lo que no parece propio del Código Civil 

•Se previene el supuesto que el Concordato silencia de no existir el acta, sacramental disponiendo que pueda suplirse me-, dlante certificación de la autoridad eclesiástica según un criterio aplicado va anteriormente para su puestos análogos 
E3 nuevo artículo setenta v ocho procede del anterior pero suprimiendo su texto la regla especial—que no tiene ahora Justificación-relativa al reconocimiento de los efectos civiles del 

matrimonio canónico «m articulo mortis».
8e conserva ei Registro especial para ios matrimonios de conciencia, cuyas peculiaridades se armonizan en el nuevo texto, con la ordenac’ón general de los matrimonios 

"Segundo—El Código Civil influido por las tendencias entonce» dominantes concibió la adopción con perfiles y efectos muy 
estrechos 8ituó a los adoptados entre dof» círculos párenteles, sin adscripción clara a ninguno de ellos Esta insuficiencia de la hasta ahora vigente ordenación legal se muestra más acusada ante la muy frecuente adopción de expósitos, donde al fallar los vínculos afectivos propios de la generación se acrecientan los derivados de *ia convivencia entre adoptante y adopta d o  siempre expuestos ol, riesgo de que la familia natural invocando pretendidos derechos cuyos deberes correlativos no 

i afrontó. Hx>mpa los afectos nacidos de ia adopción y arranque ai adoptado del ambiente familiar y social en que se formó 
* 8e ha fijado como plinto de partida para la reforma la distinción de dos clases de adopción* 1a plena y la menos plena 

La plena se reserva exclusivamente a los abandonados y expósitos Cuestión especial se ha hecho dé tal terminología, slñ echar en olvido que habrá de tener en los primeros momentos 
losMhconvenlenteS de la novedad Pero otros términos como «uícogímiento»' «afiliación» «prohijamiento» tienen su propio slgnlflcádo.' v su empleo paro lo* adopción podría! réstfltar per 
turbadorLa edad para adoptar ha sido disminuida filando'el limite 
xulnlmo de los treinta y cinéo artos,5 pues ia experiencia ha en-

señado que e l d e  cu a ren ta  y cinco establecldo por el Código resulta en exceso dilatado La diferencia mínima de edad entre adoptante y adoptado, ha sido aum entada de quince a die- ciocho años, recogiendo también las enseñanzas de ia práctica.
Las prohibiciones referentes a ios adoptantes, no experimen

tan más alteración que la de incluir en eilas> no solamente a quienes tengan hijos legítimos o legitimados, sino también naturales reconocidos
Se 'há considerado oportuno declarar en el propio caprtuic dedicado a la adopción, que ésta confiere al adoptante, la patria : potestad, por ser éste uno de sus efectos más típicos.
La imprecisión tegal se ponía de manifiesto especialmente en materia sucesoria, al reconocer validéis a las estipulaciones pontenidns en las escrituras de adopción, pero con el ambiguo carácter de «obligación de instituir heredero»: fórmula con -ia (^ue, al parecer, se pretendía dejar a salvo el principio prohibitivo de los pactos sucesorios, ai que, por lo demás no es difícil encontrar excepciones dentro del. propio Código Civil Que Ja expresión no era afortunada lo demuestra el hecho de eme la Jurisprudencia ha tenido que pronunciarse reiteradas veces sobre su verdadero alcance y contenido La presente Ley pretende regular tan delicada materia con la deseable precisión.
El vínculo que se establece entre adoptante y adoptado había de tener su repercusión en la regulación de Jas instituciones de protección en que tanta trascendencia tiene la yelarión paterno filial; en el texto queda debidamente precisado que el adoptante respecto del/adoptado y éste respecto dé aquél tienen los deberes y derechos que recíprocamente tienen los padres y los hilos con lo yual en un punto más. queda establecida la debida analogía entre la relación de filiación adoptiva v la establecida por la naturaleza
La adopción ha de gozar, de la mayor estabilidad, pues afectando profundamente al estado y condición de las personas, seria perturbador dejar su subsistencia supeditada a la voluntad concorde o unilateral de los interesados atendiendo a tan fundadas razones se la declara Irrevocable Sin embargo se establece la posibilidad de impugnación por motivos especiales delados a la apreciación Judicial va a petición, del Ministerio Fiscal durante la menpT edad o incapacidad del adoptado, ya a petición del adoptado, dentro de los cuatro añoé siguientes a la mRvorín de edad o a la fecha en que haya desaparecido ia Incapacidad
Por excepción, en el caso del expósito o abandonado, se faculto al padre o madre para impugnar la adopción de su hijo, pues, por la situación en que el adoptado se encontraba no era 

exigido el consentimiento de los padres Pero-sólo están legitimados. como es lógico , para tal Impugnación si acreditan su falto tota] de culpabilidad en el abandono o exposición circunstancia que de hecho seré Infrecuente tanto en la exposición como en ei abandono con lo cual ño quedará quebrantada la conveniente ’i na taca bilidad cleí vinculo adoptivo 7.
.La adopción plena se ha configurado reforzando e! vinculo, adoptivo cuanto la prudencia permite. Asi. la .situación Jurídica del adoptado plenamente se asemeja a .Va del. hijo respecto.¿é su padre Sin embargo el adoptado, aunaue lo, sea plenamente, no adduiere propiamente el carácter de hijo, legítimo ,del adpp- tante Otra cosa es aue. con profundo respeto a la delicadeza. con que la generalidad de los 'adoptantes, de expósitos IJegaP. 

a los mayores sacrificios oara aue el adoptado viva como hijo ¿ legítimo, se hayan arbitrado fórmulas que faciliten tan  en confiable deseo: pero, en último término, cuando razones graves así lo aconsejen, no se veda la investigación v demostración- 
de la realidad de la situación adoptiva. >

Como quiera que la adopción plena pretende, crear- una sitúa- \ ción familiar de alguna manera análoga a la que dimana de 'a paternidad legítima, «e- exige que los adoptantes sean cónyuges • y que adopten r'o^iimr.eropmA 'a  foriflieze del vincula . que crea, aettoseja reservar esta fo rm a 'de  adopción. no sólo a loá matrimonios sin hijos sino exigir además cierta proba* bilidad de que tío llegarán a tenerlo* A. tal fin. se requiere 
que los cónyuges» sobre quedar sometidos a la regla general de no tener al tiempo de la ádóptlón hijos: legítimos o naturales reconocidos, lleven al menos cinco artos casados Así se evitan, posibles adopciones precipitadas, e n , los primeros tiempos del-matrimonio y. aun cuando no se elimina la posibilidad"'"* de algún caso de. supervivencta.de hijos con posterioridad a la tdopción. al menos, se: consigue con los caracteres de genera» lidad que deben ser contemplados pof\ al. legislador Razone®., muy atendibles* han-aconsejado permitir la adopción plena realizada por el viudoo viuda.

No ae ha estúnado conveniente extender, lá adopción plena
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a  los huérfanos, que siem pre podrán ser susceptibles de adop
ción menos plena, aquélla se configura tan sólo para los aban
donados o expósitos

En la adopción plena, adoptante y adoptado ocupan en sus 
respectivas herencias el mismo lugar que los hijos naturales 
reconocidos y los padres que los reconocieron Parece que los 
derechos y obligaciones que engendra la adopción plena, debie
ran asem ejarse a los que dim anan de la filiación legitim a y no 
de la n atural, pues tan to  m ás perfecta es la copia cuanto más 
lo sea el modelo. Pero tal solución hubiera hecho más intenso 
el vinculo adoptivo que ei de la filiación natural Por eso al 
regu lar los efectos de la adopción sobre ^el derecho sucesorio, 
la  posición del adoptado plenam ente queda equiparada a  la del 
h ijo  natural reconocido, tan to  en la sucesión legítim a como en 
la  forzosa.

E l-a rre g lo  de ios intereses contrapuestos que existen entre 
los parientes n aturales, con los que el adoptado está unido por 
vínculos de sangre, y la nueva fam ilia  adoptiva, con stituye la 
dificu ltad  m ayor con que la reglam entación  legal de la adop
ción tropieza La solución que se da en ei caso de la adopción 
plena es. sin duda, radical, pero no podia ser de otro modo 
si se quiere cortar de raíz el tem or de in terferen cias abusivas 
d e . la fam ilia  n atural en el círculo de la fam ilia  adoptiva La 
estricta  regulación de los requisitos de la adopción plena y la 
posibilidad de im pugnación concedida a los padres totalm ente 
inculpables del abandono o exposición justifican  el que. des
pués. se regule con tr l radicalism o la eficacia de la adopción 
plena En consecuencia a 1 fa llecer él r la adoptante, si el adop 
tado fuere m enor de edad, la p atria  potestad se extingue Los 
ascendientes y -colaterales del adoptado no son lam ado? a la 
tu te la  legítim a Al quedar tan n otablem ente restringido el nú
m ero de estos llam ados y no habiéndose, en su caso dispuesto 
nada sobre la delación tu telar por el testam en to del adoptante 
serán frecu en tes los supuestos de designación judlaial del C on 
sejo de F am ilia  y los de T utela  dativa' El legislador que ha 
exclu ido a los parientes del adoptado de ios deberes o potes 
tades aue ordin ariam en te ten drían  com o ta les p a te n te s . ^  >a 
organización  tu telar, no los ha excluido, sin em bargo de esto? 
llam am ientos supletorios, para ios que én principio son há 
biles todas las personas: en contem plación de las circunstan  
cias de cada caso, ta les llam am ientos se harán  con am nlia li 
bertad eligiendo jas personas que para ello se consideran idó 
neas ya pertenezcan a una u otra fam ilia , va no form en parte 
de ninguna de las dos.

L im itad a  ha sido la reform a de lá adopción m enos plena 
que se configura en térm inos m uy sem ejantes a los que el Có
digo Civil ha venido dedicando a ta única clase de -cionción 
por él adm itida  Se ha procurado, no obstante. ->uniir a gur.a? 
om isiones y acla ra r las dudas que la aplicación  p ráctica  del 
te x to  legal había puesto de relieve

La distinción entre dos clases de adopción plena y menos 
plena, ha exigido en aras de la m ayor claridad, dividir el a r
ticu lad o  del C ap ítu lo  quinto del T ítu lo  séptim o dei Libro pri
m ero del Código en tres Secciones, dedicadas la prim era de 
ellas a las disposiciones generales aplicables a am bas clases 
de adopción y las Secciones segunda y tercera, .a los preceptos 
especiales de la adopción plena v menos plena respectivam ente

T ercero .— Por 10 que se refiere a la capacidad Ju ríd ica  de la 
m u jer eh general, la presente Ley se inspira en el principio de 
que tan to  env un orden natura*) com o en el orden so cial.. el sexo 
pqr si solo no puede determ inar en el cam po de) D erecho civil 
una d iferencia  de trato  que se trad u zca  en algún modo, en la 
lim itación  de la capacidad de la m ujer a los efectos de su in
tervención  en las relaciones juríd icas Por ello, ha parecido 
oportuno revisar las excepciones que presentaba el Código C i
vil. y reconocer, en su consecuencia, capacidad a la m ujer tan to 
pará  ser testigo en los testam entos, com o para desem peñar cár- 
gos tu telares Pero en este segundo punto se ha considerado 
preferib le  consagrar la capacidad de la m ujer para e] ejercicio  
de los cargos tu te lares como un derecho que adm ite excusa sin 
necesidad de m otivación por parte  de aquélla

S i bien es cierto que el sexo por si no debe dar lugar a di
feren cias y menos a desigualdades de trato  Jurídico civil, ha 
parecido igualm ente claro hasta  el punto de estim arlo tam bién 
com o principio fun dam en tal, que la fam ilia , por ser la más 
ín tim a y esencial, de las com unidades, no puede originar des
igualdades, pero sí ciertas diferen cias orgánicas derivadas de 
los com etidos que en ella incum ben a sus com ponentes, para 
el m ejor logro de los fines m orales y sociales que. conform e 
al D erecho n atural, está llam ada a cum plir Se contem pla, por 
tan to, la  posición p ecu liar de la  m u jer casad a en la  sociedad

conyugal, en la que, por exigen cias de la unidad m atrim onial, 
existe una potestad de dirección, que la naturaleza, la R eligión 
y la H istoria atribuyen  al m arido, dentro de un régimen en 
el que se recoge fielm ente el sentido de la tradición cató lica  
que ha inspirado siem pre y debe inspirar en lo sucesivo las 
relaciones entre los cónyuges.

Ha sido detenidam ente considerado el problem a de la pa
tria  p otestad  dei cónyuge bínubo y se ha optado por que los 
deberes tuitivos se sigaD ejerciendo por aquellas personas a 
quienes la n aturaleza  los im pone En consecuencia, se dispone 
que las u lteriores nupcias del padre o de la madre' no a fectaran  
a la patria potesta aun cuando ello puede ser causa de la 
em ancipación de los hijos m ayores de dieciocho años

Por dem andarlo así el principio de la autoridad m arital, 
se exige la licencia del m arido para la aceptación por la m ujer 
de cargos tu telares Se sobrentiende que esta licencia sólo se 
requiere si el m arido es capaz para darla y que r e p t a d ' vá li
dam ente el cargo tu te lar por la m ujer la misma naturaleza de 
la función excluye la posibilidad de rem oción fundada en la 
revocación de la licencia

O bjeto de muy particular exam en en la preparación de la 
reform a se ha hecho del tem a de la sociedad de gan an cia les 
para arb itrar una fórm ula que sin con tradecir los pilares fun 
dam entales de este sistem a económ ico o m atrim onial que se 
estim a digno de ser m antenido, perm ita atribuir a la m u jer 
nuevas facu ltad es en orden a la disponibilidad v gravam en, 
constante m atrim onio, de los bienes gan an ciales

Los intereses de la m ujer en la sociedad de gan an ciales oue- 
dan. sin m engua del sistem a, más protegidos al exigirse <u con
sentim iento en los actos dispositivos de inm uebles o estable
cim ientos m ercantiles y al preverse posibles cauciones ju d icia
les que ios defiendan frente a una im prudente actuación  m a
rital Ño ha dejado de considerarse la critica de que podr a ser 
objeto tal criterio, habida cuenta de la im portancia económ ica 
del patrim onio m obiliario: Doro se ha juzgado oportuno orien
ta r  en tal  ̂ sentido la reform a con el propósito de limita* en la  
m ayor m edida posible las perturbaciones aue en el tráfico  jurí
dico puede introducir la obVigada intervención  de ambo? rón- 
vuges en los actos de disposición Por otra oarte. se ha tenido 
presente que los bienes inm uebles si no representan en todos 
los casos un m avor valor económ ico sí sonH os que de ordin a
rio encarnan valores de uso y afección  muy ligados a desenvol
vim iento de la vida de la fam ilia  al paso (que ios esráb’eci- 
m ientos m ercan tiles son frecuen tem en te la expresión de un 
modo de v ida que puede a fe ctar por entero a la econom ía do
m éstica .

Teniendo en cuenta los unánim es dictados de la doctrina y  
ias enseñanzas de la p ráctica  se ha juzgado op ortun a rev.sar 
las disposiciones dél artícu lo  sesenta y ocho del Código, por en
tender que resultaban in su ficientes para servir de estatu to  jurí
dico a  a grave v delicada situación fam ilia? que es, al propio 
tiempo, anteceden te  inm ediato y corolario seguro de una de
m anda de separación o de nulidad.

Se h a  procurado asegurar seriam en te los derechos y los legí
tim os intereses de los cónyuges, singularm en te los de la m ujer, 
de ordin ario m ás expuestos a sucum bir Y  siem pre con las mi
ras puestas en los hijos que e n ca m an  el más estim able bien 
que debe salvarse cuando la fam ilia  hace crisis en su base v 
m atrim onial.

Las m edidas establecidas se dividen en dos grupos: fo im a  
uno las que pueden denom inarse provisiona ísim as o previas, 
en cuanto son anteriores a la interposición de la dem anda si 
bien quedan subordinadas a que ta l actuación  procesal se pro
duzca dentro de un determ inado plazo, e integran  el segundo 
grupo aquellas que siguen a la adm isión de la dem anda, que 
son las propiam ente provisionales Se ha procurado arm onizar 
las ven ta jas de una ordenación con creta con un am plio arb itrio  
jud icia l el cual entra en juego en aquellos casos en óu e  los 
m atices de las c ircun stan cias concretas, d irectam en te  aprecia-l 
das por el juez, deban ejercer poderoso in flu jo  en la decisión, 
siem pre lógicam ente atem perad a al fin general que se persigue.

Al revisar los derechos sucesorios de la m ujer se ha p lan
teado la oportunidad de proceder a la am pliación  de lo? dere
chos su cesorios de) cónyuge sobreviviente in d istin tam en te

L a 're fo rm a  a fe cta  a los derechos sucesorio? del cónyuge viu
do en su carácter de legitim ario. Se ha querido conservar la  
atribución  del haber legitim ario del cónyuge supérstite en usu
fructo, pero am pliando, con carácter general, su cu an tía  for
taleciendo así la  posición económ ico-fam iliar de aquél Se pre
tende evitar la com plejidad que, en ciertQS casos, ofrecía la or
denación  an terior y, sobre todo, im pedir que el m ayor núm ero
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de hijqs. exponente seguro de acendrados sacrificios en la vida 
conyugal y probable causa de más justificadas necesidades en 
el futuro, se traduzca en una progresiva resta en el haber he
reditario Se trata también de conseguir, si no ia completa 
identidad, sí una siempre deseable aproximación entre el régi
men del Código Civil y el de los Derechos Forales. generalmente 
considerados como más comprensivos justos en este punto 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los siguientes artículos del Código Civil 
quedan redactados en la forma que se expresa

tArticulo cuarenta y dos—Lá Ley reconoce dos clases de 
matrimonios: el canónico y el civil.

El matrimonio habrá de contraerse canónicamente cuando 
uno al menos de los contrayentes profese la religión católica 

Se autoriza el matrimonio civil cuando se pruebe que nin 
guno de los contrayentes profesa ia religión católica.»

({Artículo cuarenta y c in co—Está prohibido el matrimonio: 
Primero Al menor de edad no emancipado por anteriores 

nupcias que no haya obtenido la Licencia de las personap a 
quienes corresponde otorgarla.

Segundo. A la viuda durante ios trescientos un días si
guientes a la muerte de su marido, o antes de su alumbramien
to, si hubiese quedado encinta, y a la mujer cuyo matrimonio 
hubiera sido declarado nulo, en los mismos casos y términos, 
a contar desde su separación legal

Tercero Al tutoi con Las personas que tenga o haya tenido 
en guarda hasta que cesado en su cargo se aprueben las cuen
tas del mismo, salvo el caso de que el padre de la persona 
sujeta a tutelo hubiese autorizado el matrimonio en testamen 
to o escritura pública.»

((Artículo cuarenta y seis.—Corresponde otorgar ia. licencia 
para el matrimonio de los hijos legítimos al padre: faltando 
éste o hallándose impedido, en orden sucesivo, a la madre al 
abuelo paterno al materno, a las abuelas paterna o materna v 
en su defecto ai Consejo de familia.»

«Artículo cuarenta y siete. —Si se tratare de hijos naturales 
reconocidos o legitimados por concesión real, la licencia deberá 
ser pedida a los que los reconocieron y legitimaron, a sus as
cendientes y al Consejo de familia por el orden establecido 
en el articulo anterior

Si se tratare de hijos adoptivos, se pedirá *a Ucencia ai 
adoptante En su defecto, si la adopción es plena, se solicitará 
al Consejo de familia, si es menos plena, antes que a éste se 
pedirá a las personas de la familia natural o quienes corres
ponda

Los demás hijos ilegítimos obtendrán la licencia de su ma
dre cuando fuere legalmente conocida: la de los abuelos ma
temos en el misino caso, y a falta de unos v otros *a del Con
sejo de familia

A los jefes de las. Casas de Expósitos corresponde prestar 
la licencia para el matrimonio de los educados en ellas.»

«Artículo cuarenta y ocho.—Antes de la celebración del ma
trimonio, los contrayentes habrán de acreditar que obtuvieron 
la licencia

En ambas ciases de matrimonios, bastará, para ello docu
mento que haya autorizado un Notario o el encargado del Re
gistro Civil del domicilio del solicitante

Cuando se trate de matrimonio canónico, podrá ser tam
bién autorizado el documento por el párroco o por un Notario 
eclesiástico.»

«Artículo cuarenta y nueve.—Ninguno de los llamados a 
otorgar la Ucenciá está obligado a manifestar las razones en 
que se funda para concederla o negarla

No obstante, si ia licencia fuera negada, ei matrimonio podrá 
celebrarse si se autoriza por el Ordinario del lugar o  doi el 
Presidente de la Audiencia Territorial, según fuere canónico 
o civil. A todos los efectos, la autorización equivaldrá a la li
cencia

El Presidente de la Audiencia, oido el Ministerio Fiscal, 
adoptará su resolución en expediente que se instruirá por el 
Juez encargado del Registro Civil del domicilio del solicitante, 
en el que se oirá a los padres y a las personas que juzgue con
veniente.»

«Artículo cincuenta.—Si. a pesar de ia prohibición del ar
ticulo cuarenta y cinco se casaren las personas comprendidas 
en él, su matrimonio será válido, pero los cónyuges quedarán 
sometidos a las siguientes reglas:

Primera. Se entenderá contraído e» casamiento con absoluta 
separación de bienes, y cada cónyuge retendrá el dominic y 
administración de los que le pertenezcan haciendo suyos todos 
los frutos, si bien con, la obligación de contribuir proporcional
mente al sostenimiento de las cargas del matrimonio

Segunda Si uno de ios cónyuges fuera menoT no emanci
pado. no recibirá la administración de sus bienes hasta que 
llegue a la mayor edad Entre tanto, sólo tendrá, sobre dichos 
bienes, derecho a alimentos.

Tercera En los casos del número tercero del articulo cua
renta y cinco, ei tutor cesará en su cargo, perdiendo ! a admi
nistración de los bienes de la persona sujeta a tutela desde que 
se celebre el matrimonio.»

«Artículo sesenta y siete.—La mujer que se proponga deman
dar la separación o nulidad de su matrimonio puede pedir qué- 
se le separe provisionalmente de su marido y que se le confíen, 
con igual carácter, ios hijos menores de siete años, se le señale 
un domicilio y si es menor de edad, la persona bajo cuya cus
todia haya de quedar, asi como .os auxilios económicos necesa
rios a cargo de su cónyuge, medidas que quedarán sin efecto si 
en los treinta días siguientes no se acreditara la interposición 
de la demanda o en cuanto sr justifique la inadmisión de ésta.»

«Articuló sesenta v ocho.—Admitidas Las demandas de nu: 
lidad o de separación de matrimonio, el Juez adoptará, durante 
la sustanciación del proceso, las medidas siguientes:

Primera Separai a los cónyuges en todo caso 
Segunda Determinar cuál de los cónyuges ha de continuar 

en el uso de la vivienda común, teniendo en cuenta, ante todo, 
el interés familiar más urgentemente necesitado de protección, 
así como .as ropas, objetos y muebles que podrá llevar consigo 
el cónyuge que haya de salir de aquélla

Tercera Fijar dlscrecionalmente en poder. de # cuál de los 
cónyuges han de quedar todos o alguno de los hijos, y quién 
de aquéllos ejercerá la patria potestad

En casos excepcionales se podrán encomendai los hijos a 
‘ otra persona o institución adecuada que asumirá las funoio- 
■ nes tutelares correspondiendo las cfbl Protutor y Consejo de 
, Familia a la autoridad judicial

El Juez determinará el tiempo modo y lugar en que e¿ cón
yuge apartado de los hilos ooará visitarlos y comunicar pon 
ellos

Cuarta En cuanto ai régimen económico matrimonial se 
seguirán las siguientes reglas:

El marido conservará la administración y disposición de sus 
¡ bienes.
I Se transferirá a ia mujei la administración de ios parafer- 
j narles que hubiese entregado al marido, pero necesitará autori- '
| zacíón judicial para los' actos qur excedan de la administración 

ordinaria
Se mantendrá, en cuanto a los bienes dota es el régimen 

anterior a la presentación de la demanda salvo que el Juez 
estime conveniente transferir a la mujer la administración de 
los bienes de la dote inestimada

El Juez, atendidas tas circunstancias del caso, podrá excep-
clonalmente, conferir a la mujer la administración de los bie
nes gananciales o de algupo de ellos ♦

Será necesaria licencia judicia. parados actos que excedan 
de la mera administración de los gananciales, cualquiera que 
sea el cónyuge que los administre

Se procederá con criterio análogo al señalado en esta regla 
cuarta cuando el régimen económico matrimonial sea distinto 
del de gananciales. ^

Quinta Señalar alimentos a la mujer; y en*su caso al
marido, asi como a los hijos que no queden en poder del obli
gado a dar alimentos, sin que éste pueda optar por prestarlos
en la propia casa.

Sextá. Acordar, si procede, el abono de litis expen&as. de
terminando la cuantía y la persona obligada al pago,»

«Artículo setenta.—La ejecutoria de nulidad del matrimonio 
producirá los siguientes efectos

Los hijos mayores de siete años quedarán ai cuidado del pa- . 
dre, y las hijas al cuidado de la madre, si de parte de ambos 
cónyuges hubiese habido bueiia fe.
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Si la buena fe hubiese estado de parte de uno solo de lot- 

cónyuges quedarán bajo su poder v cuidado ios hijos de am 
bos sexos v

Si la. maia re fuere d t ambos, el Tribunal resolverá sobre la 
suerte de los hijos en la forma que dispone el párrafo segundo 
del número segundo del artículo R etenta y tres

Los hijos e hijas menores de siete años estarán , h asta  que 
cum plan esta edad, a) cuidado de la m adre • ^

Sin embargo de o estab ecido en estas normas, si el. Tri
bunal que conoció sobre la nulidad de) m atrim onio nubiese 
por motivos especiales, proveído en su sentencia acerca del cui
dado de los hijos. deberá estarse en todo caso a lo decretado 
por él

poí análogos motivos, y en lo que no haya dispuesto la sen
tencia de nulidad, el Juez que haya de ejecutarla podiá tam 
bién apirear su criterio discrecional según las particularidades 
dei caso.»

«Articu o setenta y uño.—Lo dispuesto en los párrafos pri
m ero y segundo del artículo an terior no tendrá lugar si los 
padres de común acuerdo, proveyeren de otro modo a) "uidado 
de ios hijos dejando siempre a salvo lo establecido en los dos 
últimos párrafos de) mismo articulo.»

«Articulo setenta y dos.—La sentencia firm e de nulidad pro
ducirá. respecto de los bienes del m atrim onio, lqs mismos efec
tos que la disolución por m uerte, pero el cónyuge que hubiera 
obrado de mala fe no tendrá derecho a los gananciales

Si la mala fe se extendiera a ambos, quedará compensada.» 
«Artículo setenta y tres.—La ejecución de separación produ

cirá los siguientes efectos:
Prim ero La separación de ios cónyuges.
Segundo. Quedai o ser puestos los hijos bajo la potestad 

y protección deí cónyuge inocente.
\  S: ambos fueren culpables, e) Juez, discrecionalm ente podrá 
proveer de tutor a los hijos conform e a 'as disposiciones de 
este Código Esto roo obstante si ál juzgarse sobre .a 'separación 
no se hubiese dispuesto o tra  cosa la m adre tendrá a su cuida
do. en todo caso a ios hijos menores de sletF años

A la m uerte del cónyuge inocente volverá el culpable a re
cobrar la patria potestad v sus derechos, si la causa oue dió 
origen a la separación no afectare a la formación m ora1 de los 
h ijos En otro caso se Les proveerá de tu to r ua privación de la 
p a tria  potestad y de sus derechos no exime al cónyuge culpable 
d e : cum plim iento de las obligaciones aue este Código le impone 
respecto de sus hijos.

Sin embargo de lo an terio rm ente establecido si ai juzgarse 
sobre la separación se hubiera por motivos especiales, proveído 
acerca del cuidado de los hijos, deberá estarse en .todo caso a ‘ 
lo decretado . • 1

Por análogos motivos, en lo que no se haya proveído el Juez 
encargado de la ejecución podrá tam bién aplicar su criterio  dis
crecional. según las particularidades del caso

Tercero Perder e) cónyuge culpable todo io que hubiese 
sido dado o prometido por el inocente o por o tra persona, en 
consideración a éste, y conservar q] inocente todo cuanto  hu
biese recibido del culpable, pudiendo. adem ás reclam ar desde 
luego lo aue éste le hubiera prometido.

Cuarto La separación de los bienes de ia sociedad conyu
gal. teniendo cada uno el dom inio y adm inistración de ios quele correspondan

Q uinto La conservación por parte , dei cónyuge Inocente 
y pérdida por el cu’pable dei derecho a ios alim entos

Sexto. El cónyuge inocente, el tu tor de los hilos o el Mi
nisterio Pisca) podrán pedir hipoteca legal m ficlente sobre los 
bienes del culpable retención de sueldos y salarle*, depósito 
de valores y cuantas medidas cautelares sean necesarias para 
que pueda cumplirse lo estatuido en ei párrafo  segundo de) a r  
tículo mil cuatrocientos tre in ta  y cuatro.»

, «Articulo setenta y cuatro.—La reconciliación pone térm ino , 
ai procedimiento de separación y deja sin efecto ulterior lo en. 
él . resuelto, pero los cónyuges deberán poner aquélla e r  cono
cim iento de) Tribuna) aue entiénda o haya entendido en el 
r tig io  fí

Sin perjuicio de 10 dispuesto en e. párrafo  an terio r subsis 
tira n  en cuanto a los hijos los efectos de la separación cuandí 
ésta se fqnde en el conato o la connivencia del marido, o de , 
l i mujer, para corromper a sus tiijos o prostitu ir a sus h ijas: \ 

'tu so  en el que, si aún los unos y las o tras  están bajo la p a tria  1

potestad, ios T ribunales adoptarán las medidas convenientes*' 
para preservarlos de la corrupción o prostitución.»

«Artículo setenta y cinco.—El m atrim onio canónico eo cuan* 
to se refiere a su constitución y validez y. en general, a  su re
glam entación jurídica, se regirá por las disposiciones de la Igle^ , 
sia. Católica.»

«Artículo seten ta  y seis.—El m atrim onio celebrado según las 
normas, del Derecho canónico produce desde su celebración ple
nos efectos civiles v

Para que éstos sean reconocidos oastará con la inscripción 
del m atrim onio correspondiente en el Reg:stro Civil.

Cuando la inscripción se solicite una vez transcurridos cinco 
días des.de a celebración, no perjudicará los derechos legíti
m am ente adauiridos por terceras personas.»

«Artículo setenta y sie te .—Están obligados a promover la Ins
cripción de) m atrim onio en el Registro Civil ‘os propios contra
yentes A este fin pondrán por escrito en conocim iento del 
Juez encargado del Registro competente, con veinticuatro horas 
de anticipación, por lo menos, el día. hora v lugar dei acto. 
El Juez encargado dará recibo de dicho aviso y asistirá pot sí 
o por delegado, a la celebración del m atrim onio canónico al 
solo efecto de verificar la inm ediata inscripción en el Registro 
Civil.

Si el m atrim onio se celebrase sin la asistencia del Juez en
cargado. a pesar de haber dado el aviso los contrayentes, se 
ha rá  a costa de aquél la inscripción del m atrim onio

En todo caso, y sin' perjuicio de las sanciones en que incurran  
por su culpa o negligencia los particulares y funcionarios obli
gados a promover o practicar la inscripción del m atrim onio car 
nónico. ésta podrá hacerse en cualquier momento, aun talleql- 
dos los contrayentes, a petición de cualquiei interesado y me
diante copia au tén tica del acta sacram enta) o de certificación 
eclesiástica acreditativa del m atrim onio.

La inscripción en el Registro deberá ser com unicada al 
párroco » .

«Artículo seten ta  y ocho —Los que contrajeren  m atrim onio 
canónico «in articulo mortis» podrán dar aviso al encargado del- 
'Registro Civil en' cualquier instan te  an terior a la celebración, 
y acred itar de cualquier m anera aue cumplieron este deber

Las sanciones im puestas a los contrayentes que om itieren 
aquel requisito no serán ap icables al caso de) m atrim onio «in 
articulo mortis» cuando conste que fué imposible dar oportu*. ñám ente aviso.»

«Artículo seten ta  y nueve.—El. m atrim onie secreto de con- ’ 
ciencia celebrado an te  la Iglesia no está sometido a lo dispuesto 
en el artículo setenta y siete

Para los efectos civiles, basta su inscripción en el Registró' 
especial que se lleva en la Dirección General de los Registros, 
pero no perjudicará los derechos adquiridos legítim am ente por 
terceras .personas, sino' desde su pub icación en el Reigistro Ci
vil correspondiente, la cual se practicará a oetición de lotf cón
yuges. de común acuerdo del sobreviviente si el otro hub iere 
fallecido o del O rdinario en los casos en que cesa oara él la 
obligación canónica de) secreto.»

«Articulo ochenta —El conocimiento de las? causas sobre nu
lidad y separación de los m atrim onios canónicos, sobre diápéñsa 
del m atrim onio rato v no consumado y sobre uso y ap icación 
del privilegio Paulino corresponde exclusivamente a 1er Ju#s- 
dicción eclesiástica, conform e al procedim iento canónico y 
sus sentencias y resoluciones firm es tendrán  eficacia en el or- - 
den civil, a tenor de) artículo ochenta v dos.»

«Artículo ochenta y uno —Incoada an te la Jurisdicción ecle
siástica una dem anda de nulidad o de separación de m atrim o
nio corresponde a la jurisdicción civil d ictar a instancia 4© 
la parte  Interesada, as disposiciones referidas en el artículo 
sepenía v ocho.»

«Articulo ochenta y dos.—La Jurisdicción civil promoveré la- 
inscripción y ejecu tará en todo lo demás relativo a efectos d - 
viles las sentenciáis y resoluciones firmes dictadas pof la Juris
dicción eclesiástica, sobre nulidad o separación de m atrtm onlcr 
canónico y sobre dispensa de m atrim onio rato  no consum ado Ór 
aplicación deí privilegio Paulino La ejecución se llevará a cabo 
en virtud de comunicación canónica de las sentencias o reso
luciones, o a  instancia de quien tenga interés legítimo y ‘ pre
sente el oportuno testimonio.» V;

«Articu o ochenta y seis.—Los que con arreglo al articuló 
cu aren ta  y dos pretendan contraer m atrim onio en form¡¿ civil
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presentarán en el Registro dvll de su domicilio una decía- ¡ 
ración, firmada por ambos contrayentes, en que conste*

Primero Los nombres, apellidos, edad, profesión, domicilio 
o residencia de los contrayentes.

Segundo Los nombres, apellidos, profesión, domicilio o re
sidencia de los padres.

Acompañarán a esta declaración la prueba de nacimiento 
y del estado civil, la licencia, si procediere, y la dispensa cuan
tío sea necesaria

Asimismo, presentarán la prueba de no profesar la religión 
catóica.»

«Artículo, ciento cuatro.—La separación produce la suspen
sión de la vida común de los casados y los demás efectos pre
vistos en el artículo setenta y tres.»

«Artículo ciento cinco.—Las causas legítimas de separación 
son:

Primera. El adulterio de cualquiera de los cónyuges.
Segunda Los malos tratamientos de obra las Injurias gra

ves o el abandono del hogar
Tercera.—La violencia ejercida por un cónyuge sobre el otro 

para obligarle a cambiaT de religión. ^
Cuarta. La propuesta del marido para prostituir a su mujer.
Quinta El conato del marido o de la mujer para corrom

per a sus hijos o prostituir a sus hija3, y la connivencia en su 
corrupción o prostitución

Sexta. La condena del cónyuge a reclusión mayor.»
«Artículo ciento seis. La separación sólo puede ser pedida 

por el cónyuge inocente.»
• «Artículo ciento siete.—Lo dispuesto en el articulo ciento 

tres será aplicable a los pleitos de separación y a sus inciden
cias.»

«Artículo ciento sesenta y seis.—Las padres que reconocieren o 
adoptaren en forma menos plena no adquieren el usufructo de 
los bienes de los hijos reconocidos o adoptivos, y tampoco fen- 
drán la administración, si no aseguran con fianza sus resul
tados a satisfacción del Juez del domicilio del menor o de las 
personas que deban concurrir a in adopción.»

«Artículo ciento sesenta y ocho.—Las ulteriores nupcias del 
padre o de la madre no afectarán a la patria potestad: pero el 
Juez podrá conceder la emancipación de los hijos mayores de 
dieciocho años, si lo pidieren, previa audiencia del padre o 
madre.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es también aplicable 
en el caso de hijos naturales reconocidos cuando el padre o 
la madre contraigan nupcias.»

«Artículo ciento setenta y dos.—La adopción, por su3 requi
sitos y efectos, puede ser plena o menos plena.»

«Artículo ciento setenta y tres.—Pueden adoptar quienes se 
hallen en pleno uso de sus derechos civiles y hayan cumplido 
la edad de treinta y cinco años. El adoptante ha de tener, por 
lo menos dieciocho años más que el adoptado.

Se prohíbe la adopción:
Primero. A los eclesiásticos.
Segundo. A los que tengan descendientes legítimos, legiti

mados o hijos naturales reconocidos.
Tercero. Al tutor respecto de su pupilo hasta que le hayan 

sido aprobadas definitivamente sus cuentas.
Cuarto. Al íónyuge sin consentimiento de su consorte. Los 

cónyuges pueden adoptar conjuntamente, y fuera de este caso 
nadie puede ser adoptado por más de una persona.»

«Articulo ciento setenta y cuatro.—La adopción atribuye al 
. adoptante la patria potestad respecto del adoptado menor 

de edad.
Adoptante y adoptado se deben reciprocamente alimentos, 

Sin perjuicio del preferente derecho de los hijos legítimos, 
legitimados' o naturales reconocidos.

Los derechos del adoptado en la herencia del adoptante, 
y establecidos en la escritura de adopción, son irrevocables y 
surtirán efecto aunque éste mue7̂  intestado, salvo que el adop
tado incurriere en indignidad para suceder o causa de desherew 
dación, o se declare extinguida la adopción.

El pacto sucesorio no podrá exceder de los dos tercios de la 
herencia diel adoptante, sin perjuicio de los derechos legitima* 
líos reservados por la Ley a favor de otras personas.

BU adoptado conservará los derechos sucesorios que le corres
pondan en la familia por naturaleza

En orden a ia tutela y a la representación y defensa dei 
ausente, adoptante y adoptado serán considerados como padre 
e hijo, pero los hijos legítimos y los hijos naturales reconoci
dos, si existiesen, serán preferidos a los adoptivos^

La adopción produce parentesco entre el adoptante, de una 
parte, y el adoptado y sus descendientes legítimos, de otra; 
pero no respecto a la familia del adoptante,, con excepción 
de lo dispuesto sobre impedimentos matrimoniales.»

«Artículo ciento setenta y cinco.—La adopción es irrevocable.
Podrán pedir judicialmente que se declare extinguida la 

adopción del menor o incapacitado:
Primero. El padre o madre legítimos o naturales durante 

la minoría o incapacidad del adoptado si el hijo hubiere sido 
abandonado o expósito v ellos acreditaren suficientemente su 
falta total de culpabilidad en el abandono y su buena conducta 
a partir de éste. Y el Ministerio Fiscal cuando lleguen a su 
conocimiento motivos graves que afecten al cuidado del adop
tado.

Eli Juez ponderará los motivos alegados y muy especialmente 
la moralidad de los padres y el tiempo transcurrido desde la 
adopción, oyendo al adoptado si su estado de razón lo aconseja 
y resolviendo lo que estime más conveniente para éste

Segundo. EH mismo adoptado dentro de los cuatro años 
siguientes a la mayoría de edad o a la fecha en que la inca
pacidad haya desaparecido, siempre que se funde en alguna 
de las causas que den lugar a la desheredación de los ascen
dientes.

En ios casos en que se declare extinguida la adopción que
dará sin otros efectos que los ya consumados.

El reconocimientp de la filiación natural del adoptado o su 
legitimación no afectará a la adopción.»

«Artículo ciento setenta y seis.—La adopción se autorizará 
previo expediente, en el que necesariamente se manifestará a la 
presencia judicial el consentimiento del adoptando mayor de 
edad, si fuera menor o incapaz, el de las personas que debie
ran darlo para su matrimonio, y si fuere casado, el de su cón
yuge.

Si el adoptando Estuviere sometido a la tutela de una-Casa 
de Elxpósitos u otro Establecimiento de beneficencia, el expe
diente se tramitará exclusivamente por la Administración de 
éste, haciendo las comprobaciones necesarias, oyendo al adop
tado, si tuviere suficiente juicio, y a sus más próximos parien
tes, si fueren conocidos. EH expediente se elevará a' Juez, quien 
en el plazo de ocho días, y previa audiencia del Ministerio Fis
cal, lo aprobará o señalará las causas que lo impidan

Será nula la adopción en la que no se cumplan estos requisitos.»
«Artículo ciento setenta y siete.—Aprobada definitivamente la 

adopción por el Juez, se otorgará escritura, expresando en ella 
las condiciones con que se haya hecho, y se inscribid en el Re
gistro Civil correspondiente.» /

«Artículo ciento setenta y ocho.—Sólo podrán adoptar plena
mente los cónyuges que vivan juntos, procedan de consuno y 
lleven más de cinco años de matrimonio. También podrán hacer
lo las personas en estado de viudedad.

Unicamente podrán ser adoptados los aoandonados o expó
sitos que, siendo menores de catorce años, lleven más de tres 
en tal situación, o siendo mayores de catorce años fueron pro-' 
hijados antes de esta edad por los adoptantes.

El adoptado, aunque conste su filiación, ostentará como úni
cos apellidos los de su adoptante o adoptantes.

El Registro Civil no publicará, a partir de la adopción, los 
apellidos impuestos al adoptado en su inscripción de nacimiento 
ni dato alguno que revele su origen No obstante, *1 Juez de Pri
mera Instancia podrá acordar que se expida certificación literal 
del acta de inscripción de nacimiento del adoptado, a solicitud 
de quien justifique interés legítimo y razón fundada para pe
dirla La resolución judicial no será necesaria si el solicitante 
fuese el propio adoptado mayor de edad.»

«Artículo ciento setenta y nueve.—Por ministerio de la Ley 
el adoptado y, por representación, sus descendientes legítimos, 
tendrán en la herencia del adoptante ios mismos derechos que 
el hijo natural reconocido, y el adoptante en la sucesión de 
aquél los que la Ley concede al padre natural.

El adoptado está exento de deberes por razón de parentesco 
con sus ascendientes o colaterales pos naturaleza, pero conser»
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vará los derechos sucesorios; y también los alimentos cuando 
no los pueda obtener del adoptante'en la medida necesaria.

Los parientes por naturaleza no conservaran ningún derecho, 
salvo ios que asistan a ios padres por razón de la deuda alimen
ticia cuando se dieren las circunstancias expresadas en el ar
tículo ciento setenta y cinco para extinguir la adopción.»

«Artículo ciento ochenta.—Cuando uno de los cónyuges adop
te al hijo legitimo legitimado o natural reconcido del otro 
consorte, la patria potestad se atribuirá a ambos por el orden 
establecido en el articulo ciento cincuenta y cuatro.

En defecto del adoptante, la patria potestad pasará a los 
padres por naturaleza.

El adoptado podrá usar con el apellido de su familia el del 
adoDtante si se expresa en la escritura de adopción en la que 
en tal caso se establecerá el orden en que haya de usarlos.

El adoptado como tal, sólo tendrá en la herencia del adop
tante los derechos pactados expresamente en la escritura de 
adopción, sin 'perjuicio de la legítima, de los hijos legítimos, 
legitimados o naturales reconocidos qué pudiera tener el adop
tante.»

«Articulo ciento ochenta y cuatro.—Salvo motivo grave apre
ciado por el Juez, corresponde la representación del declarado 
ausente la pesquisa de su persona, la protección y administra
ción de sus bienes v el cumplimiento de sus obligaciones:

Primero. Ai cónyuge presente mayor de edad no separado 
lega! mente.

Segundo. Al hijo legitimo mayor de edad; si hubiese varios, 
serán preferidos los varones a las hembras y el mayor al menor.

Tercero. Al ascendiente más próximo de menos edad de 
una u otra línea, oon preferencia del varón a la Jiembra

Cuarto. A los hermanos de doble vinculo, varones, mayores 
de edad, por orden de preferencia del mayor sobre el menor y, 
en su defecto a las -hermanas de doble vínculo, también ma
yores y en igualdad de preferencia en razón a la edad.

En defecto de las personas expresadas corresponde en toda 
su extensión a la persona solvente de buenos antecedentes que 
el Juez, oído el Ministerio Fiscal, designe a su prudente ar
bitrio.»

«Articulo doscientos seis.—Tanto el padre como la madre 
pueden nombrar tutor y protutor para sus hijos menores y para 
los mayores incapacitados, ya sean legítimos, ya naturales o re
conocidos o ya alguno de los ilegítimos a quienes, según el ár-„ 
tículo ciento treinta y nueve, están obligados a alimentar.

En todo caso será preciso que la persona a quien se nombre 
ei tutor o protutor no se halle sometida a la potestad de otra.»

«Articulo doscientos nueve.— Si por diferentes personas se 
hubiere nombrado tutor para un mismo menor se discernirá el 
cargo.

Primero. Ai designado por aquel de los padres qué hubiere 
ejercido últimamente la patria potestad.

Segundo. Al nombrado por él extraño que hubiese instituido 
heredero al menor o incapaz si fuere de importancia iá cuantía 
de la herencia

Tercero Ai que designare el que deje manda de importancia 
Si huoiere más de un tutor en cualquiera de los casos se

gundo y tercero de este artículo, el Consejo de Familia declarará 
quiép debe set preferido.»

«Artículo doscientos once.—La tutela legítima de ios meno
res no emancipados corresponde únicamente:

Primero Al abuelo paterno y, en su defecto, al materno. 
Segundo, A las abuelas por el mismo orden.
Tercero. Al mayor de los hermanos de doble vínculo, y a 

falta de éstos, de los consanguíneos o uterinos.
Cuarto. A las hermanas por el mismo orden. s
La tutela de que trata este articulo no tiene lugar respecto 

de los hijos ilegítimos.»
«Articulo doscientos/ veinte.—La tutela de los locos y sordo

mudos corresponde:
Primero. Al cónyuge no separado legalmente.
Segundo. Al padre y, en su caso, a la taadre.
Tercero. A los hijos, oon la preferencia del legítimo sobre 

el natural, del varón sobre la mujer y del mayor sobre el me
nor. y , '

Cuarto. A las personas señaladas el artículo doscientos 
once.»

«Artículo doscientos treinta y siete.—No pueden ser tutores 
ni protutores;

 Primero. Los que están sujetos a tutela
Segundo. Los que hubiesen sido penados por los delitos de

robo, hurto, estafa, falsedad, corrupción de menores o escándalo 
público.

Tercero. Los condenados a cualquier pena privativa de li
bertad. mientras estén sufriendo la condena

Cuarto. Los que hubiesen sido removidos legalmente ófi 
otra tutela anterior

Quinto. Las personas de mala conducta o que no tuvieren 
manera de vivir conocida

Sexta. Los quebrados y concursados no rehabilitados.
Séptimo. Las mujeres casadas que no hubieren obtenido li

cencia de su marido.
Octavo. -Los que. al deferirse la tutela, tengan oleite pen

diente^ con el menor sobre el estado civil.
Noveno. Los que litiguen con el menor sobre la propiedad 

de sus bienes, a menos que el padre o. en su caso, la madre, sa
biéndolo hayan dispuesto otra cosa

Décimo. Los que adeuden al menor sumas de consideración, 
a menos que, con conocimiento de la deuda havan sido nom
brados por el padre o. en su caso, por la madre.

‘ Undécimo -Los parientes mencionados en el párrafo segun
do del artículo doscientos noventa y tres y el tutor testamentario 
que no hubiesen cumplido la obligación que dicho artículo les 
impone

Duodécimo. Los religiosos profesos.
Décimotercero Los extranjeros que no residan en España.» 
«Artículo doscientos cuarenta y cuatro.—Pueden excusarse de 

la tutela y protutela:
Primero. Los Ministros del Gobierno de La Nación 
Segundo El Presidente de las Cortes del Consejo de Estado, 

del Tribunal Supremo, del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
del Tribunal de Cuentas del Reino y del Consejo de Economía 
Nacional.

Tercero. Los eclesiásticos.
Cuarto. Los Magistrados, Jueces y funcionarios del Minis

terio Fiscal.x
Quinto. Los que ejerzan autoridad que dependa inmediata

mente del Gobierno
Sexto. Los militares en activo servicio.
Séptimo.—Las mujeres, en todo caso.
Octavo. Los que tuvieren bajo su potestad cinco o más hijos 

legítimos
Noveno Los que fueren tan pobres que no puedan atender 

a la tutela sin menoscabo de su subsistencia.
Décimo. Los que por el mal estado habitual de su salud, o 

por su deficiente instruoción, no pudieren cumplir bien loe debe
res del cargo

Undécimo. Los mayores de sesenta años.
Duodécima Los que fueren ya tutores o protutores de otra 

persona.»

«Articulo doscientos noventa y cuatro.—El Consejo de Fami
lia se compon-Irá de las personas que el padre, o la madre, en 
su caso hubiesen designado en su testamento, y en su defecto, 
de los ascendientes y descendientes y de los hermanos del me
nor o incapacitado cualquiera que sea su número y séxo Si no 
llegaren a cinco, se completará con lo¿ parientes más próximos; 
y, si noMos hubiere, o no estuvieren obligados a formar parte 
del Consejo, el Juez nombrará en su lugar personas honradas, 
préfiriendo a los amigos de los padres del menor o incapacitado.

Si no hubiere ascendientes, descendientes v hermanos, el Juez 
constituirá el Consejo con los cinco parientes más próximos del 
menor o incapacitado y cuando no hubiere pariente* en todo 
o en parte, los suplirá con otras personas honradas prefiriendo 
a los amigos de los padres.»

«Articulo doscientos noventa y cinco.—Para el Consejo de Fa
milia será preferido el grado más próximo al más remoto; en 
igualdad de grado, el varón a la mujer y en igualdad' de grado 
y sexo la persona de más edad.»

«Artículo cuatrocientos noventa y dos.—La disposición conte
nida en el número segundo del precedente artículo no es apli
cable al vendedor o donante que se hubiese reservado el usu
fructo de los bienes vendidos o donados, ni tampoco a ios padreB 
usufructuarios de los bienes de sus hijos ni al cónyuge sobre
viviente respecto a la cuota hereditaria que le conceden los 
artículos ochocientos treinta y cuatro, ochocientos treinta y siete
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y ochocientos treinta y ocho, sino en el caso de que loe padres 
o el cónyuge contrajeren ulterior matrimonio.*

«Artículo seisclentok ochenta y uno.—No podrán ser testigos
en los testamentos:

Primero. Los menores de edad, salvo lo dispuesto en el ar
tículo setecientos uno.

Segundo. Los no domiciliados en el lugai del otorgamiento, 
a no ser que aseguren conocer al testador y el Notario conozca 
a éste y a aquéllos, o en los casos exceptuados por la Ley

Tercero. -Los ciegos y los totalmente sordos o mudos.
Cuarto. Los que fio entiendan el idioma del testador.
Quinto. Los que no estén en su sano juicio.
Sexto. Los que hayan sido condenados por el delito de falsi

ficación de documentos públicos y privados o poi el de falso 
testimonio, v los que estén sufriendo oena de interdicción, civil.

Séptimo. Los oficiales, auxiliares, copistas, subalternos y 
criados, cónyuge o parientes dentro del cuarto grado d* con
sanguinidad o segundo de afinidad del Notario autorizanteji

(¿Artículo seiscientos ochenta y dos.—En el testamento abier
to tampoco podrán ser testigos los* herederos y legatarios en él 

1 instituidos, sus cónyuges ni los parientes de aquéllos, dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

No están comprendidos en esta prohibición los legatarios ni
sus cónyuges o parientes cuando el legado sea de algún objetó 
mueble o cantidad de poca importancia con relación al caudal 
hereditario.*

«Articulo setecientos uno.—En caso de epidemia puede igual
mente otorgarse el testamentó sin intervención de Notario ante 
tres testigos mayores de dieciséis años.»

«Articulo setecientos setenta y dos.—El testador designará al 
heredero por su nombre y apellidos, y cuando haya dos que los 
tengan iguales deberá señalar alguna circunstancia por la que 
se conozca al instituido.

Aunque el testador haya omitido el nombre del heredero, si 
lo designare de modo que no pueda dudarse, quién sea el insti
tuido. valdrá la institución

En el testamento del adoptante, la expresión genérica hijo 
o hijos comprende a los adoptivos.»

«Articulo ochocientos siete.-^Son nerederos forzosds:
Primero ’ Los hijos y descendientes legítimos respecto de sus 

padres y ascendientes legítimos.
'Segundo A falta de loe anteriores, ios padres y ascendientes 

legítimos respecto de sus hijos y descendientes legítimos.
Tercero El viudo o viuda los hijos naturales egalmente 

reconocidos y el padre o madre de éstos, en la forma y medida 
que establecen los artículos ochocientos treinta y cuatro a ocho
cientos cuarenta y dos y ochocientos cuarenta y seis.»

«Articulo ochocientos nueve.—Coastituye la legitima de ios 
padres o ascendientes la mitad del haber hereditario de los 
hijos y descendientes salvo el caso, en que concurrieren con el 
cónyuge viudo de! descendiente causante, en cuyo supuesto será 
de una tercera parte de la herencia.»

«Articulo ochocientos catorce.—La * preterición de alguno o 
de todos los herederos forzosos en línea recta anulara la insti
tución de herederos, pero valdrán las mandas y mejoras en cuan
to no sean inoficiosas

La preterición del viudo o viuda no anula la institución, pero 
el preterido conservará los derechos que le conceden los artícu
los ochocientos treinta y cuatro a ochocientos treinta y nueve de 
este Código.

Si los hedereros forzosos preteridos mueren antes que el tes
tador. la institución surtirá efecto.»

«Articulo ochocientos treinta y cuatro.—El cónyuge que al 
morir su consorte no se hallare separado o lo estuviere por cul
pa del difunto, si concurre a la herencia con hijos o descendien
tes. tendrá derecho al usufructo del tercio destinado a mejora.»

«Artículo ochocientos treinta y cinco.—Cuando estuvieren los 
cónyuges separados en virtud de demanda, se esperará al resul
tado ael pleito.

8i entre los cónyuges separados nuciere mediado perdón o 
reconciliación, el sobreviviente conservará sus derechoR.»

«Articulo ochocientos treinta y seisv—En el caso de concurrir 
hijos de algún matrimonio anterior del causante, el usufructo 
correspondiente al cónyuge viudo recaerá sobre el tercio de libre 
disposición
' En tal supuesto, si hubiere hijos naturales se adjudicará a 
éstos su legitima en nuda propiedad y si, mientras dure el usu

fructo estuvieren en el caso de necesitar alimentos tendrán de
recho a exigirlos de todos los legitimarlos en proporción a su 
haber hereditario.»

«Artículo ochocientos treinta y siete.—No existiendo descen
dientes pero si ascendientes, el cónyuge sobreviviente tendrá 
derecho al usufructo de la mitad de la herencia.»

«Articulo ochocientos treinta y ocho.—No existiendo descen
diente» ni ascendientes el cónyuge sobreviviente tendré derecho 
al usufructo de los dos tercios de la herencia.»

«Artículo ochocientos treinta y nueve.—Los nerederos podrán 
satisfacer al cónyuge ru  parte de usufructo, asignándole una 
renta vitalicia, los productos de determinados bienes, o un capi
tal en efectivo, procediendo de mutuo acuerdo y, en su defecto, 
por virtud de mandato Judicial

Mientras-esto no se realice, estarán afectos todos los bienes 
de la herencia al pago de la parte de usufructo que corresponda 
al cónyuge.» <

«Articulo ochocientos cuarenta y uno.—Cuando el testador 
no dejare hijos o descendientes, pero si ascendientes legítimos, 

' los hijos naturales reconocidos tendrán derecho a la cuarta 
parte de la herencia

Esto se entiende sin perjuicio de ia legitima del viudo, que, 
concurriendo con hijos naturales reconocidos, será un tercio de 
la herencia en usufructo y se adjudicará a éstos sólo, en nuda 
propiedad, mientras viviere el viudo, lo que les falte oara com- 
oletar la legitima.»

«Articulo novecientos cincuenta y tres.—En el caso de existir 
hermanos o hijos de hermanos, la legítima qüe en todo caso 
corresponde al viudo en la sucesión intestada será la parte de 
herencia en usufructo asignada en el artículo ochocientos trein
ta y ocho.»

«Articulo mil trescientos treinta y tres.—La donación hecha 
por razón de matrimonio no seré revocable sino en los caso3 
siguientes:

.Primero Si fuere condicional y la condicióñ no se cum
pliere.

Segundo Si el matrimonio no llegara a celebrarse 
Tercero. Si, siendo menores, se casaren sin haber obtenido 

la licencia o autorización, o anulado el matrimonio, hubiese 
mala fe por parte de ano de los cónyuges conforme al númera 
tercero del articulo setenta y tres de este Código.»

«Articulo mil trescientos cuarenta.—El padre o la madre, 
o el que de ellos viviese, están obligados a dotar a sus hijas 
legítimas fuera del .aso en que. necesitando éstas la licencia 
de aquéllos para contraer matrimonio con arreglo a la Ley. se 
casen sin obtenerla oi obtener tampoco ta autorización equi
valente, conforme al articulo cuarenta y nueve de este Código.»

«Artículo mil trescientos cuarenta y uno.—La dote bllgatoria 
a que se refiere el artículo anterior consistirá1 en la mitad de la 
legítima rigurosa presunta S1 la hija tuviese bienes equivalen
tes a la mitad de su legítima, cesará esta obligación, y si el 
valor de sus bienes no llegare a la mitad de la legítima, suplirá 
el dotante lo que falte para completarla

En todo caso, queda prohibida la pesquisa de la fortuna de 
los padres para determinar la cuantía de la dote, y los Tribu
nales. en acto de Jurisdicción voluntaria harán la reculación 
sin más investigación que as declaraciones de los mismo?> padres 

' dotantes y la de los parientes más próximos de la hija, mayo
res de edad, uno de la línea paterna y otro de la materna, 
residentes en la misma localidad o dentro del partido JudiciaL 

A falta de parientes mayores de eoad resolverán los Tribu
nales a su prudente arbitrio sólo con las declaraciones de los 
padres.»

«Articulo mil cuatrocientos trece.—El marido, además de las 
facultades que tiene como administrador, podrá enajenar y obli
gar. a título oneroso, os bienes de la sociedad de gananciales; 
pero necesitará el consentimiento de la mujer o én su defecto, 
autorización judicial a solicitud fundada del marido y del modo 
previsto en el párrafo siguiente, para actos de disposición sobre 
inmuebles o. establecimientos mercantiles

Cuando el marido venga efectuando actos dispositivos sobre 
bienes no comprendidos en el párrafo ̂ anterior que entráñen 
grave riesgo para la sociedad de gananciales, podrá el Juez de 
Primera Instancia, a solicitud fundada de la mujer, oyendo a su 
consorte y previa Información sumaria, adoptar aquellas medi
das de aseguramiento que estime procedentes

En todo caso, no podrán perjudicar a la mujer, ni a sus 
herederos, los actos ie  disposición que el marido realice en 
contravención de este Código o en fraude de la mujer, sea cual 
fuere la condición de los bienes afectados.»
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Articulo segundo.—Las rúbricas de las Secciones que se indican del Título cuarto. Libro primero quedan redactadas del modo siguiente:
Sección primera, capítulo primero: De las clases de matrimonio. .
Sección segunda, capitulo primero: Disposiciones comunes a  las dos clases de matrimonio
Sección quinta, capítulo primero. De los efectos de la nulidad del matrimonio y os de separación de los cónyuges. 
Sección cuarta, capítulo tercero: De la separación.
Artículo tercero.—El capítulo quinto del Título séptimo del Libro primero se divide en tres secciones:
Sección primera: Disposiciones generales, que comprende desde el articulo ciento setenta y tres al ciento setenta y siete, ambos inclusive.
Sección segunda: De la adopción plena, y está integrada por los artículos ciento setenta y ocho y ciento setenta y nueve 
Sección tercera: De la adopción menos plena, que sólo contiene ei artículo ciento ochenta.
Artículo cuarto.—fin el texto del Código, la expresión «sepa ración personal» sustituye en la forma conveniente el términc «divorcio» y sus derivados
Artículo quinto.—Queda derogada la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y uno sobre adopción de los acogidos en Casas de Expósitos y otros establecimientos de Beneficencia, salvo ‘o establecido en su articulo séptimo
Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 24 de abril de 1958 por la que se modifican  determinados artículos del Código Penal.
Los preceptos penales responden, salvo los que garantizan el patrimonio moral de nuestra civilización cristiana- a circuns tandas sociales, jurídicas económicas y de otros órdenes, en la medida que el legislador estima necesaria para regula: la ordenada conducta humana en la vida de relación por ic que la variación de esas .circunstancias deberá tener trascendencia en las disposiciones legales Cuahdo éstas se hallan contenidas en el Código general, las reformas parciales deberán evitai que se altere ia estructura sistemática de esta forma legislativa
Actualmente se siente la necesidad de ntroducix en nuestro Código Penal común ia reformas, adiciones y supresiones que con expresión de sus motivos se consignan a continuación:
a) Incluir er* la escala general de las penas Ifi de privación del permiso para conducii vehículos de motor introducida en el artículo quinientos sesenta y cinco del Código y en la Ley de nueve de mayo de mil novecientos cincuenta, precisando, en la parte genera) del Código la duración y efectos de tal pena y  el abono de la sufrida preventivamente, durante la sustanciar ción del proceso
b) Dar nueva redacción párrafo primero del articulo cien to dieciséis, señalando la .echa de la firmeza de la sentencia cotoo inicio de la prescripción de la pena uo empezada a cumplir. equiparando la situación de estos reos con la-de los que quebrantaron sus condenas
c) IntroQucii en ei capitulo de ios delitos contra la samo pública nuevos tipos oenales que la garanticen con mayor eficacia. y específicamente sancionar las conductas que detalla e* nuevo articulo en las que el sórdido móvil de lucro no se detiene ante la previsión de graves peligros para la salud humana
d) Establecer para el uso indebido de uábito religioso penalidad especifica, de acuerdo con el artículo aieclsiete del Con cordato vigente que equipara ese uso con el de uniforme militar
e> Reformado el título TV del libro I dei Códigi Civil, para ampliar la libertad dé contraer matrimonio en ejecución del vigente Concordato. ^  aconsejable poner en armonía nuestro Código Penal con aquella reforma, suprimiendo de acuerdo además con las corrientes modernas de otros ordenamientos extranjeros, aquellas ̂ figuras delictivas de menor gravedad incluidas en él libro II título XI capitulo segundo del mencionado Código. bajo la rúbrica «De la celebración de matrimonios llegar les», ya que sus supuestos entran nen el concepto canónióo de la legitimidad del vínculo y sus efectos civiles están previstos en el Código que, conforme a su naturaleza, los regula

f) El concepto de allanamiento de morada se amplia con disposición nueva que garantice la inviolabilidad de los lugares sagrados y los demás jjut se mencionan en el artículo veintitrés del Concordato vigente
Eii su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Al artículo veintiséis del Código Penal común se agregará el siguiente párrafo:
«Quinto. La priváción del permiso para conducir vehículo* de motor, acordada durante el proceso.»
El párrafo final del articulo veintisiete quedará redactado: 
«Penas accesorias.»
«Interdicción civil.»
«Privación de permiso para conducir vehículos de motor.» 
«Pérdida o comiso de los instrumentos y efectos del delito.» 
Al artículo treinta se agregará el siguiente párrafo:
«La privación del permiso para conducir vehículos de motor durará de uno a cinco años excepto en los casos en que &e imponga como definitiva»
Al artículo treinta y tres se agregará el siguiente párrafo: 
«Igualmente se abonará en su totalidad, para el cumplimiento de la condena, todo el tiempo de privación del permiso para Conducii vehículos de motor sufrido por el delincuente durante jta tramitación de la ^ausa.»
Al articulo cuarenta y dos se agregará el siguiente párrafo: 
«La privación dél permiso para conducir vehículos de motor inhabilitará al penado para el ejercicio de este derecho durantee) tiempo fijado en ia sentencian*
Articulo segundo.—El artículo ciento dieciséis del Código Pe» nal quedará redactado:
«Artículo ciento dieciséis.—El tiempo de la prescripción de la pena comenzará a correr desde la fecha de la sentencia firme. o desde el quebrantamiento de la condena, si ésta hubiese comenzado a cumplirse
Se interrumpirá, quedando sin erecto el tiempo transcurrido* cuando el reo cometiese Dtro delito antes de completar el tiempo de la prescripción, sin oerjuicio de que ésta pueda comenzar a correr de nuevo.»
Articulo tercero.—Al articulo trescientos veinticuatro de. Código Penal se adicionará el siguiente párrafo*
«El uso indebido de hábito eclesiástico o religioso, tanto por seglares como por clérigos y religiosos a quienes les estuviera prohibido por resolución firme de la Autoridad eclesiástica, oficialmente comunicado al Gobierno, será castigado con la pena de prisión menor.»
Articulo cuarto.—En el título segundo, capitulo quinto, dék libro segundo del mismo Código, se agregarán los siguientes artículos:
«Articulo trescientos cuarenta y cuatro bis.—Sera castigado con las penas de prisión menor, multa de cinco mil a quinienta» mil pesetas y suspensión de profesión u oficio:
Primero. El que altere la cantidad, la dosis o la composición genuina. según lo autorizado o declarado, de una sustancia medicinal que fabrique o elabore privándola total o parcialmente de su eficacia terapéutica
Segundo E  que altere después de fabricadas o elaboradas» la cantidad, la dosis o la composición de las sustancias medicinales legítimas, privándolas en /mayor o en menor grado, de su eficacia curativa *
Tercero El que. a >abiendas de su alteración y con propósito de expenderlas o destinarlas a) uso por otras personas, tenga en depósito, anuncie ofrezca, exhiba, venda, facilite o utilice en cualquier forma las sustancias medicinales referidas 
En casos de suma gravedad, ios Tribunales, teniendo en cuenta las circunstancias del culpable y del hecho, jodrán imponer las penas superiores inmediatas a las antes señaladas, en el grado que estimen convenientes, pudiendo. además, decretar el cierre temporal, por tiempo de uno a seis años, o el definitivo. de las fábricas, laboratorios o establecimientos
Articulo trescientos marenta y ocho.—Siempre que por consecuencia de cualquiera de los hechos comprendidos en los artículos anteriores resultara muerte, incurrirá el culpable en. la pena de reclusión menor además de las penas pecuniarias esta? blecidas en los respectivos casos
Artículo trescientos cuarenta y ocho bis.—El que mñhciawi'
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mente p r o p a g a r e  una enfermedad transmisible a las personas 
será castigado con 1a pena de prisión menor No obstante, los 
Tr.bünales. tenien<jp en cuenta el grado de perversidad, del delin 
cuente la dualidad oerseguida o el peligro que la enfermedad 
entrañare, podrán imponer la pena superior inmediata. Sin 
perjuicio de castigar ^  hecho como corresponda, si constituyera 
un delito- máf* -gravea

Artículo quinto.—En ei capitulo segundo del titulo undécima 
del libro segunao. que comprende ia celebración de matrimonios 
ilegales, quedarán suprimidos» los artículos cuatrocientos setenta 
y tres cuatrocientos setenta y 'cuatro, cuatrocientos setenta y 
cinco: cuatrocientos setenta v vseis y cuatrocientos setenta y siete 

El artículo cuatrocientas setenta y ocho quedará redactado 
«Articulo cuatrocientos retenta y ocho.-El Juez que autor! 

zare matrimonio prohibido por la Ley o para el cual haya algún 
impedimento no tfispensable conocido o denunciado en el expe 
diente, será castigado con las penas de suspensión y multa de 
mil a cinco mU pesetas.»

«Si el impedimento ruera dlspensable, ia pena será de multa 
de mil a dos mil quinientas pesetas.»

Articulo sexto.—En el capítulo cuarto del título duodécimo se agregará ei siguiente:
«Artículo cuatrocientos noventa y dos bis.—Salvo lo dispuesto 

en el artículo cuatroc entos noventa y uno, el que quebrantara 
la Inviolabilidad de un lugar sagrado, edificio religioso u otro 
inmueble protegido ooi dicho privilegio por Ley especial o con 
venio internacional debidamente ratificado, incurrirá en la pena 
de arresta mayor y multa d* cinco mil a veinticinco mil pesetas 

Si el reo fuera funcionarlo público o Agente de la Autoridad 
y obrase con abuso de su cargo, se impondrá la pena de prisión 
menor v multa de cinco mil a veinticinco mil pesetas

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Ley  de  24  de  ab ril d e  1958  sob re  com erc io s co le ctivos  
sindicales.

La realidad social española presenta hoy un factor 
innegable: la, existencia de una red viva y auténtica de Entidades Sin
dicales que agrupa ordenadamente a todos los factores» huma
nos de la producción Este hecho combinado con a exigencia 
doctrinal de que se reconozca a los organismos que encuadran 
a empresarios y trabajadores la facultad de establecer pactan 
qué Obliguen a todos tos que integran el grupo económico-social 
que la respectiva entidad representa a efectos laborales, impo
ne ia modificación del régimen Jurídico hasta aquí en vigor 
.que establecía ¿orno únicos • preceptos aplicables a la contrata
ción del trabajo as normas de carácter general dictadas poi la 
soberanía del -Estado y los uáos y costumbres en el ámbito gene* 
xah y-'-toa.-pacto* individuales, dando acceso <íntre unos v otro** 
a ios convenios colectivos que surjan de la colaboración armó
nica .que.en el campo sinaical se desarrolla entre las auténticas 
representaciones de las distintas categorías .aborales Conforme 
a lo establecido en el artícuo primero de la Ley de dieciséis de 
octubre, de.m il novecientos cuarenta y dos. las Reglam entado- 
n e s /ie  Trabajo no coptienen sino las condiciones mínimas a 
quá’.ia relación laboral h$ de .aiu«t.er«e4 ñor pndmá q* eúns 
cabe el establecimiento de otras más ventajosas, que írécuentc- 

- mente-se otgrgan. en utos casos po) las Enipiesas y en otiub ** 
contratan libremente por aquéllas con sus trabajadores Esta 
posibilidad se'halla en razón de una serie de factores dé especi
ficación difícil tales como el nivel de vida de una comarca las 
posibilidades de cada Empresa, las circunstancias de tiempo o 

 ̂ economía v-tantos más que no pueden por su detalle, impieci- 
sión o eventualidad ser tomados en cuenta por la Administra 
ción para el dictado de una legislación casuística; pero, no obs
tante. constituyen en muchos casos motivos capaces de conver 
tirse en normas contractuales nacidas en el Ubre Juego de las 
partes interesadas

£&Jq Vi signo de |a productividad ocurre también que se está 
opétáfido una 'renovación industrial trascendente que ha de 
arráncar nó sólo de una evo ucióñ y perfeccionamiento del uti- 
Ilaje y de la técnica, sino relevantemente de la modificación de 
las ^condiciones en que ’el trabajo se preste y del mayor ímpetu 
con; que se rinda, extremos a los que puede ayudar de macera 
rrúy-favorable el estab'ecimiento de nuevas prescripcionss es
trictamente adaptadas ¿ las circunstancias de cada *caso que/

por más ventajosas, supongan un estímulo y colaboren en d e f i
nitiva en un aumento de la producción, beneficioso no solo para 
la propia Empresa v la mayor garantía del trabajador, sino tam
bién para el progreso de, a economía nacional del cue ha de 
beneficiarse en definitiva cada consumidor ahón’mo

A dar cauce a las posibilidades abiertas por este propósito 
ha de colaborar esencialmente la Organización sinocal qn.fi» 
recociendo en sus cuadros el conjunto de empresarios y traba
jadores del país, puede ostentar la mayor garantía dei conoci
miento total de los problemas de a producción y del exacta; 
equilibrio de Ifitereses fle las partes afectadas Pero el Ministerio 
de Trabajo, a quien como propia e indeclinable corresponde la 
función de administrar lusticia. cuando de las relaciones labora
les se trata, no púede perder la facultad ie reconoce’ o no 
como adecuados los Convenios logrados, pues obrar de otro mo
do fuera dejar abandonado al oportunismo de una circunstan
cia propicia una realización que aspira en definitiva a se? la 
fórmula, a cuyo través se encuentre la marca inexorable de la 
justicia social, una manera de levantarse sobre el nivel de lo 
rigurosamente imprescindible • . \

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortea Españolas, v

D I S P O N G O :

Artículo1 primero.—Los convenios colectivos sindicales tien
den a fomentar el espíritu de Justicia social y el sentido de uni
dad de producción y comunidad de trabajo así como la mejora 
del nivel de vida de los trabajadores y ia elevación de la pro
ductividad

Articulo segundo.—Queda. prohibido establecer en los conve
nios colectivos sindicales cláusulas que imp’tquen disminución 
de la libertad individual y de los derechos sociales que a) traba
jador corresponden o de las. facultades de dirección y diseip ina 
que son propias de las Empresas o que causen grave perjuicio 
a la economía del país

Artículo tercero.—Las condiciones de trabajo fijadas en L$- 
yes, Decretos, Reglamentaciones de Trabajo Ordenes ministe
riales y demás disposiciones oficiales, así como las más benefi
ciosas disfrutadas pot los trabajadores, pueden ser completadas 
y mejoradas aisladamente o en conjunto mediante convenios 
colectivos sindicales que se celebren conforme a lo dispuesto por 
la presente Ley Las condiciones de trabajo que se estipulen en 
dichos convenios colectivos sindica es. al igual que las .determi
nadas en las demás normas arriba mencionadas, tendrán el 6a- 
rácter de mínimas y. en su virtud, serán nulos y no surtirán 

►efecto alguno entre las partes los pactos y cláusulas que; impli
quen condiciones menos favorables para el trabajador Los con
venios colectivos sindicales no .podrán limitar ni disminuir en 
ningún caso las situaciones obtenidas por los trabajadores indi
vidual o colectivamente.

Articulo cuarto —Los convenios a que se refiere la presenté 
Ley pueden tener como ámbito de aplicación’

a) La totalidad de Empresas afectadas por una misma Re
glamentación laboral. en eV ámbito local, comarcal, provincial 
o ínterprovlncial \

b) Un grupo de Empresas definidas por sus especiales carac
terísticas en el ámbito local, comarcal o provincial

c) Una sola Empresa; y '
d) ün  grupo o sección de trabajadores de una Empresa
Artlcuta quinta;—Los convenios colectivos; sindicales obligan

exclusivamente a las partes que los establecieron Sus cláusúlaSi* 
total o parcialmente, podrán extenderse en sú aplicación á otras 
comunidades laborales cuando, poi expresión conjunta de em-Y 
presarlos y trabajadores, se manifieste en forma reglamentaria, 
la adhesión a su contenido ante los organismos competentes.

Artículo sexto.—A ios efectos del otorgamiento de] oportuno 
convenio, se reoonoce capacidad para' convenir en nombre de; 
los empresarios y trabajadores a sus -correspondientes represen* 
tacionea profesionales en qi seno de la Organización sindical, 
según *1 ámbito del convenio Cuando éstos Ifinitem su ámbito 
a una sola Empresa, se considerará que tienen personalidad 
bastante para establecerlos la representación legal de |a .Empre-, 
sa, de una parte, y de otra, los Vocales .de los Jurados de Em
presa o los enlaces sindicales que representen los intereses »of 
cíales de' personal afectado por el convenio.

Artículo séptimo,—¡La tramitación de tps convenios cóiectivoa 
sindicales se someterá a las prescripciones establecidas, en la 
esfera des-su competencia por ,1a Organización sindical, y se dea- 
envolverá respetando, el fuero y atribuciones que correspon
den al Estado en esta materia.
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El régimen de deliberación sobre ios distintos extremos a que 
el convenio alcance se atendrá a las normas reglamentarias 
cstab ecidas por la Organización sindical, la cual velará espe 
cialmente, tanto poi el respeto a la paridad de repi eseritacio- 
nes como por la independencia y formación sindical y técnica 
de los representantes que designe para "presidirlas y asesorarlas 

Articulo octavo.—Corresponde la iniciativa para el estable* 
cimiento de un convenio a cualquiera dé las partes que tienen i 
capacidad para celebrarlo conforme al artículo sexto de la pre
sente Ley Esta iniciativa con expresión concreta de los puntos 
fundamenta es que han de ser objeto de deliberación, exigirá 
la oportuna aprobación de la Organización sindical, que la co
municará a ía Delegación Provincial de Trabajo, o a la Direc
ción General si afectase a ámbito superior al de una provincia, 
a efectos de su oportuno conocimiento y registro Autorizadas 
las deliberaciones por la Organización sindical, la asistencia a 
las mismas tendrá carácter obligatorio para les representantes j 
económicos y sociales, sindicales o de a Empresa !

Si una de las partes no concurriera, la Delegación Sindical ¡ 
competente elevará a la Delegación Provincial de Trabajo. o 
en su caso, a la Dirección General las propuestas que se hubie
ran formulado acompañadas de un informe del Sindicato co
rrespondiente. a fin de que puedan servir de base al Ministerio 
de Trabajo para que pueda dictar disposiciones especificas de 
obligado cumplimiento para aquellos a quienes hubiere afectado 
el convenio en caso de haberse llegado a su celebración

Artículo noveno.—Si alguna de las Dartes cometiera dolo 
fraude o coacción para con la otra para lograr su consentimien
to, el Delegado sindical o, en su caso, el de Trabajo o la Direc
ción General del ramo podrán suspender la deliberaciones ini
ciadas v anular lo actuado

Si las causas de suspensión e invalidación anteriormente 
seña:adas fueran imputables a la parte que solicitó el convenio 
quedará ésta inhabi itada para ̂ solicitarlo de nuevo hasta trans
curridos seis meses, a contar del día en que aquéllas desaparez
can Si, por el contrario, las causas de suspensión e invalida 
ción fueren imputables a la otra parte, se podrá seguir el pro
cedimiento establecido en.el párrafo segundo del artículo octa
vo oe ¡a presente Ley

Articulo diez.—Si las partes del convenio en cualquier mo j 
mentó de las deliberaciones estimasen la imposibilidad de lle- 

1 gar a un acuerdo, su Presidente .o comunicará así al Delegado 
sindicál. exponiendo las razones de tal situación sin perjuicio 
de las informaciones que los distintos Vocales considerasen 
oportuno poner en su conocimiento En este caso, la Organiza
ción sindical podrá solicitar del Ministerio de Trabajo que de
signe un representante que presida las deliberaciones procuran
do alcanzar un acuerdo de voluntades Si tampoco asi se con 
siguiera el convenio, se pasarán todos los antecedentes a la au
toridad laboral por si la misma, oída a Organización sindical 
estimase la procedencia de dictar sobre las cuestiones debatidas 
alguna norma específica de reglamentación

Articulo once.—Las condiciones generales de prestación de 
trabajo a que se refieren los convenios colectivos sindicales 
podrán incluir los siguientes extremos

Cuadros y sistemas salariales, incentivos a la producción 
pluses retributivos por diversos conceptos premios y comisiones 
por rendimientos individuales o de grupo, determinación de 
criterios de clasificación profesional, ingresos ascensos susti
tuciones, cambios en los métodos de trabajo por introducción 
de mejoras técnicas o adaptación a i^s necesidades del merca
do. reducciones de la jomada,sin merma de le producción adap 
tación de calendarios y horarios de trabajo, perfeccionamiento 
de métodos de trabajo y cómputos para la valoración de los 
rendimientos, complemento de compensación por enfermedad 
accidente o causa análoga; mejoras en el régimen de seguridad 
agrado, comodidad, alegría e higiene en el trabajo: sistemas 
de participación en beneficios y en los rendimientos producti- • 
vos. determinación de los periodos de vacaciones, perfecciona
miento profesional y cultural y, en general cuantos signifiquen 
extremos de regulación de las condiciones económicas y sociales 
de la Empresa, del rendimieno colectivo y de la acción asisten 
cial en favor del trabajador y de la Empresa Asimismo po
drán ser objete de estos 'convenios los acuerdos de modificación 
y compensación de condiciones más beneficiosas adquiridas el 
establecimiento de criterios de preferencia en los casos de re 
ducciones colectivas de plantilla o de traslados co ectivos y. en 
generáh cuantas medidas afecten a la organización rendimien
to y consideración debidos entre los miembros de la Empresa 

Articulo doce.—Necesariamente, los convenios habrán de con
tener la determinación concreta de su ámbito de aplicación, las

estipulaciones que se establezcan para cumplir ios fines que ios 
motivan, la fecha de enerada en vigor, el plazo de vigencia, «i 
se acordase, y, en su defecto .as razones que determinen Ja res
cisión o revisión del convenio pactado, previa denuncia que no 
podrá ser preavisada con plazo inferior a tres meses

De no establecerse en ellos lo contrario, habrá de estimarse 
que el plazo de vigencia de los convenios tiene una duración 

i de dos años, prorrogadle por la tácita de año en año, a no me
diar el preaviso establecido en el párrafo anterior

Si el pacto o alguna de sus cláúsular determinara un alza 
de precios, las partes anexionarán al convenio un informe en el 
que harán constar sus pareceres y razones a este respecto 

Articu o trece.—Una vez acordado por las partes el convenio 
colectivo sindical, éste se elevará, según su ámbito de aplicación, 
al Delegado sindical provincial o al nacional, quienes, en su 
respectivo caso, con la mayor urgencia y acompañado del de- 

¡ bido informe, lo remitirán para su aprobación bien a la Dele- 
! gación Provincial de Trabajo o ai Director general En el plazo 
i máximo de quince dias hábi es, a partir de su recepción por la 

autoridad laboral competente, ésta deberá aprobar el convenio, 
declarar la nulidad de lo actuado por defecto esencial no sub- 
sanable o devolverlo sin aprobación, expresando a la Organiza- . 
ción sindical las razones de su decisión La devolución repone 
el convenio a trámite de deliberación.

Cualquiera de las partes, a través de la Organización sindi
cal. podrá recurrir en alzada contra la decisión de devolución, en 
la forma prevista por las normas reglamentarias La no devo
lución del convenio en el plazo señalado significa su aproba
ción por la autoridad competente 

-Artículo catorce.—Cuando, en cumplimiento dei último pá
rrafo del artículo doce de la presente Ley. las partes contra- 
tantes señalasen que alguna de las cláusulas pactadas podría 
determinar un aumento de precios, se requerirá, para su ulte
rior trámite, la conformidad de la Comisión delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, que se solicitará a través de 
la Delegación Nacional de Sindicatos Si en el plazo de dos me
ses, contados a partir de la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en la Oficina competente, no hubiera manifestado la 
referida Comisión delegada su disconformidad el convenio con
tinuará su trámite de acuerdo con el artículo trece Al remitir 
el indicado convenio, ia Organización Sindical acompañará ade
más del informe o informes emitidos por las partes, a que se 
refiere el articulo doce, otro informe emitido por el Consejo 
Económico Sindical competente de acuerdo con el ámbito de 
aplicación del convenio.

* Articulo quince —Si la autoridad laboral competente declarase 
la nulidad de alguna de las cláusulas del convenio deoerá oídas 
las partes interesadas en el mismo, declarar su nulidad total 
cuando estimara dichas cláusulas como esenciales. La extinción, 
rescisión o nulidad de un convenio dará lugar a que la autoridad 
laboral competente oída la Organización Sindical, determine 
ios términos de la relación laboral atendiendo a la situación 
anterior a dicho convenio y a las normas laborales vigentes.

Artículo dieciséis.—Una vez aprobado el convenio colectivo 
sindical, expresa o tácitamente, conforme a los artículos ante
riores, se procederá, a efectos del debido conocimiento del mis
mo a su publicación poi la autoridad laboral correspondiente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o en el de la provin
cia respectiva, según su ámbito de aplicación Igualmente se 
publicarán en dichos «Boletines» los nombres de las empresas 
que. conforme aj articulo quinto de esta Ley, se adhirieran ulte
riormente a un convenio en vigor.

Articulo diecisiete.—El incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por los convenios colectivos sindicales, sin perjuicio 
de las reclamaciones que susciten ante la Magistratura de Tra
bajo. por vía contenciosa, podrá ser sancionado a propuesta de 
la Inspección de Trabajo en la forma y cuantía previstas por la * 
legislación laboral cuando la infracción fuere cometida por las 
empresas. Estas a su vez. podrán sancionar a los trabajadores 
si fueran éstos quienes produjeran el incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en la forma prevista en sus propias normas 
disciplinarias de trabajo

Artículo dieciocho.—Se autoriza al Ministerio de Trabajo para 
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de la 
presente Ley, así como para regular, a propuesta de la Organi
zación Sindical, su gradual aplicación.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril do 
mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
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LEY de 24 de abril de 1958 por la que se modifica el ar
tículo 9.° de la de 27 de diciembre de 1947 que reorga
nizó el Cuervo de Buzos de la Armada.

La Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete, que reorganiza el Cuerpo de Buzos de la Armada . 
establece en su artículo noveno los pluses por inmersión por 
hora o fracción, fijando su cuantía según la profundidad a que 
se realice.

Desde que se promulgó dicha Ley han entrado en ,servicio 
otros equipos para inmersiones profundas, cuya utilización im
plica riesgos y fatigas diferentes a los que se experimentan con 
el equipo de buceo clásico, único al que dicha Ley se refería.

Por ello surge la conveniencia de modificar el artículo no
veno de dicha Ley. incluyendo' los pluses de inmersión corres
pondientes a los nuevos equipos de buceo que hoy utiliza la 
Marina y facultar al Gobierno para establecer otros nuevos 
cuando las innovaciones técnicas así lo aconsejen.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

ArUculo primero.—Se modifica el artículo noveno do la Ley 
de veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete 
que reorganizó el Cuerpo de Buzos de la Armada, que quedará 
redactado como sigue:

«Articulo noveno.—El régimen de haberes de todo el perso
nal citado será el mismo que el del personal de Marinería o 
del Cuerpo de Suboficiales, según sea su equiparación, perci
biendo además, un plus de inmersión - por hora o fracción de 
hora en la cuantía que se indica en las tablas siguientes:

EQUIPOS NO ACORAZADOS

profundidad on metros Cuantía del plus en pesetas

Menos de veinte .....................  Diez.
De veinte a treinta,.. Veinte.
De treinta y uno a cuarenta... Treinta.
De c u a r e n t a  y uno a cin

cuenta ..................................... Cincuenta.
De cincuenta y uno a sesenta. Cien.
Más de sesenta ........................ Ciento cincuenta pesetas y un

sobreplus de cincuenta .pese
tas por cada cinco metros 
de aumento en la profundé 
dad sobre los sesenta me- 

. tros.

EQUIPOS ACORAZADOS

CUANTÍA DEL PLUS EN PESETAS
P r o f u n d i d a d ----------------------------------------------—------------------- -------

en metros
Escafandra Torreta
articulada butoscópica

De c i n c u e n t á  a
. cien ...................  Veinticinco. Veinte.

De ciento uno a
. ciento cincuenta. Ciento cincuenta. Ciento veinte.
i>e ciento cincuenta 

y uno a doscien
tos ......................  D o s c i e n tas cin

cuenta. Doscientas.
De doscientos uno «

a trescientos ....  Trescientás setenta. Trescientas.

Los pluses se cobrarán aunque las inmersiones se efectúen 
para orácticas o adiestramientos, pero en este caso el número 
de horas de inmersión no rebasará el tope máximo mensual 
que establezca el Ministerio de Marina. También s p  satisfarán 
los correspondientes pluses cuando se efectúen en tanque de 
presión, adoptándose para la determinación del plus la pro

fundidad equivalente a la presión del tanque. Como tiempo de 
inmersión se contará solamente el que los buzos permanezcan 
bajo la superficie del agua. Cada buzo está obligado a efectuar, 
en su respectivo destino, un mínimo mensual de una hora de 
inmersión a la profundidad máxima para la cual esté califi
cado de aptitud.»

Artículo segundo.—Se faculta al Gobierno para incluir en 
el artículo correspondiente de la Ley las tablas de pluses que 
se fijen para los nuevos equipos cuyo uso se declara reglamen
tario en la Marina.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Marina se dictarán 
las disposiciones precisas para la aplicación de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril de' 
mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 24 de abril de 1958 sobre modificación del Titulo 
cuarto de la primera parte del Libro III de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

La presente modificación del Título cuarto de la primera 
parte del Libro tercero de la Ley de Enjuiciamiento Civil viene 
exigida por la que se opera en determinados artículos de* Có
digo Civil relativos al matrimonio y a la situación jurídica de 
la mujer. Un examen comparativo entre el texto reformado y 
el Título que se modifica Done de relieve que aquél se limita, en 
esencia:

ai A eliminar por innecesariamente vejatoria para la mu-; 
jer 'a institución del depósito, sustituyéndola por una medida 
provisional que, cumpliendo los mismos fines que aquél persea 
guía, parece más acomodada a la realidad.

b) Puntualizar ios efectos que la preparación o la incoación 
ae un proceso matrimonial o un sumario por amancebamiento 
o adulterio pueden determinar contingentemente en la situa
ción de la mujer, en ’a ae los hijos, en el régimen de los bienes 
privativos de los cónyuges y en los de la sociedad conyugal, 
procurando que las medidas provisionales tengan la flexibilidad 
necesaria para servir la pluralidad de los casos, difíciles de pre
ver en su variedad, y encomendar a las facultades discrecionales 
del Juez la adaptación a los que puedan presentarse .

c) Y a que las nuevas normas que se proponen sean de 
fácil aplicación, tanto al proceso matrimonial de que conoce 
la jurisdicción civil romo al atribuido a la competencia de la 
jurisdicción eclesiástica. v

Por lo que se refiere en concreto a las hijas de familia o a 
los hijos menores sometidos a la patria potestad el nuevo texto 
legal se reduce a introducir las modificaciones que demandaba 
la aludida reforma del Código Civil, y por eso ha excluido los 
supuestos que corresponden al conocimiento de los organismos 
tutelares y a la ordenación para, ellos establecida

Se ha aprovechado también la coyuntura para mejorar la 
Ley de Enjuiciamiento en aquello que la práctica aconsejaba 
o que era derivación de las normas de derecho material ^vigen
tes, pero sin intentar por ahora desarrollar todas las posibili
dades que en otros aspectos ofrece el Código Civil, muchas de 
cuyas normas no han tenido en la Ley Procesal el reflejo que 
debieran tener. t

Por otra parte, se ha tenido que superar el reparo que por 
obvio no ha pasado inadvertido, de llevar al Libro tercero dé 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que se ocupa según su- rúbrica 
inicial, de la jurisdicción voluntaria norias que indudable
mente corresponden * la jurisdicción contenciosa; y ha tenido 
que ahuyentar la tendencia de situar cada norma en su lugar 
adecuada por el trastorno que un intento semejante produciría 
en la economía interior de nuestra Ley Procesal y con esa 
misma preocupación ha tenido que encajar la reforma hecha 
en el mismo número de artículos que la Ley antigua consagra ' 
a las dos materias reformadas

Estas sucintas consideraciones bastan para justificar las di
rectrices fundamentales de esta Ley en el orden procesal.

/Con ella se trata ¿enclllamente de servir las necesidades de 
una reforma inmediata. sin renunciar al propósito de que en 
una reforma futura, sea parcial o total, pueda ponerse a tono 
en toda su extensión la Ley Procesal vigente con el Código 
Civil.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, '
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D I S P O N G O :

T ITU LO  CUARTO

Medidas provisionales en relación con la9 personas

Artículo tnii ochocientos ochenta.-—Podrán adoptarse medidas 
provisionales en relación con las personas en los casos si- 
fcui'eritss:

. Primero Respecto de la mujer casada que se proponga in- 
; tentar demanda de oulidad de matrimonio, de separación de 

su marido o querella por amancebamiento
Segundo Respecto oe la mujer casada que haya Intentado 

la demanda o querella a que se refiere el número anterior o 
cbntra la cuai haya intentado su marido demanda de nulidad 
•dé matrimonio, de reparación o querella por adulterio

Tercero Respecto' de las hijas de familia mayores de edad, 
pero menores de veinticinco años.' en los casos del artículo tres- 
c íe n te  veintiuno del Código Civil

Cuarto Respecto de los hijos de fam ilia cuando sus padres 
los tratasen con excesiva dureza o les dieran órdenes, consejos 
o ejemplos corruptores.

SECCION PR IM E R A

Medidas provisionales en relación con La m ujer casada

Artículo mil ochocientos ochenta y uno.—La mujei caBada 
qúe se proponga interponer demanda ae nulidad o separación 
matrimonial o querella por amancebamiento podrá solicitar del 
Juez de Primera Instancia de su domicilio que se le faculte 
para separarse provisionalmente de su cónyuge

Ratificada la mujer en su instancia, el Juez apreciara dis- 
crecionalmente la necesidad y urgencia del caso, concederá la 
separación provisional v colocará en poder de aquélla los hijos 
dei matrimonio menores de siete años

En la misma resolución decidirá las ropas enseres y muebles 
que, b’ajo inventario, deberá recibir para ella y los hijos que 
se le confíen

Artículo mil ochocientos ochenta y dos.—Si la mujer fuese ’ 
menor de edad quedará confiada a su padre, madre, persona a 
quien, eh su caso, correspondería la tutela, a otro pariente o a 
un extraño designado ooi el Juez entre los que la interesado 
proponga

8i fuese mayor de edad señalará en su solicitud de separa 
*ción el domicilio en que habrá de residir mientras aquélla sub

sista. especifieanao las razones de su elección que el Juez apro
bará o denegará En e« segundo supuesto repetirá aquella desig 
nación hasta que recaiga aprobación Judicial

Artículo mil ochocientos ochenta y tres.— A petición oe la 
propia mujer, y con audiencia del marido si acudiese a la pri
mera citación el Juez podrá disponer que perciba de su cón 
yuge el auxilio económico necesario para su subsistencia y lo 
de los hijos que se le confíen hasta que se interponga y admita 
la demanda o querella *

Artículo mil ochocientos ochenta y cuatro.— En la adopción 
de las medidas precedentes no será necesaria la intervención 
de Abogado y Procurador m podrán plantearse cuestiones de 
competencia

. Artículo mu ochocientos ochenta y cinco.—Tales medidas 
quedarán sin efecto si en el plazo de treinta dias. a contal 
desde la separación efectiva no se acredita 1% interposición de 
la demanda o querella o en cuanto se Justifique su inadmisión 

Dicho término podrá prorrogarse por ¿tro igual si 6e acre
ditase a satisfacción ^el Juez que por causa no Imputable a la
mujer ha sido imposible intentar la demanda o querella

Articulo mil ochocientos ochenta y seis.—Interpuesta y ad
mitida la demanda o querella el Juez adoptará durante la sus- 
tandiaclón del proceso, y mientras éste perdure las medida» 
enunciadas en los artículos siguientes

Artículo mil ochocientos ochenta y siete —-El Juez acordara 
la separación de ios cónyuges en todo caso. Y  por lo que con 
cierne a la mujer, aplicaré lo dispuesto en el artículo mil ocho 
cientos ochenta y dos

Determinará el Juez cuál de los cónyuges ha de conanua 
en el uso de la vivienda común, teniendo en cuenta especial
mente el interés familiar más urgentemente necesitado de pro
tección. y determinará asimismo los muebles enseres y ropa* 
qüe. bajo Inventario, se entregarán al cónyuge que haya de sar 
l i r  de aquélla para sí y los hijos que se le confíen;

Artículo mil ochocléntos ochenta y ocho —El Juez fijará dis
crecionalmente en póaer de cuál de los cónyuges- ha dé q"edar 
cada uno de los hijos del matrimonio-o rodos ellos ••■En casos 
excepcionales podrá encomendarlos u otra persona \ a una Ins- 

t iitución adecuada con las facultades que señala la regla tercera
í del articulo sesenta y ocho del Código Civil

Artículo mi): ochocientos ochenta v nueve—En cuanto al pa
trimonio de la sociedad conyugal acordará lo preciso, para apli
car en lo que proceda las medidas establecidas en la regla cuar
ta del articulo sesenta y ocho del Código Civil

Artículo mil ochocientos noventa.-^El Juez señalará aumen
tos a la mujer y. en su caso al marido, asi come a los,hijos 
que no queden en poder del alimentante El cónyuge obligado 
a prestarlos no podrá optar por recibir o mantiene: en su pro
pia casa al cónyuge ni a los hijos confiado.- a) cuidado de éste.

El Juez fijará la "antidaa que en concepto de litis expensas 
haya de satisfacerse cuando asi proceda 
• Articulo mil ochocientos noventa y uno.—Para el asegura

miento de las medidas a que se refi^en los artículos anteriores, 
y en especial para que quede garantizado e) pago de lfes pen
siones alimenticias correspondientes a un año. como máximo, 
el Juez, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar la for- .
mación de inventario, constitución do depósitos o anotaciones o
inscripciones en los Registros públicos o cuálquier otra garan
tía de naturaleza análoga.

Articulo mil ochocientos noventa y dos.—La adupclón de las 
medidas provisionales a que se refieren los artículos mil ocho
cientos ochenta y seis y siguientes corresponderá a la jurisdic
ción civil.

Será competente tara adoptarlas el mismo Juez a que se 
refiere el artículo mil ochocientos ochenta y uno. y si hu
biere autos anteriores el Juez del lugar 1e) último domicilio 
conyugal

En esta clase de /procedimientos no podrán plantearse cues- 
tiones de competencia.

Artículo mil ochocientos noventa y tres.— Las anteriores me
dida p podrán ser modificadas a petición de parte basaoa en he
chos posterlQres. en el modo y forma previstos en el aniculo 
mil novecientos, y quedarán sin efecto cuando termine' el pro
ceso

Si la terminación obedece a la caducidad de la instancia, el 
Juez o Tribuna) que -. onozca de la demanda podrá comunicarlo 
al Juez que hubiere uaoptado aquellas meoidas. sin perjuicio 
del derecho que a este respecto asistí- a las partes

Igual comunicación a los mismos efectos podrá hacerse en 
el caso de Inadmisión de la demanda o querella previsto en el 
párrafo segundo del articulo mil ochocientos ochenta y cinco.

Artículo mil ochocientos noventa y cuatro.—Tanto en el caso 
del artículo anterior ••orno en el dci artículo mil ochocientos 
ochenta y circo, el Juez acordará expresamente dejar sin efecto 
todas las medidas adoptadas y que la mujer se restituya a la 
vivienda común si hubiere salido de ella

Articulo mil ochocientos, noventa y cinco— Pueden solicitar 
la adopción de las medidas provisionales quienes sean o puedan 
ser parte- legítima en el íulcio matrimonia) o proceso criminal 
de que 8e trate

Será preceptiva la asistencia de Letrado y la representación 
de Procurador

Artículo mi) ochocientos noventa y seis.—El procedimiento 
comenzará por un escrito en que el interesado recabará del Juez 
la adopción df la medida o medidas provisionales que estime v 
oportunas "  ,

Artículo mil ochocientos noventa y siete.—Admitida la soli
citud. el Juez acordará citar a las partes y al Ministerio Fiscal 
con cuatro días de anticipación poi lo menos a una compare
cencia que tendrá iu«rar en plazo no superior al de los Quince 4 
días siguientes a la resentación del escrito

Articulo mii ochocientos noventa y ocho.—Si ej solicitante 
de las medidas no compareciese en^el término señalaoo. se le 
tendrá por desistido "on las costas Si no compareciese ei de
mandado. el Juez dispondrá la continuación del procedinrento 
en su rebeldía, sin más citaciones ni notificaciones que las que 
la Ley expresamente fija ,

. Artículo mil ochocientos noventa y .nueve—La comparecen
cia se celebrará en el dia y hora señalados y en ella el Juez 
oirá a las partes y al Ministerio Fiscal y admitirá las Apruebas 
que sé presenten en 1̂ acto y estime pertinentes para la Justifi
cación o impugnación de las medidas solicitadas 8i no se pu
dieran practicar todas en la misma audiencia se llevarán á  
cabo dentro del improrrogable plazo de los tres días siguiente*.



B. O. del E.—Núm. 99 25 abril 1958 7 4 3

El Juez resolverá <>oi auto en término de tercero día. a con 
tar de la audiencia o última diligencia de prueba

Artículo mil novecientos.—Contra el auto a que se refiere ei 
artículo anterioi no se dará récurso alguno pero la parte que 
se crea perjudicada en su derecho y el Ministerio Fiscal poarán 
formular oposición ante el mismo Juez en el plazo de ocho 
días La oposición se sustanciará por los trámites v con los re* 
cursos de los incidentes, formándose para ello pieza separada 
sin que en ningún caso pueda paralizarse la ejecución Las 
costas del procedimiento de oposición correrán a cargo \del li
tigante vencido. '

SECCION SEGUNDA

Medidas provisionales en relación con los hijos de familia

Artículo mil novecientos uno.—Para que puedan tener iugar 
las medidas .provisión-iles respecto de las hijas de familia en el 
■caso expresado en el .júmero tercero del artículo mil ochocien 
tos ochenta, deberán solicitarse por escrito dirigido al Juez $e 
Primera Instancia del domicilio del solicitante, en el que ma 
nifieste los motivos que tenga para temer que se emplee vio
lencia o intimidación con el fin de impedir que lleve a efecto 
su propósito

Artículo mil novecientos tíos.*—Si el Juez estimare fundados 
ios motivos se trasladará et la casa morada de la solicitante y 
sin hallarse presentes sus padres, mandará que manifieste si se 
ratifica o no en su •«•licitud

Articulo mil novecientos tres.—Si no se ratificase, se dictará 
auto de sobreseimiento en las diligencias, mandando archivarlas.

Artículo mil novecientos cuatro.—Si se ratificase mandará 
el Juez a los padre3 que designen la persona que deba encar
garse de la custodia de la interesada y a ésta si se confirma 
o no con el que aquéllos propongan

Articulo mil novecientos cinco.—No oponiéndose la interesada 
a dicha designación, o aunque se oponga, si la persona desig
nada reuniera las condiciones necesarias a juicio del Juez, será 
ésta nombrada.

Artículo mil novecientos seis.—Si el Juez estimare fundada la 
oposición de la interesada o que la persona designada no reúne 
las condiciones necesarias, nombrará otra que, a su Juicio, re- 
una dichas condiciones.

Contra esta resolución no se dará recurso alguno.
Artículo mil novecientos siete.—En el mismo auto dispondrá 

que se entreguen a la solicitante, bajo inventario la cama y 
ropas de su uso.

Si hubiera cuestión sobre las ropas que deben entregársele, la 
decidirá el Juez sin ulterior recurso.

Artículo mil novecientos ocho.— Esta situación continuará 
hasta que se acredite el cumplimiento de las condiciones exi
gidas para abandonar la casa paterna.

Articulo mil novecientos nueve.—Cesará, sin embargo, cuan
do no se acredite dicho cumplimiento dentro de seis mpses, a 
contar de la fecha en que se adoptó la medida provisional, o 
cuando la interesada desista de su solicitud.
• En ambos casos acordará el Juez que se restituya a la casa 

de sus padres, poniéndose en el expediente la oportuna dili
gencia

Articulo mil novecientos diez.—Para decretar tes medidas pro
visionales en los casos a que se refiere el número cuarto del ar
tículo mil ochocientos ochenta, se necesitará-

Primero.—Que lo solicite el interesado por escrito o de'pala
bra, o si no pudiera hacerlo por si, otra persona a su nombre, 
ante el Juez de Primera Instancia del domicilio del solicitante, 
ratificándose en todo caso a la presencia Judicial, siempre que 
tenga capacidad para hacerlo.

Segundo.—Que el Juez adquiera el conocimiento de la certeza 
de los hechos, bien por la información que presente el intere
sado, bien por los datos que haya podido adquirir

Artículo mil novecientos once.—Podrán ios Jueces, no obs
tante lo dispuesto en el artículo anterior, decretar ia medida 
provisional de custodia del menor sin solicitud del interesado 
cuando les conste la imposibilidad en que se encuentre de for- 
mulárla.

Articulo mil novecientos doce.—Estimando.el Juez procedente 
la adopción de la medida provisional, designará 1a persona (o 
Institución) que haya de encargarse de la custodia del menor.

Artículo mil novecientos trece.—Respecto a la entrega de ro

pas y cama se estará a ío dispuesto en el artículo mil novecien
tos siete.

Artículo mil novecientos catorce.—Constituida la medida pro» 
vlsional se nombrará un defensor Judicial

Articulo mil novecientos quince.—Hecho el nombramiento se 
le-entregarán los autos a fin de que exponga y pida en él 
Juicio corrspondiente lo que convenga en defensa de aquél: 

Artículo mil novecientos dieciséis.—En el mismo auto en quo 
se decrete la custodia de una persona, conforme a las disposi
ciones de esta Sección el Juez le señalará para alimentos pro* 
visionales la cantidad que prudencialmente crea necesaria aten
dido el capital que le pertenezca o el que posea el que ha de 
darlos, cuyo pago se hará por mensualidades anticipadas

Las pretensiones que puedan formularse una vez adoptadas 
dichas medidas y mientras las mismas subsistan, referentes a 
los alimentos provisionales, se sustanciarán en lá forma preve* 
nida en el título XVIII. libro n, de esta Ley.

Artículo mil novecientos diecisiete. — Para la seguridad dei 
pago de los alimentos en todo caso podrá acordar el Juea 
las medidas a que se refiere el artículo mil ochocientos noventa 
y dos .

Artículo mil novecientos dieciocho.—En ios casos tercero y 
cuarto del articulo mil ochocientos ochenta los alimentos se en
tregarán a la persona encargada de la custodia de los hijos.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 24 de abril de 1958 por la que se agrega un ar* 
tículo a la de Enjuiciamiento Criminal.

El artículo quinientos sesenta y cinco del Código Penal y ei 
once de la Ley de nueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
imponen a ciertas infracciones penales cometidas por el uso de 
vehículos de motor la privación del necesario permiso para con
ducirlos. por lo que en proyecto de Ley de esta misma fecha se 
incluye esa medida en la escala general de las penas del ar
tículo veintiséis del Código. En el mismo proyecto se prescribe 
que para el cumplimiento de esa condena se abone en su tota
lidad el tiempo de privación de ese permiso sufrido durante la 
sustanciación del proceso.

Por estimarse esa medida procesal generalmente oportuna y 
conveniente se hace preciso introducir en la Ley dé Enjuicia
miento Criminal un precepto expreso que la autorice, sometida 
al prudente arbitrio judicial.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, ^

D I S P O N G O :

Articulo único.—En el título décimo del libro segundo de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal se agregará el siguiente:

«Artículo quinientos veintinueve bis.—Cuando se decrete el 
procesamiento de persona autorizada para conducir vehículos 
de motor por delito cometido con motivo de su conducción, sí el 
procesado ha de estar en libertad el Juez discrecionalmente po
drá privarle provisionalmente de usar el permiso, recogiendo 
e incorporando al proceso el documento en el que conste, y lo 
comunicará al organismo administrativo que lo haya expedido.»

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

/ LEY de 24 de abril de 1958 sobre dotaciones de Profeso» 
/  rodo de las Escuelas Técnicas.

La gradual aplicación de la Ley de Ordenación de las En
señanzas Técnicas, de veinte de julio, aconseja que, desde el 
comienzo del presente curso académico, se adopten las medidas 
indispensables para el normal desenvolvimiento de las Escuela» \
Técnicas

A .tal fin, es preciso considerar, lniclalmente, las necesida- 
der. de profesorado para que las enseñanzas vigentes puedan 
desarrollarse con normalidad al mismo tiempo que se procede 
a la implantación progresiva de los nuevos planes que la Ley
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establece. P ara  ello hay que tener en cuenta las siguiente: 
disposiciones de la Lev: el articu lo trece, que crea las Escuela: 
Técnicas de Peritos de Montes y Navales, la disposición tra n 
sito ria  prim era, que prevé el pase al M inisterio de Educaciór 
Nacional de la Escuela Especial de Ingenieros de C am inos 
C anales y Puertos, de la Escuela de Ayudantes de Obra* Pú
blicas y de tas Secciones de Ingenieros y Ayudantes de is 
Escuela Oficial de Telecom unicación, el artículo sexto que 
establece las clases y rem uneraciones del profesorado, y la 
disposición transito ria  sexta, que regula la form ación y do
tación de los escalafones correspondientes

En principio, y en tan to  se estructu ran  ios nuevos planes 
de enseñanza las dotaciones de Catedrático? y dem ás Profe
sores deberán ser las que requieren los planes vigentes en 
las Escuelas, aum entadas en el núm ero necesario para iniciar 
los cursos selectivos que im planta la Ley. correspondientes a la 
fase preparatoria de) ingreso

Por cuanto  antecede, es necesario hab ilitar ios recursos eco
nómicos adecuados para dar cum plim iento a tas disposiciones 
m encionadas, sin perjuicio de ios posteriores que vaya exi
giendo la im plantación de la Ley. en etapas sucesivas, hasta  
alcanzar su plena eficacia

En su virtud, y de conform idad con la  propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articulo prim ero.—Los C atedráticos num erarios de las Es

cuelas Técnicas Superiores de A rquitectura e Ingenieros cons
titu irán  en el M inisterio de Educación Nacional el Escalafón 
G eneral de C atedráticos de Escuelas Técnicas de G rado Su 
penor

Asimismo, ios C atedráticos num erarlos de tas Escuelas Téc
nicas de Aparejadores y Peritos in tegrarán , en dicho D eparta
m ento, el Escalafón G eneral de C atedráticos de Escuelas Téc
nicas de G rado Medio

Articulo segundo—Dichas Escalafones se d iv id irán  en las si
guientes categorías:

a) Escuelas Técnicas de Grado Superior
15 C atedráticos num erarios, a  58.560 p e s e ta s ............  878.40032 » s a 54 000 » . 1.728 000
44 9 9 a  49.660 s ... .. . ..  2180 640
47 9 s  a  45 000 9 ..... .....  2116 000
50 9 S a  40.660 9 ......... 2.028 000
51 9 9 a  36 000 9 ... ...... 1836 000
64 9 9 a  31 920 9...... ...........  1723 680
65 9 9 & 28.320 9 1.840 800

358 ' 14.330 520
b) Escuelas Técnicas de Grado Medio

29 C atedráticos num éranos, a  40 200 pesetas ......... 1.165.80o
62 9 9 a  38 620 9 .....  2.388 240
82 9 9 a  35 880 9 2.942 160
91 9 9 a  33.480 9 ......... 3.046 680
95 9 s a  30£60 9 ......... 2 941 200
99 9 9 a  28.200 9 ..... 2,791 800

103 9 9 a  26 640 9 .............. 2 743 920
99 9 9 a  21.480 9   2,126.620

660 20.146 320
Las dotaciones que se fijan podrán d isfru tarse  in d is tin ta 

m ente como sueldo o gratificación, en este caso, el im porte de 
la  misma será el de la dotación de en trad a

Articulo te rc e ro —El personal com prendido en las p lan tA ás
que se establecen en los apartada* an terio res percibirá además, 
eu  concepto de rem uneración por clases prácticas, las siguien
te* gratiflcacicnes: '

a) Escuelas Técnicas de Grado Buperlor
16 Oatedráiioo* num erarlos, a  15.000 pesetas ..n ...... 225.00o
32 9 n a  14.500 9.................. 464 000
44 s n a  14.000 9...... ...........  616 000
47 9 n a  13 000 9...... .......... . 611Q00
50 9 9 ft 12.500 9 ... .. . .. .  626000

51 C atedráticos num erarios, a 11.500 pesetas ........... 386.500
54 9 » a  11.000 9   694 000
65 n » a  10.000 9   650 000

358 /  4.371600
b) Escuelas Técnicas de G rado Medio

29 C atedráticos num erarios, a  12.000 pesetas ...........  148 000
62 9 9 a  11 500 9   713 000
8 2 ' » » a  11.000 »   802 000
91 » » a  10 500 »   955 500
95 9 9 a  10.0CÜ 9   950 000
99 » 9 a  9 500 »   940 500

103 9 » a  9 000 »   927 000
99 9 9 a  8 500 9    841 500

660 6.67 7 500
Articulo cuarto .—El núm ero de Profesores ad jun tos será 

igual al de C atedráticos num éranos Percibirán en las Escuelas 
Técnicas Superiores la gratificación anua) oe dieciocho mil 
ochocientas ochenta pesetas, y en las Escuelas Técnicas de 
G rado Medio, la de catorce mil trescien tas veinte pesetas 

Articulo quinto.—L03 Profesores encargados de curso per* 
elbirán anualm en te una gratificación igual a la de los P ro
fesores adjuntos.

Articulo sexto.—E xistirán  en cada Escuela un Profeso/ de 
Religión, el de Form ación del Espíritu Nacional y otro de Edu
cación Física y Deportiva, con las gratificaciones an u a ’es que 
ac tualm ente perciben con cargo a ios respectivos créditos glo
bales dei presupuesto Asimismo hab rá  dos Profesores espe
ciales de Idiomas, con le gratificación de nueve mi) seiscientas 
pesetas anuales

Articule séptim o.—Los M aestros de Taller o Laboratorio los 
C apataces y Personal asim ilado de las Escuelas Técnicas de 
los G rados Buperlor y Medio form arán en el M inisterio de 
Educación Nacional el Escalafón G eneral de Maestros de Tâ > 
Uer o de Laboratorio y C apataces de Escuelas Técnicas

Articulo octavo.—Dicho Escalafón se dividirá en las siguien
tes categorías:
75 Maestros, a  21.840 pesetas ...........................................  1.888 000
83 ® a  20.160 9 ............................................ 1.673 280

128 9 a  18.600 9 ...........................................  2.382 800
262 9 a 16.800 9 .................................. ........  4.401 600
202 s a  15.120 9 ............................................ 8 054 240
750 13.149.920

Las dotaciones de esta p lan tilla  podrán d isfru tarse  ind istin 
tam en te  como sueldo o gratificación; en este caso, el im porte de 
la misma será el de la dotación de en trad a

Articulo noveno—El Director de cada Escuela Técnica de 
G rado Superior percibirá en concepto de gratificación la 
cantidad de quince mil pesetas anuales Las gratificaciones de 
los restan tes cargos serán (as siguientes: S ubdirector seis 
mi) pesetas, Secretario, seis mil pesetas; Jefes de Talleres y 
de Laboratorios cinco mi) pesetas.

EU Director de cada Escuela Técnica de G rado Medio per
cib irá en concepto de gratificación la can tidad  de seis mil 
pesetas anuales Las gratificaciones de los restantes cargos se
rán  las siguientes: Subdirector, cinco mil pesetas. Secretarlo, 
cinco mil pesetas; Jefes de Talleres y de Laboratorios tres 
mi» quin ientas pesetas

Articulo d ie z—Por ei M inisterio de Hacienda se hab ilita
rán. con efectos de prim ero de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho, ios créditos que anteceden y los siguientes cré
ditos globales.

A) Escuelas Técnicas de G rado  Superior,
Prim ero.—Indem nizaciones personales a ios C atedráticos n u 

m erarios de M adrid Barcelona y Valencia, a  tres mil pesetas, 
un millón setenta y cuatro  mi) pesetas

8 eg u n d o — P ara  gratifica! los servidos especiales que presten  
los C atedráticos num erarlos en activo v que personalm ente re-, 
jen ten  cátedra cuya distribución se efectuará discrecionalmen* 
te por O rden m inisterial, un millón dobclentaí^ trein ta  v ‘..a tro  
mil seiscientas pesetas. \

Tercero.—'Rem uneraciones a  los C atedráticos num erarlos y 
Profesores, por acum ulación y extensión de cá ted ra  y de curso,
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y a los Catedráticos extraordinarios, a propuesta, en cada caso 
de la Escuela respectiva, en cuantía discrectonalmente acordada 
por Orden ministerial, y para satisfacer las que corresponden a 
los sustitutos de Catedráticos en situación de exoedencia acti
va mientra.* disfruten de la reserva de la cátedra y ao w  de 
las diferencias de haberes, en su caso, a ios Catedráticos, asi 
como a los Profesores auxiliares escalafonados que quedan a 
extinguir, tres millones ciento treinta y cinco mil pesetas.

Cuarto.—Para gratificar, por plena dedicación al cérvido 
docente y de investigación de sus cátedras a los Catedráticos 
numerarios y Profesores que se disponga por Orden ministerial, 
previa propuesta Justificada dê  los referidos Centros, cuatro 
millones seise, en tas veintidós mil pesetas

Quinto —Para remunerar cursos monográficos, un millón se
tecientas noventa mil pesetas

8exto—Para remuneración de ios Profesores adluntos, a 
dieciocho mil ochocientas ochenta pesetas cada mo. seis millo
nes setecientas cincuenta y nueve mil cuarenta pesetas

Séptimo —Para remunerar a ciento 'relnta Profesores encar
gados de cureo. a dieciocho mil ochodentas ochenta pesetas 
cada uno. dos millones cuatrocientas cincuenta v cuatro mil 
cuatrocientas pesetas.

Octavo—Para aumentar el crédito destinado • enseñanzas 
especiales (Formación Religiosa y Formación de) Espíritu Na* 
cional» en dos Profesoreb de Religión y dos de Formación del 
Espíritu Nacional, a doce mil pesetas los primeros y cuatro mil 
pesetas los negunaos. treinta y dos mil pesetas

Noveno—Para aumentar el crédito destinado a Educación 
Física, en dot> Profesores de dicha disciplina, a ocho nll pese
tas. dieciséis mu pesetas.

Décimo—Para aumento de diecinueve Profesores especia
les de Idiomas, a nueve mi) seiscientas pesetas cada ’ino. ciento 
ochenta y dos mil cuatrocientas pesetas.

B) Escuelas* Técnicas de Orado Medio.
Primero.—Para gratificaciones de los Catedráticos numera

rios por acumulación y horas extraordinarias, ocho millones 
quinientas mi) pesetas

Segundo.—Remuneración especial poi servicios extraordina
rios que. durante el año, presten los Catedráticos numerarios, 
un millón ochocientas noventa y cuatro, mil doscientas pesetas.

Tercero,—Indemnizaciones personales a los Catedráticos nu
merarios de Madrid. Barcelona y Valencia, a tre* mil pesetas, 
seiscientas mil pesetas

Cuarto.—Para remuneración de loe Profesores adjuntos, a 
catorce mil trescientas veinte pesetas.. nueve millones cuatro
cientas cincuenta y un mil doscientas pesetas

Quinto.—Para remunerar a quinientos setenta y seis encan
gados de curso, a catorce mil trescientas veinte pesetas, ocho 
millones doscientas cuarenta y ocho mil trescientas veinte pe- 
* et.as.

Sexto.—Para aumentar el crédito destinado a enseñanzas 
especiales (Formación Religiosa y Formación del Espíritu Na
cional) en ocho Profesores de Religión, a once mil pesetas, y 
ocho de Formación del Espíritu Nacional, a tres mil quinientas 
pesetas, ciento dieciséis mil pesetas

Séptimo —Para aumentar «el crédito destinado a Educación 
Física, en ocho Profesores de la disciplina, a ocho mil pesetas, 
sesenta v cuatro mil pesetas.

Octavo—Para aumento de veintiséis Profesores especiales 
de Idiomas, a nueve mil seiscientas pesetas cada uno. doscientas 
cuarenta y nueve mil seiscientas pesetas.

\

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Desde primen? de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho causarán baja en el Presupuesto General del Es
tado los siguientes créditos:

a) Ministerio de Industria.—Profesorado de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales, tree millones cuatrocientas ochenta y 
cuatro mil cuatrocientas veinticinco peseta*.

b) Los créditos consignados para el Profesorado en los pre
supuestos de los siguientes Departamentos ministeriales:

1) Agricultura: Los que se destinan a la formación de
Ayudantes de Montes.

2> Gobernación Haberes de los Ingenieros Profesores dé
la Escuela Especial de Telecomunicación que en veinte de* Ju
bo de mii novecientos cincuenta y siete no desempeñaban cargo >

de gestión o mando en la Dirección General correspondiente y 
demás créditos para el Profesorado de las Secciones de Ingenie
ro» y Ayudantes de la citada Escuela Los haberes aludidos co
rresponden a las plazas que deben amortizarse en el presupues
to del Ministerio de la Gobernación, capítulo primero, articulo 
primero, grupo segundo, concepto segundo, como sigue:

Un Ingeniero Jefe de primera clase, a treinta y dos mil ocho
cientas ochenta pesetas

Tres Ingenieros Jefes de segunda clase, a treinta mil nove
cientas sesenta pesetas

Cinco Ingenieros de primera clase, a veintiocho mil ocho
cientas pesetas.

Diez Ingenieros de segunda clase, a veinticinco mil doscientas 
pesetas

Todos ellos con sus pagas extraordinarias correspondientes. 
3) Obras Públicas. Escuelas de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos y Ayudantes de Obras Públicas.
c) Las partidas que se citan a continuación, consignadas 

en el del Ministerio de Educación Nacional:

 Pesetas
Escuelas Técnicas Superiores — 

Ingenieros Aeronáuticos:
\

Capitulo primero, articulo primero  ......   895.320
Capítulo primero, artículo segundo .....   140.620

Ingenieros Agrónomos:

Capítulo primero, articulo primero ......... 199.440 '
Capítulo primero, artículo segundo .....~ ............ 190 080

Ingenieros Industriales:

Capitulo primero, articulo segundo ......- ......... .. 1578.300

Ingenieros de Industrias Textiles de Tarraga:

Capítulo primero, articulo primero .........   - .. 815.640
Capitulo primero, artículo segundo  ..........  142 420

Ingenieros de,Minas:

Capitulo primero, articulo primero ..........  262.970
Capitulo primero, articulo segundo 191.500

Ingenieros de Montes:

Capitulo primero, articulo primero    22.320
Capitulo primero, articulo segundo 449.280

Ingenieros Navales:

Capitulo primero, articulo primero 654.980
Capítulo primero, articulo segundo ....................  153.020

Instituto de Ampliación de Estudios e Investigación 
Industrial:

Capitulo primero, articulo segundo 25600

Arquitectura:

Capitulo primero, articulo primero 1.836.660
Capitulo primero, articulo Mgundo 410 000

Créditos globales:

Capitulo primero, articulo primero 1.282.240

Escuelas Técnicas de Grado Medio

Aparejadores:

Capitulo primero, artículo primero  .....  210.840
' Capitulo primera artículo segundo 78.000

Peritos Agrícolas de Madrid:

Capitulo primera articulo primero ... 84.680
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Pesetas

Peritos Industriales:

Capitulo primero, artículo primero 9;924.600
Capitulo primero, articulo primero 70.560
Capitulo primero, artículo segundo £ 1.930.000

Facultativos de Minas:

Capitulo primero, artículo primero  .........  53.640
' Capítulo primero, artículo segimdo ..«o.,...,...,..., 9L000

Peritos Topógrafos:

Capítulo tercero, artículo primero ..o....,..-....... . 384.760

Dada en el Palacio de Eli Pardo a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 24 de abril de 1958 por la que se modifica la de 
15 de julio de 1952 sobre préstamos a los inquilinos para 
la adquisición de síes viviendas.

La experiencia adquirida desde la promulgación de la Ley 
de quince de jul^o de mil novecientos cincuenta y dos, sobre 
préstamos a los inquilinos para la adquisición de sus vivienda* 
]aa puesto de manifiesto la conveniencia de actualizar algunos 
de sus preceptos a fin de que pueda continuar sirviendo al 
propósito perseguido.

Fue y sigue siendo ese propósito facilitar el acceso de ios 
arrendatarios a la propiedad de la vivienda que ocupan, evi
tando que. por el creciente incremento de la venta de pisos, se 
viese perturbada la estabilidad familiar, base de la paz social.

En función de tales consideraciones, se autorizaba en aque
lla Ley la concesión de préstamos estatales para el ejercicio de 
los derechos materiales de tanteo y. retracto

Otras normas, singularmente la contenida en el artículo cin
cuenta y dos de ia vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, 
se han orientado hacia idéntica finalidad

Sin embargo, se hace precisó reconocer que, eñ ocasiones, 
ios preceptos de aquellos ordenamientos se han desnaturalizado 
a través de actuaciones encaminadas a dificultar la realización 
del propósito del legislador

Esas desviaciones, unidas a la consideración de que el ver
dadero riesgo de lanzamiento para el arrendatario se produce 
cuando el nuevo adquirente del piso lo reclama para ocuparlo 
por sí mismo o sus ascendientes y descendientes Justifica las 
modificaciones contenidas en la presente Ley.

En lo concreto de sus preceptos cabe destacar de modo 
preferente que la limitación dominical impuesta en el artículo 
primero sólo alcanza al adquirente de pisos o viviendas inde
pendientes que por lo reducido de sus rentas es de presumir 
están habitadas por familias económicamente modestas, no al 
propietario de inmuebles que tienen la consideración civil y 
registral de finca única, excepción hecha del supuesto de que 
ésta tuviera una sola vivienda, que sigue gozando de la facul
tad del número uno del artículo sesenta y dos de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, en los términos que ésta dispone 

La razón es obvia si se piensa que difícilmente cabe atribuir 
a quien adquiere un inmueble entero propósito distinto que el 
de hacer una lícita y rentable inversión, aun cuando después 
pueda verse en la necesidad de reclamar alguno de tos pisos 
para ocuparlo por sí mismo o sus parientes legitimados para 
ello

Por otra parte, no a todo adquirente de pisos independientes 
o de finca que tenga una sola vivienda afecta la limitación Del 
tenor literal del precepto se deduce la exclusión de quien llega 
a ser propietario por título de herencia o legado, e igualmente 
la de quien adquiera por actos intervivos una vivienda que tu
viese atribuida una renta superior A las que se citan Así debe 
ser. dado el principio protector de los débiles, que inspiró la Ley 
de mil novecientos cincuenta y dos y que sigue vigente en la 
presente

Finalmente, siendo la que instituye aquella restricción tem 
poral una norma de orden público, en cuanto, como se ha repe
lido, propende a 1a conservación de la paz social,, tesulta fun

dado el derecho que se establece en favor del inquilino para la 
adquisición de su vivienda, a ejercitar dentro de los treinta 
días siguientes a la notificación que se le hubiera hecho de
negándole la prórroga por necesidad.

Cierto que la medida excede de las previsiones conceptuales 
clásicas del Derecho Civil; pero, sin duda, debe estimarse Jus
tificada por la simple observación de la realidad de hecho que 
sé vive en materia de vivienda, por lo limitado de su ámbito, 
según ya se ha expuesto, por la perturbación pública que la 
denegación de la prórroga implica por afectar a quienes, por 
insuficiencia de medios económicos se ven impedidos de suplir 
la falta de vivienda, y. desde luego, queda paliada, si no del 
todo, compensada con las elevaciones de renta para que se le 
faculta mientras dure, la restricción de aquella facultad domi
nical.

El arrendatario afectado por la denegación de la prórroga 
pretendida puede contar, para que la Ley sea un efectivo ins
trumento de protección, con ia ayuda que el Estado otorga a 
través del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal La manifestación de su propósito de comprar debe hacerla 
al contestar al requerimiento previsto en el articulo sesenta y 
cinco de la Ley de Arrendamientos Urbanos v dentro del mis
mo plazo de treinta días que allí se establece Si por hallarse 
en condiciones legales insta la concesión del préstamo- del Ins
tituto, el plazo para la adquisición se amplía a cuatro meses; 
si no. la adquisición habrá df tener lugar dentro de otro plazo 
Igual al concedido para contestar al requerimiento Las condi
ciones de esta adquisición resultan de la literalidad de esta 
Ley y apenas necesitan de puntualización El precio será la 
cifra resultante de capitalizar la renta atribuida al tiempo 
de la transmisión, computada aquélla como lo hace hoy la Ley 
de Arrendamientos

Por último, se hace preciso insistir en que el mecanismo do 
préstamo que ahora se arbitra sustituye al de ia Ley de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos. de modo que el 
auxilio del Estado al inquilino para la adquisición de su vivien
da sólo se otorgará en lo sucesivo en el momento de la dene
gación de prórroga por necesidad, no en los de tanteo y retrac
to. como hasta ahora sucedía

No quiere ello decir que la posibilidad de adquirir que se 
le ofrece le impida oponerse a la alegación de necesidad, con
forme a la Ley de Arrendamientos Urbanos

El resto de las disposiciones contenidas en las : onnas de
esta Ley es el habitual en los textos legales destinados a modifi
car otros anteriores, sin olvidar la protección da que han me
nester los inquilinos de estas viviendas modestas ya requerido® 
de denegación de prórroga

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El adquirente por actos intervivos y a  
título oneroso, incluso por adjudicación a consecuencia de divi
sión de cosa común si ésta no ha sido adquirida por herencia 
o legado, de pisos o departamentos, aunque se hubiesen trans
mitido por plantas o agrupados a otros, o de viviendas cuando
eti la finca existiese una sola y siempre que la renta esté com
prendida en el artículo tercero de ésta Ley, tendrá condicionada 
la facultad que le confiere el número imo del articulo sesenta 
y dos de la Ley de Arrendamientos Urbanos durante el plazo 
de tres años, contados desde la entrada en vigor de la presente 
Ley y del modo que establecen los artículos siguientes.

La presente Ley no será de aplicación a los locales de ne
gocios

Articulo segundo.—Practicado el requerimiento fehaciente de 
denegación de prórroga, conforme al artículo sesenta y cinco de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, el inquilino. dentro¡ de los 
treinta dias hábiles siguientes al mismo, podrá optar por la 
compra de la vivienda que ocupé manifestándolo asimismo 
fehacientemente al propietario, en el precio que resulte de capi
talizar la renta anual que en el momento de la transmisión 
pague el inquilino a los tipos siguientes:

Al tres por ciento cuando la vivienda hubiere sido ocupada 
por primera vez hasta el uno de enero de mil novecientos cua
renta y dos, y al cuatro y medio por ciento si lo fuere con 
posterioridad a esta fecha

A dicho efecto el propietario deberá acompañar al requerí-* 
mierfto la justificación de la necesidad de ocupar la vivienda y 
señalar el precio y condiciones de la venta

Artículo tercero.—La opción autorizada en el artículo ant#^



B. O. del E.— Núm. 99 25 abril 1958 * 747
rior facu ltará  al inquilino para solicitar del Institu to  de Oré- 

-•dito para la Reconstrucción Nacional un préstam o destinado a 
la  adquisición de su vivienda, siempre qise la ren ta  asignada a 
ésta-rio  exceda, de doscientas cincuenta, trescientas veinticinco 
o cuatrocien tas cincuenta pesetas mensuales, según que se h aya 
construido o habitado por p rim era vez h a sta  e l. diecisiete, de ju
lio de mil novecientos tre in ta  y seis, desbe el dieciocho de julio 
de raí.' novecientos tre in ta  y seis al, uno de,.enero de mil nove
cientos cuaren ta ' y dos o con posterioridad a esta fecha, res- 
‘-.pee uva n lente.

. . Form ulada por el interesado, la solicitud de préstam o al In s
titu to  de Crédito para la Reconstrucción Nacional, lo qtie de
beré efectuai dentro  de los veinte días siguientes al de la noti
ficación al propietario de su decisión de com prar la. vivienda 
dispondrá el inquilino del plazo de cuatro  meses para  obtener 
el préstam o y llevar a cabo la adquisición de la misma De no 
u tilizar el Inquilino la facu ltad  de solicitar el préstam o corres
pondiente del In s titu to  de Crédito pa ia  la Reconstrucción Na
cional. dispondrá aquél para llevar a cabo la adquisición de la 
vivienda del plazo de trein ta  dias hábiles siguientes al del 
vencim iento, que por igual térm ino le concede el párrafo  pri- 
.mero del articulo segundo

Articulo cuarto  —El ipquilino que opte por com prar la vi- 
vivienda que’ ocupe en las condiciones establecidas en esta Ley. 
ca60 de obtener del Institu to  de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional el préstam o solicitado, no podrá va oponerse Ju
dicialm ente a la necesidad alegada por eh propietario, ni im
pugnar la transm isión, ni ejercitar los derechos de preferencia 
del ordenam iento arrendatlcio  urbano

D? no obtener «i inquilino el préstam o solicitado deberá m a
n ifestar fehacientem ente al a r re n d a d o r^  propietario, en el pla
zo de trein ta  dia^ hábiles siguientes al en que le seá notifi
cada la denegación del préstam o, y. en todo caso, al del venci
m iento de ¡os cuatro meses previsto en el últim o párrafo  del 
.artículo tercero, si acepta o no la denegación de prórroga, en 
la forma y con los efectos que establecen el articulo sesenta v 
dnco  v concordantes de la Ley de Arrendam ientos Urbanos, 

Articulo quinto.—M ientras se halle vigente el plazo de tres 
años establecido en el articulo primero, el a rrendador que com
prendido en esta Ley hubiere adquirido la vivienda con an te
rioridad a su vigencia y se abstenga, teniendo derecho a ello, 
de requerir la denegación de prorroga en la form a v condicio 
nes previstas en ei articulo segundo, podra increm entar la
ren ta  que por la misma venga percibiendo con los porcentajes
siguientes:

C ontratos otorgados en tes del día dieciocho de Julio de mil 
novecientos tre in ta  y seis, tre in ta  por ciento

C ontratos en tre  el dieciocho de Julio de mil novecientos
tre in ta  y seis y tre in ta  y uno de diciem bre de mil novecientos
cu aren ta  y uno. ambos inclusive, veinticinco por ciento 

C ontratos posteriores veinte por ciento 
Articulo sexto.—Esta Ley com enzará a regir a los cinco días 

, d e  su publicación ep el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
los derechos y obligaciones en ella establecidos serán aplicable© 
desde la fecha de su vigencia aunque el propietario tuviese ad 
quirida la vivienda en fecha com prendida dentro de lo? seis me
ses an teriores a la en trada  en vigor de esta Ley

Los mquilmos afectados por esta Ley que hubieran sido re
queridos conloim e a los artículos sesenta y dos, núm ero prim e
ro, y sesenta y cinco de la Ley de Arrendam ientos Urbanos que 
no hubiesen aceptado la cequertda denegación de prórroga y 
tuviesen en curso el -plazo legalm ente establecido para  desalojar 
la vivienda como consecuencia del requerim iento, podrán ejer
c ita r  la opción que autoriza el articulo segundo, haciéndolo sa
ber fehacientem ente al arrendado» dentro  de los tre in ta  días 
hábiles siguiente? a la en trada en vigor de la presente Ley 
entendiéndose en este supuesto prorrogado aquél por los que. en 
su caso, establecen loá artículos tercero y cuarto  para hace* 
efectivo* los derechos que los mismos les conceden 
• Igual plazo de tre in ta  días, y a pa rtir de la mism a fecha 

se otorga al arrendador para notificar fehacientem ente el de
sistim iento de llevar adelante el requerim iento efectuado, reco
nociéndosele para este supuesto el derecho a percibir el aum ento 
de ren ta  dererm inado en el artículo quinto 
: Artículo séptim o.—El Gobierno, por- Decreto dictado, a  pro

puesta de los M inistros de Justic ia  y Hacienda, redac ta rá  : J 
publicará en el plazo de tres meses el texto refundido de las 
disposiciones .reguladoras de préstam os a loe inquilinos para 
adquisición de sus viviendas y d ic tará  las que estim e necesarias 
p a ra  su aplicación.

Articulo octavó.—Queda derogado el articulo prim ero "de la 
Ley de-quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos. sobre 
préstam os -a los inquilinos, y cu antas disposiciones de la misma 
o de la de Arrendam ientos Urbanos se opongan .a 1q establecido en la presente Ley

D ada en el Palacio de .EL P ard o -a  veinticuatro de* abril de mil novecientos cincuenta* y -ocho. - '  -
FRANCISCO FRANCO

L E Y  de 24 de abril de 1958 sobre reform a del  
procedim iento laboral.

El Decreto de trece de mayo ae mil novecientos tre in ta  y 
ocho, creador de. las M agistraturas de Trabajo, estableció en 
su articulo segundo que el conocim iento de los asuntos a  ellas 
atribuidos habrían  de a ju sta rse1 a las normas* procesales seña
ladas en el Código de Trabajo, sin o tras mocl'ficacionefe. que las 
que e propio Decreto introdujo Desde entonces y por sedimenr 
tos sucesivos, se hab ido fo rm an d o  un cuerpo de norm as dé pro
cedim iento laboral °on rango jerárquico muy distinto, que es 
imperioso refundir en un solo texto para facilitar su conoci
m iento v aplicación por todos los interesados en la relación 
la bo ra l: Tribunales. Adm inistración, traba jadores y em presarios

Como prim era eta:>a d t esta labor se considera aconsejable* 
el acom eter la reform a de determ inados preceptos fundam en
tales contenidos en él Libro IV del Código de T rabajo , a  fin 
de dotarlos de mayor agilidad funcional y ajustarlos a los úl
timos avances logrados por la política social patria.

A tai efecto, y abarte  de modificarse las norm as vigentes 
sobre conciliación sindical con objeto de extender su ám bito 
de aplicación y de procurar su mayor eficacia, se modifica el 
articulo cuatrocientos tre in ta  y cinco aei Código de Trabajo, 
definiendo* am pliam ente las reglas' ae térm lnadoras de la com 
petencia cualita tiva de los órganos de la jurisdicción laboral 
asi como la com petencia territorial al declarar la nulidad ,dé 
las cláusulas de sumisión a determ inados T ribunales, se fa
culta a la m ujer casada para  com parecer an te  los T ribunales 
de T rabajo ; se a trib  *ye a  la M agistratura de T rab a jo -la  re 
solución de las dem andas de . pobreza planteadas por los en> presarlos; se concretan y pun tualizan los requisitos que ,han  
ae contener las dem andas recogiendo las declaraciones juris
prudenciales del Tribunal Suprem o, y. por último se estable
ce la novedad de la sentencia «ifi voce» en los asuntos de pequeña cuantía, con lo ‘ que se im prim e m ayor agilidad y ra 
pidez en el p oeedlnuento

En su virtud, y de conform idad con la p ropuesta elaborada 
por las Cortes Españolas -

D I S P O N G O :
Articulo p r im e ro .-S e rá  requisito previo p ara  la tra m ita 

ción de cualquier proceso laboral el intento de celebración del 
acto de concitac ión  an te  el Organism o Sindical corresponaien- 
te, La .asistencia al mismo es obligatoria para  am bas "partes litigantes .

Se exceptúan de dicho requisito previo: .
P rim ero.—Los pro* edim ientos que versen , sobre accidentes del trabajó , seguros sociales y prestaciones de las M utualidades Laborales
Segundo.—Aquellos en qué sean parte  el Estado, lae Dipu

taciones, A yuntam ientos u organism os dependientes de ellds, 
que tengan prohib ida la transacción o avenencia . 1

T ercero—Aquellos en que fueren parte  trabajadores con 
cargo slñdlcai ,o bien personal coritrataao  por el Movimiento, sujeto a alguna Reglam entación laboral

C uarto.—Cuálqúie» otro . caso en que legalmente se ex ija  e» agotam iento de la vía adm inistra tiva previa.
Artículo segundo. ^-La presentación eje ta dem anda dé con

ciliación sindical -interrum pirá los plazos vde caducidád oe a c 
ciones. y se reanudará su cóm puto a  partir del dia siguiente 
de in ten tada  aquélla o transcurridos quince oías- sin qué se 
haya celebrado -

^Artículo tercéro.-*-^uando estando débidaraenté -*citadas'-4a» 
partes para:‘ eí' acto dé'1 conciliación sindical d e ja ra  d e  acudir 
alguna -dé ellas, se tendrá por celebrado sin efecto, y 1 ¿ 'J u n 
ta  de Conciliación consignará en el acta su parecer ~ só b ra  la 
cuestión p lan tead a .. Si la sentencia que, en eu día, ae' d icte coincidiera e^encialm efiti co n  .la. pretensión <Xt la p a jte  que
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asistió a Ib conciliación sindical, será preceptiva la declara 
ción de temeridad de la parte que, sin justificación, dejase 
de asistir a dicho acto

Articulo coarto. -¡ c acorcano en conciliación sindical ten 
drá fuerza ejecutiva, sin necesidad de ratificación ante la Ma 
gistratura. y a las acras que recojan dichos acuerdos no se le* 
podrán oponer otras excepciones ni causas de nulidad que la* 
establecidas por la Ley para los títulos que llevan aparejada 
ejecución.

Artículo quinto.—La omisión del intento ele conciliación sin
dical se considerará como motivo de recurso de suplicación c 
de casación por quebrantamiento de forma.

Artículo sexto.—La competencia ae la Magistratura ele Tra 
bajo se determinará por la concurrencia de la calidad ae las 
personas y de la materia del asunto.

La calidad de las personas estará determinada a su ve» 
por e: hecho de qué as partes ostenten la condición de traba 
jacior. asegurado o beneficiario, conforme a la legislación sociaj 
o ia de empresario, o entidad aseguradora, administradora :> 
colaboradora de segu/os o sistemas de previsión social. La cali 
dad del asunto requiere que éste se halle comprendido en al
guno de ios apartados siguientes:

Primero Los conflicto:? que se produzcan, entre empresarios 
y trabajadores, o entre trabajadores del mismo o de distinto 
empresario como, consecuencia del contrato ae trabajo Se con 
siderarán empresarios el Estado, las Diputaciones y los Ayun
tamientos respecto de los trabajadores que tengan a su servicio 
ya ¿<ea directamente o a través de organismos dependientes de 
ellos sin otras excepciones que las que expresamente señale la 
legislación.

Segundo. Los pleitos ¿obre accidentes del trabajo, seguros 
sociales y prestaciones del Mutualismo laboral

Tercero. Las cuestiones contenciosas que surjan entre los 
asociados y sus Mutualidades o entre estas Entidades sobra 
cumplimiento, existencia o declaración ae sus obligaciones espe
cíficas y aerechos de carácter patrimonial relacionados con los 
fines v obligaciones propios de esas Entidades

Cuarto Todas aquellas cuestiones litigiosas en las que de 
manera expresa le atribuyan competencia las disposiciones le
gales, así como las reclamaciones por incumplimiento de las' 
Leyes y disposiciones de carácter social que afecten particu 
larmente al demandante y que no tengan señalado otro pro
cedimiento especial.

Articulo séptimo - -Será Magistratura competente para co
nocer de estas contiendas ia del lugar ae la prestación de los 
servicios o .a del domicilio del demandado, a elección del de 
mandante

Si los servicios se realizan en lugares de distinta jurisdicción 
6erá Tribunal competente’ a elección del demandante, el de 
cualquiera de ellos.en que tenga su domicilio el obrero o el dei 
contrato, si hallándose en él el demandado pudiera ser. citado 
La competencia determinada en los párrafos anteriores ragirá 
cualesqu.era que sean las estipulaciones de los contratos ele 
trabajo o, de seguros

Artículo octavo.—Pudran comparecer como litigantes en cau 
sa propia ante las Magistraturas áe  Trabajo además de las per
sonas comprendidas en el articulo segundo de la Ley ae Enjui 
ciamiento civil, los trabajadores de ambos sexos mayores de 
dieciocho años La mujer casada tiene «capacidad para compa 
recer en juicro y no necesita para ello autorización ni asistencia 
de f u  marido, aunque facultativamente pueda estar asistida o 
répresentada por . el mismo ’

Los trabajadores podrán comparecer como litigantes por si 
o debidamen*e representados otorgándose esta representación 
mediante simple comparecencia ante la Magistratura compe
tente, o ante el Juzgtdo Municipal Comarcal o de Paz, en su 
caso, sí el domicilio "*el trabajador fuera distinto del de resi
dencia de la Magistratura a que corresponda entender del 
asunto. •

Articulo noveno.—ua justicia, se administrará gratuitamente 
hasta la ejecución de la sentencia En su consecuencia, disfru
tarán las partes de ios beneficios comprendidos en los número* 
primero, tercero y quinto del artículo catorce de la Ley de En
juiciamiento civil Los obreros podrán además hacer uso en 
todo cáso del beneficio del número segundo del propio artículo 
y los empresarios ae 'os números segundo y cuarto del mism*' 
artículo, siempre que obtengan la declaración de pobreza Esta 
declaración se obtendrá de la Magistratura competente por los 
trámites de su juicio ordinario, oyendo al Abogado del Estadr 
y, donde no lo haya, al Fiscal municipal o comarcal, debiendo 
observarse en lo no previsto lo establecido en los artículos quin 
ce y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento civil. La gratuidad

i no comprenae el per*odo de ejecución de la sentencia siendo 
j aplicable al mismo el artículo novecientos cincuenta de la Ley 

de Enjuiciamiento civil y disposiciones especiales dictadas por 
las Magistraturas de Trabajo

Articulo diez.—La demanda se formulara por escrito y sin 
necesidad de ajustarse a otras formalidades que las aquí ex
presadas; contendrá los siguientes requisitos: .

Primero. La designación de la Magistratura de Trabajo ante 
quien se presente.

Segundo Ira aesignación do los demás interesados o partes 
v su domicilio.

Tercero. La enumeración clara y concreta de ios hecho* 
sobre los que verse m pretensión.

Cuarto. L i súpiiea de que sea condenaao el demandado o 
demandados .1 la entrega de la cantidad que se considere exi
gióle. sin perjuicio de lo que se fije en conclusiones definitivas, 
v la ejecución o abuención de actos o hechos determínanos 

Quinto 3i el demandante litigare por si mismo designará 
también domicilio en la localidad donde la Magistratura resida, 
en el que se practicarán todas las diligencias que hayan de en
tenderse con aquél

Sexto ’ La fecha y firma
En las demandas ror despido se consignara, además:

Primero. Remuneración conveniaa. tiempo y forma de pago, 
asi como expresión del número de días, meses o años durante 
los que el trabajaaor llevase prestando servicios a la empresa 

Segundo. Causas determinantes del despido alegadas por 
la empresa*

Tercero Número de obreros fijos de la empresa deman
dada

En las demandas oor accidentes se hará constar:
Primero Trabajo habitual 
Segundo. Fecha del accidente.
Tercero Salario
Cuarto Fecha deJ alta e incapacidad resultante en su caso 
Quinto Lugar y racha ae nacimiento del o de los benefi

ciarios.
En las demandas por enfermedades profesionales se consig

nará detalladamente 
Primero. Salario rrase 
Segundo. Grado ne enfermedad.
Tercero. Indemnización pedida
Se presentarán poi el actor tantas copias de la demanda 

como demandados havar'asi como las necesarias para oar tras 
lado en los juicios por accidentes del trabajo a la paja Nacio
nal del Seguro de Accidentes Servicio de Reaseguro Obligatorio 
v a la Entidad aseguradora

Articulo once.—Cuando por la cuantía de ia reclamación 
solo quepa recurso de suplicación por quebrantamiento de for* 
ír-alidades procesales, el Magistraao inmediatamente de coo- 
( elido el juicio, podrá formular su sentencia «in voce»

En este caso se nará constar en el acta del juicio y sin 
necesidad de razonara, por escrito, el fallo que se dicte del que 
quedarán notificadas ’as partes mediante su lectura y firma 

S alguna de las partes no hubiera comparecido, se le fiará 
la oportuna notificación del fallo recaído

Articulo doce.—La ejecución ae sentencias aicr.vaas por las 
Magistraturas de Tranajo tendrá lugar únicamente a instancia 
de parte Una vez solicitada se ilevaia a efecto por todos sus 
i nmutes, dictándose de oficio todos , los proveídos necesarios 

Lh ejecucióñ acordado únicamente podrá raí suspendida o 
paralizada a petición del ejecutante

Transcurrido un mes sin que el ejecutante^ hayu instado la 
con* 'nuroión de) procedimiento, el Magistrado raquerirá a és e 
a fin de qu- manifieste en término de cinco dias s1 la ejecución 
ha de '̂-guir adelante y solicite lo que a su derecho convenga 
ron i« advertencia de que transcurrido este último plazo, se 
archivaran Drovisiohulmeijtr las actuaciones.

Ar'iculo frece—El Ministro'de Trabajo nio^ ia Organización 
Smanal elevará al Gobierno, en el plazo más breve posible, 
el texto refund do de -as disposiciones que regulan e1 proceni- 
munto láboya.- y un procedimiento especial para 'os seguros 
sociales y el Mutualisrno Laboral acomodado a su«í peculiares 
•raractcpisticas

En todo raso ¿e estimarán como supdorias de ib ene ce\tc 
refundido v en cuanto no se opongan a él, Las disposiciones 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en la presente Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las presentes normas entrarán en vigor a los veinte días cíe 
la inserción de su texto en el BOLETIN OFICIAL- DEL E& 
TADO y no afectarán a los procedimientos en trámite en cual 
quiera de las instancias.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

LEY de 24 de abril de 1958 por la que se crean dos Juz
gados especiales y se dictan normas complementarias 
de la Ley de Vagos y Maleantes, de 4 de agosto de 1933.

Es tendencia de la moderna sociología criminal dar prefe
rencia a 1 las medidas de seguridad sobre las penas, en razón 
a que aquéllas producen, normalmente, el efecto que más in
teresa a la paz social, que es la prevención del delito

La aplicación de estas medidas requiere un estudio cuidar 
doso y atento de la persona y de su conducta, y ello obliga a 
que quienes hayan de actuar en esa aplicación, además de sen
tir el estímulo de la vocación, no distraigan su atención profe
sional en otras actividades que puedan desviarla de ésta

Inspirada en este mismo pensamiento, la Ley de Vagos y 
. Maleantes de cuatro de agosto de mil novecientos treinta y 

tres admite, en su artículo diez, la posibilidad de encomen- 
dai esta función a Jueces especiales En virtud de esta nor
ma. y pensando también en la celeridad del procedimiento, 
compatible con las garantías individuales de los sujetos a 
él sometidos, es aconsejable confiar la instrucción y resolución 
de los expedientes que se incoen en ejecución de la citada 
Ley a Juzgados que actúen desentendidos de toda otra activi
dad y asistidos do .vlos medios que permitan el máximo acierto 
en su desempeño De aquí también la conveniencia de la ads
cripción permanente y especial a cada Juzgado de un fun
cionario Fiscal, cuya actuación, además del valor de su aseso- 
ramiento puede descargar en parte al Juez de la problemá
tica de la investigación aportando por sí aquellos elementos 
de que disponga o le sean proporcionados por los órganos al 
servicio de la investigación subordinados a estos Juzgados 
y que reciban las órdenes directamente de ellos

De momento es prudente su creación solamente en los dos 
mayores núcleos de población, con un ámbito territorial ex
tenso. sin perjuicio en su día de generalizar la medida si como 
es de esperar diera el resultado apetecido.

' Conviene a la singularidad de la función que las designa
ciones de Jueces puedan hacerse teniendo en cuenta la espe
cial preparación de los mismos en orden a las materias que 
aquélla comprende, y por ello debe ser atribuida al Gobierno 
una más amplia facultad de designación de tales funcionarios, 
elegidos de entre aquéllos declarados previamente aptos por 
los órganos a quienes se halla asignada esta facultad por las 
Leyes vigentes;

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Para conocer de los expedientes que se 
incoen en aplicación de la Ley de Vagos y Maleantes actua
rán con carácter de especiales, un Juez en Madrid y otro en 
Barcelona, a los que competerá, con relevación de toda otra 
función judicial declarar el estado peligroso de los sujetos 
comprendidos en el artículo segundo de la referida Ley. apli
car las medidas de seguridad que'se relácionan en el sexto de 

-la misma y cumplir los demás cometidos que ésta les confiere.
La tramitación de los expedientes se ajustará a las normas 

establecidas po? la Ley expresada.
Artículo segundo.—En cada uno de ios Juzgados especia- 

les actuará permanentemente un funcionario del Ministerio 
Fiscal subordinado al Fiscal de la Audiencia respectiva e igual
mente relevado de todo otro servicio, al que corresponderá, 
además de la intervención en los procedimientos que le con

fiere la Ley de Vagos y Maleantes, la función de promover 
por propia iniciativa las diligencias de investigación de he
chos y conductas que puedan motivar la incoación de expe
dientes o constituir elementos de juicio que deban aportarse 
a ellos

La dirección del expediente corresponderá siempre al Juez.
Artículo tercero.—A cada uno de los Juzgados especiales 

mencionados se adscribirán funcionarios especializados del 
Cuerpo General de Policía, quienes actuarán permanentemen
te, a las órdenes directas del Juez y del Fiscal, para efectuar 
los servicios de investigación que les sean por ellos encomen
dados.

Sin perjuicio de esta facultad, ios Jueces y Fiscales podrán 
recabar directamente de las Autoridades y Organismos públi
cos aquellos auxilios que les fuesen necesarios para la más 
eficaz y rápida ejecución de las disposiciones que adopten en 
su función

Artículo cuarto.—Ai efecto de constituí! las plantillas de 
los dos Juzgados especiales de Vagos y Maleantes, se crean 
dos plazas de Magistrados de la categoría de Ascenso, otras 
dos de Fiscales de cuarta categoría, así como dos Secretarios 
de tercera categoría y seis de Oficiales de segunda, ambos de
la rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: ocho
de Auxiliares de tercera v dos de Agentes Judiciales de primera 
categoría.

Si las necesidades del servicio asi lo aconsejan, se crea
rán asimismo sendas plazas de Médicos Forenses.

Artículo quinto.—Los nombramientos de Jueces que hayan 
de actuar se harán por libre designación entre los solicitan
tes de la categoría correspondiente que hubiesen sido decla
rados aptos por el Consejo Judicial para desempeñar Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción de Madrid y Barcelona

Artículo sexto.—El Ministro de Hacienda habilitará los cré
ditos necesarios para el cumplimiento de esta Ley.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en esta Ley y autorizado el Mi
nistro de Justicia para dictar las necesarias para la ejecución 
y cumplimiento de la misma.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 24 de abril de 1958 por la que se añaden dos nue
vos números a los artículos 2.° y  6.° de la Ley de Vagos 
y Maleantes, de 4 de  agosto de 1933

Es fenómeno universal, acentuado en ios tiempos actuales, 
el llamado «gamberrismo», integrado por actos inciviles reali
zados sin otro fin que el de infligir escarnio y vejación daño 
o molestia, por puro capricho de sus autores, y aunque cierta
mente en España no haya alcanzado un grado extremo de 
gravedad es conveniente la adopción de medidas que puedan 
atajar ese mal para evitar su propagación y eliminarlo como 
perturbador de las normas elementales de convivencia y respeto.

Todos los países civilizados están tratando de cortar el paso 
a esta plaga con leyes y reglamentos punitivos que modifican 
o corren paralelos a sus leyes penales generales y clásicas, y 
aunque en España algunos de dichos excesos tienen sanción 
leve en el Libro III del Código Penal vigente, se ha creído lle
gado el momento de atajar el mal con medios más específicos, 
procurando a la autoridad- el arma eficaz y flexible de la 
Ley de Vagos y Maleantes, como más útil para reprimir aque
llos abusos con la aplicación de sus medidas de seguridad.

La general reacción que los hechos mencionados están pro
duciendo en la sociedad española justifica, cómo medio de 
buena política penal, admitir para estos casos, y de modo 
expreso en el texto legal, la posible aplicación conjunta de 
todas las consecuertcias punitivas establecidas en la Ley Pena! 
con las medidas de seguridad, que, siempre en un orderr po
testativo de imposición, faculta la mencionada Ley de Vagos 
y Maleantes.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—«-Al articulo segundo de la Ley de Vagos 
y Maleantes se añadirá el siguiente número:

«Trece. Quedarán también sometidos a las disposiciones de
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esta Ley sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes:

a)  Los que con. notorio menosprecio de ios normas de 
convivencia social y buenas . costumbres o . aei v 
Jas personas ejecutaren actos caracterizados por su insolencia 
brutalidad o cinismo.

b) Los que con iguales características maltrataren a los 
animales árboles, plantas o cosas.»

Articulo segundo.—Al árticulo sexto de la citada Ley . s* 
añadirá el siguiente número:
- «Once. A los comprendidos en el número trece del articulo 

segundo se tes podrán aplicar todas o algunas de las siguientes 
medidas:

o)  Internado en un establecimiento de trabajo o colonia 
agrícola.

. hj Multa ele' doscientas Cincuenta a diez mi! pesetas.
c ) Sumisión a la vigilancia de delegados.»

- Articulo tercero.—La presente Ley comenzará a regir desde 
el día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAl

* DEL ESTADO.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY de 28 dé marzo de 1958 por el que se es
tablecen las rentas de  las viviendas bonificables que se 
terminen a partir de 1 de enero de 1958.

El cuadro de rentas establecido en el artículo tercero del 
Decreto-ley de diecinueve de noviembre de mil novecientos cua
renta y oóho, y en la norma tercera dé la Orden conjunta de 
lps Ministerios de Hacienda y Trabajo, de diez de Julio de mi) 
novecientos. Cincuenta y cuatro para las. viviendas, acogidas a 
los beneficios del citado Decreto-léy y del de veintisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta y tres, fué modificado 
por ei de nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco para todas las construidas- al amparo del de veintisiete 
de noviembre efe mil novecientos cincuenta y tres, y para 
aquellas del de diecinueve de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho que hubieran sido terminadas con posterioridad 
a primero de enero de mil novecientos cincuenta y seis, fecha 
de promulgación del de nueve de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-

Esta revisión de rentas tuvo lugar como consecuencia del 
aumento de costes de la construcción experimentados entre 
mil novecientos cuarenta y ocho y: mil novecientos cincuenta 
y cinco y se efectuó con el fin de evitar la disminución de ren
tabilidad del capital invertido en la propiedad inmobiliara.

Elevados en ircmeihbre de mil novecientos cincuenta y- seis 
los salarios en todas las reglamentaciones laborales y revisa
dos los precios de tas materias primas y derivadas, continuando 
la política social de protección a la iniciativa privada en la 
construcción de viviendas para ¿dotar a cada familia de un 
hogar digno y confortable: sé hace preciso variar nuevamente 
el módulo de renta de las que se realizan con la ayuda estatal, 
al amparo de los Decretos-leyes citados de diecinueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta y ocho y veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Teniendo en cuenta que el periodo de ejecución de estos 
inmuebles ha sido por término medio de dos años y que el 
aumento de salarios y precios de los materiales se produjo 
en noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, las nuevas
rentas que se fijan deben aplicarse solamente para las vivien
das terminadas con posterioridad al primero dé enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho, ya que es a ellas a las que afecta 
principalmente la elevación del coste de su construcción.

. La urgencia del presente Decreto-ley tiene su fundamento
en la necesidad de adaptar con prontitud el tipo de interés
del capital empleado al coste real de la construcción en cada 
momento, para seguir protegiendo en la preferencia que merece 
al capitai privado invertido en viviendas destinadas a renta.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros, en uso 
de?. !á autorización • contenida en el artículo trece de la Ley de 
diecisiete, de julio de mil uoveciehtos cuarenta y dos, modiü- 
íUoo por. ei de., nueve de...marzo de mil novecientos cuarenta 
y- yoída -.la.•Comisión: de la* Garfee* en cumplimiento 4e

lo dispuesto en el apartado tercero del articulo diez de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Las rentas mensuales máximas autoriza
das de las viviendas construidas al amparo de los Decretos- 
leyes de diecinueve de noviembre dé mil novecientos. cuarenta 
y ocho y veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta, 
y tres que se terminen con posterioridad al primero de: enero 
dé mil novecientos cincuenta y ocho o se terminen en lo su*, 
oesivo dentro de los plazos legalmente autorizados y que se 
arrienden a partir de la publicación de esté Decreto-)ey, serán 

- las siguientes:
l.-** categoría 2.* categoría

Metro Metro
- cuadrado cuadrado

Tipo A, de más de 125 metros cuadrados. 10.00 8,00 *•
Tipo B, de 90 a 125 metros cuadrados 10,20 '8,0CT '•
Tipo C, de 70 a 90 metros cuadrados. 10.60 8,00
Tipo D, de 50 a 70 metras cuadrados 10.80 8,00

Estas rentas serán aplicables en las poblaciones con rnfo 
de cien mil habitantes, deduciéndose el 6 por 100 en las de 
veinte mil a cien mil, y el diez por siento en las demás y zo
nas rurales.

Artículo segundo.—Se considerará como fecha de termina
ción de las obras la que se consigna en la certificación expe
dida al efecto por el Arquitecto autor del proyecto y director 
de las mismas, a no ser que exista otra prueba fehaciente en 
contrario de haber sido ocupadas las viviendas con anterioridad.

Artículo tercero.-—De! presente Decreto-ley se dará cuenta 
a las Oortes Españolas.

Asi lo dispongo en ei présente Decreto-lev, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo dé mi) novecientos cincuenta y odio.

FRANCISCO FRAíNOG

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de abril de 1958 sobre aplicación del De
creto de 19 de diciembre de 1957, relativo al régimen de 
vehículos ciclomotores de cilindrada no superior a 75 
centímetros cúbicos.

Excmos. 8res.: Esta Presidencia del Gobierno, haciendo usó 
de la autorización concedida por el artículo 14 del Decreto de 19 
de diciembre de 1957, sobre régimen de vehículos ciclomotores dé 
cilindrada no superior a 75 centímetros cúbicos, ha tenido a 
bien disponer:

Articulo l.o A ios efectos de la aplicación del légimen espe
cial establecido por el Decreto de 19 de diciembre de 1957, se 
consideran «ciclomotores» los vehículos automóviles ie  dos rue
das provistos de un motor auxiliar* o permanente de 'ambustión 
interna cuya cilindrada no sobrepase los 75 centímetros cúbico* 
estén o no dotados de pedales practicables.

Art 2.o Con arreglo al artículo cuatro y anejo .1 de? Con?* 
venio Internacional sobre la Circulación por Carretera fechado 
en Ginebra el 19 de septiembre de 1949 y al que España ha 
prestado su adhesión, todos los vehículos ciclomotores españoles 
que hayan de circular por las vías públicas del extranjero de
berán estar matriculados, y sus conductores provistos del per
miso \de conducción correspondiente*.

De *ste régimen aplicable exclusivamente a m circulación 
internacional, están exentos tan sólo loe ciclomotores dotados 
de'pedales y de motor auxiliar de hasta 60 centímetros cúbi
cos de cilindrada.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efecto*

Dios guarde a W . EE. muchos años.

Madrid, 22 de abril de 1957.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y de Industria. .
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ORDEN de 22 de abril de 1958 por la que se modifican 
diversos artículos de los Estatutos de la Mutualidad 
del Seguro Escolar.

Excmos. Sres.: La experiencia adquirida en el funciona
miento de lá Mutualidad dei Seguro Escolar, en lo relativo a 
su régimen administrativo y económico, ha movido al Con
sejo de Administración de dicho organismo a proponer deter
minadas modificaciones en los Estatutos aprobados por Orden 
conjunta de los Ministerios de Educación Nacional y de Tra
bajo de 11 de agosto de 1953.

Considerado el informe del referido Consejo de Adminis
tración de la Mutualidad del Seguro Escolar acerca de la 
rectificación de los Estatutos por los qüe se rige

Esta Presidencia, a propuesta de los Ministros de Educa
ción Nacional y de Trabajo, ha tenido a bien disponer:

Se introducen las modificaciones que a continuación se ex
presan en el Reglamento de la Mutualidad del Seguro Escolar, 
aprobado por Orden conjuntS de los Ministerios de Educación 
Nacional y de Trabajo de 11 de agosto de 1953:

Las Secciones tercera, cuarta y sexta del Reglamento de la 
Mutualidad del Seguro Escolar quedarán sustituidas por el 
siguiente articulado:

SECCIÓN TERCERA

De la asistencia médico - farmacéutica y del procedimiento 
en caso de accidente

Articulo 25. La Mutualidad podrá organizar la asistencia 
médico-farmacéutica directamente o por medio del estableci
miento de conciertos.

Articulo 26. En los conciertos que puedan celebrarse se 
determinará el procedimiento a seguir en caso de accidente.

Los artículos que a continuación se citan quedarán redac
tados en la siguiente forma

Artículo 7.° Las pensiones que conceda el Seguro Escolar 
se devengarán desde el día 1 del siguiente mes a aquel en 
que se produzcan las causas de las mismas y deberán solici
tarse antes de cumplirse el año de aquella causa. ,Para que el 
derecho del afiliado pu¿da hacerse efectivo, será condición 
precisa que se halle al corriente en el pago de primas, sin 
perjuicio de 1a acción que pueda ejercer el Seguro para su 
efectividad.

Artículo 67. La prestación por infortunio familiar tiene 
por objeto asegurar al estudiante la continuidad de sus estu
dios ya iniciados, hasta el término normal de la escolaridad 
establecida para cada carrera, cuando concurran circunstan
cias que ocasionen imposibilidad de proseguirlos como con
secuencia directa de la situación económica sobrevenida en 
su hogar.

Artículo 58. Procederá la prestación por infortunio fami
liar en los siguientes casos:

a) Fallecimiento del cabeza de familia.
b) La ruina o quiebra familiar que determine !a absoluta 

imposibilidad de continuar los estudios por falta de medios 
económico^

En' ningún caso se entenderá como ruina o quiebra a estos 
efectos la insuficiencia permanente de medias aconómicas para 
sufragar los estudios.

Articulo 60. La prestación por infortunio familiar com
prenderá una pensión anual de 12.000 pesetas durante el nú
mero de años que falten al beneficiario para acabar normal
mente y sin repetir curso su carrera, en la que quedarán in
cluidos el pago de matriculas, compra de libros y material 
escolar En todo caso, la pensión se extinguirá con el cumpli
miento por el beneficiario de la edad de veintiocho años.

Articulo 71. El capital fundacional se formará con
a) Una primera aportación realizada por el Ministerio de 

Educación Nacional con cargo al presupuesto de la Comisaría 
General de Protección Escolar y Asistencia Social y equivalente 
a la parte que deba abonar el Estado por las cuotas que haya 
de percibir el Seguro durante tres meses desde la fecha en qu«, 
por Orden ministerial, se fije el comienzo de la recaudación.

b ), El importe de las sumas abonadas por los asegurados 
por razón de las cuotas que deba percibir el Seguro durante 
ese mismo período de tiempo

Las prestaciones de servicios del seguro comenzarán a  rea*

 lizarse al transcurrir el citado período de tres meses que se 
establece para la constitución del capital fundacional. ,

El capital fundacional quedará limitado a la cifra de pese
tas 3.000.000.

Artículo 72 El régimen financiero de la Mutualidad será 
en cada caso:

Accidentes: reparto simple.
Enfermedad: reparto simple.
Infortunio familiar capitalización de pensiones.
Cuando el Consejo de la Mutualidad proponga el establecí- 

miento con carácter reglamentario de una nueva prestación, 
incluirá en dicha propuesta la del régimen financiero que haya 
de garantizarla.

Las bases técnicas para el cálculo de pensiones y reservas ^ 
serán las Tablas de mortalidad R. F.. y el interés técnico el 4 
por 100.

La Mutualidad entregará al Instituto NacionaL de Previsión, 
en virtud de concierto, el importe del porcentaje que represente 
la compensación por gastos de administración Dicho porcen
taje será revisable a petición de cualquiera de las partes.

En el primer trimestre de cada año, la Dirección formulará 
a la Comisión Permanente el oportuno Balance, cuya aproba
ción definitiva corresponderá" al Consejo

Artículo 74. De los ingresos que por todos conceptos ot tenga 
la Mutualidad se tomarán los fondos necesarios para garantizar 
las prestaciones que se conceden en estos Estatutos y para el 
pago de los gastos de administración.

Con el saldo restante en oada ejercicio se establecerán las 
siguientes reservas:

a) Reservas para prestaciones éoncedidas y obligaciones 
pendientes de pago, y su cuantía se cifrará en una íuma igual 
a las cantidades pendientes de liquidar al finalizar cada ejer
cicio.

b) Reservas matemáticas, por un importe equivalente al 
capita» que garantice técnicamente el 4 por 100 anual la* pen<= 
siones que concede el Seguro.

c) Reserva para la fluctuación de la cuota, que se consti
tuirá por el 20 por 100 de las diferencias existentes entre los 
costes de la siniestralidad prevista y la real para cada ejercicio 
y ,el 1 por 100 de la cotización, y servirá, para regular la fluctua
ción de aquélla en el tiempo.

El límite máximo que podría alcanzar esta reserva será de 
2.000.000 de pesetas. Este límite será revisable, pudiendo señalar 
el Consejo en cualquier momento su reducción o ampliación 
hasta un nuevo limite

d) Reserva para fluctuación de valores e interés en ios in
versiones, y a la que se destinará el mayor valor que alcancen 
los valores, ya se traduzca en beneficio por ventas, va proceda 
el aumento del valor efectivo de los valores que permanecen 
en cartera, los cuales figurarán siempre en el inventario Justi
preciados al tipo de cotización obtenido en la última sesión de 
Bolsa del año, deducido el importe o la parte alícuota del im
porte del cupón de vencimiento inmediato.

A esta reserva se llevará igualmente el porcentaje que se 
señala en el artículo siguiente con cargo a los excedentes téc
nicos de cada ejercicio.

El límite máximo que, podría alcanzar esta reserva será el 
15 por Í00 del valor nominal de, la cartera de valores y pro
piedades de la Mutualidad.

e) Reserva para oscilaciones en la siniestralidad, que se for
mará con el 50 por 100 de la diferencia existente entre los costes 
de la síniestialidad prevista y la real de cada ejercicio

Artículo 76. Una vez alcanzados ios limites máximos dis
puestos en estos Estatutos, tanto para el capital fundacional 
como para las reservas de los apartados c) y d) del articulo 74, 
los recursos correspondientes señalados en el articulo anterior 
se distribuirán proporcionalmente a los porcentajes señalados 
en el mismo entre las reservas y fondos que recogen los apar
tados a) y e) del citado articulo anterior.

Articulo 77. Los fondos del Seguro se invertiíáñ en la for
ma que a continuación se expresa pór orden de preferencia de 
las inversiones:

l.o En las obras asistenciales quesean de directa utilidad 
de los estudiantes, a juicio del Consejo de Administración de la 
Mutualidad, o estén convenientemente garantizadas por el Mi
nisterio de Educación Nacional o por el Sindicato Español Uní» 
versitatio,
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En los préstamos a Instituciones o Centros docentes 

estatales o no estatales, para la mejora de sus instalaciones en 
beneficio de los estudiantes, siempre que la entidad irestataria 
ofrezca las convenientes garantías a juicio del Consejo de Ad
ministración de la Mutualidad, y se obligue a la deducción del 
préstamo mediante amortizaciones anuales durante un período 
máximo de diez años

3° En ios valores del Estado español, cuyo interés efectivo 
no sea inferior al 4 por 100 anual.

4.° Valores mobiliarios emitidos por organismos estatales 
o autónomos , con garantía del Estado o por Corporaciones lo
cales. con la misma condición respecto a su rentabilidad.

La rentabilidad de las inversiones debe ser del 4 por 100 
efectivo, salvo lo disouest-o en el penúltimo nárrafo de este 
artículo.

El Consejo de Administración de la Mutualidad señalará 
anualmente los porcentajes de los fondos indicados que han de
invertirse en !ae finalidades señaladas en los apartados ante
riores.

Quedan exceptuados de las condiciones anteriores tos fondos 
que provengan de los apartados a) y e) del artículo 75 cuyas 
condiciones de inversión serán señaladas libremente por el Con
seje de Administración.

El Consejo de Administración de ia Mutualidad podrá acor
dar la enajenación de los bienes en que actualmente se encuen
tren invertidos los fondos de la Mutualidad, con el fin de des
tinar el importe que se obtenga a inversiones que sean prefe
rentes según el orden establecido en el articulo anterior

Artículo 78 La aplicación del Seguro Escolar se hará por 
medio de una Mutualidad, cuya administración queda encomen
dada al Instituto Nacional de Previsión

Artículo 82. El Instituto Nacional de Previsión realizará la 
gestión y administración de la Mutualidad del Seguro Escolar 
con su personal propio, pero con separación completa de las 
demás operaciones y hienes. de ios fondos, llevando contabili
dad aparte.

La Mutualidad entregará al Instituto Nacional de Previsión, 
para gestión y administración del Seguro, las dotaciones que 
para gastos de administración se señalan en el articulo 72.

Artículo 85 El Consejo de Administración de ta Mutuali
dad estará integrado por el Presidente, dos Vicepresidentes. 12 
Consejeros natos y 12 Consejeros electivos. Será Presidente del 
Consejo de Administración el Subsecretario de Educación Na
cional. Serán Vicepresidentes el Presidente del Instituto Nacio
nal de Previsión y el Comisario general de Protección Escolar 
y Asistencia social del Ministerio de Educación Nacional.

Serán Consejeros natos: El Delegado general del Instituto 
Nacional de Previsión, el Jefe nacional del S. E. U cinco repre
sentantes de Centros docentes designados por el Ministro de 
Educación Nacional de entre los Catedráticos de los mismos; 
el Director de la Mutualidad del Seguró Escolar, el Secretario 
general de la Mutualidad y del Consejo, el Inspector general 
de la Mutualidad, un representante de la Intervención General 
de Hacienda, designado por el Ministro de este Departamento; 
el J?fe de Ir. Sección de Asistencia Social del Ministerio de
Educación Nacional, y el Jefe del Departamento Nacional de
Ayuda Universitaria del Sindicato Español Universitario

Serán Consejeros electivos: Un representante de cada uno 
de Iqs doce Distritos Universitarios, elegidos por los tstudiantes 
en la forma que reglamentariamente determine la Jefatura Na
cional del S. E. U.

Articulo 95. La Comisión Permanente estará instituida 
por el Presidente; los dos Vicepresidentes; el Delegado general 
del Instituto Nacional de Previsión; el Jefe nacional del 8 E. U«; 
dos de los cinco representantes de los Centros docentes desig
nados por el Ministro de Educación Nacional; el Director de
la Mutualidad del Seguro Escolar; el Secretario general de la 
Mutualidad y del Consejo, que lo será también de la Permanen
te; el Inspector general de lá Mutualidad; ei representante del 
Ministerio de Hacienda; el Jefe de la Sección de Asistencia So
cial del Ministerio de Educación Nacional; el Jefe dei Departa
mento Nacional de Ayuda Universitaria del Sindicato Español 
Universitario, y tres Consejeros escolares, electivos, designados 
por los propios Vocales estudiantes del Pleno que ostenten esta 
condición.

Serán Presidente, Vicepresidentes y Secretario de la ̂ Comi
sión Permanente los del Bleno Consejo de Administración.

Articulo 102. Será Director de la Mutualidad el Subdelegado 
general del Instituto Nacional de Previsión que Corresponda.

Articulo 104. Será Secretario general de la Mutualidad y 
del Consejo el Jefe del Servicio del instituto Nacional de Pre-

j visión que tenga atribuida la competencia del Seguro Escolar 
 dentro de aquél.

Articulo 123 En  c a d a  c a p i ta l  fie Distrito Universitario íun-
donará una Comisión Asesor^ de la Mutualidad, que presidirá, 
por delegación de! correspondiente Rector de la Universidad. 
el respectivo Comisario de Protección Escolar y Asistencia So- 
cial. Actuará como Vicepresidente, el Director provincial del 
Instituto Nacional de Previsión, y estará compuesta por Vocales 
natos y electivos. Actuará como Secretario de dicha Comisión 
el funcionario administrativo que ejerza las funciones de Se
cretario de la Comisaria do Protección Escolar y Asistencia 

! Social del Distrito.
j En las demás poblaciones donde existan Centros docentes 
i comprendidos en el Seguro Escolar funcionará una Comisión 
1 Delegada de ia Mutualidad, que presidirá un Director de dicho 
| Centro, designado por el respectivo Rector de la Univetsídad, 
I y en la que actuará de Secretario un funcionario administrativo 
| del mismo Centro.
| Articulo 124 Serán Vocales natos de las Comisiones Aseso-
j ras de Distrito Tres representantes de los Centros docentes, 
j designados por el Rector dé la Universidad respectiva entre los 

Profesores de los mismos. En los Distritos Universitarios de 
Madrid y Barcelona, el número de estos representantes será 
de cuatro. El Delegado del Distrito, Provincial o Lo jal- según 
la categoría de la población—del Sindicato Español Universita
rio, el Inspector general de ia Mutualidad o cualquiera de los 

j Subinspectores en quien delegue, cuando se hallaren presentes.
| Serán Vocales electivos: Cinco representantes de los estu

diantes afiliados designados a través del S. E. U., y. en su caso, 
del Frente de Juventudes y de lá Sección Femenina, excepto 
en^os Distritos de Madrid y Barcelona, cuyo número se eievará 
á siete.

Además, se considerarán en todo caso oomo Vocales natos 
de estas Comisiones, con facultad para convocarlas, todos ios 
miembros de la Comisión Permanente de la Mutualidad del 
Seguro Escolar

El número y condición de los Vocales natos v electivos de 
las Comisiones Delegadas se determinará en cada uno. teniendo 
en cuenta para su constitución un régimen paralelo *1 indicado 
para las Comisiones Asesoras de Distrito Las propuestas corres
pondientes serán enviadas por los Comisarios de Protección 
Escolar y Asistencia Social de los respectivos Distritos a la Co
misión Permanente, a través de la Secretaría General de la 
Mutualidad.

Tanto en la representación estudiantil como en la de los 
Centros docentes deberán estar representados los grandes Cen
tros de enseñanza, cuyos alumnos estén incluidos en el 8eguro.

Articulo 125. Las Comisiones Asesoras entenderán, en rela
ción con las funciones que se les asigna en el articulo 126. en 
todos los asuntos concernientes a los alumnos matriculados por 
oficial o por libre, erf los Centros docentes de la localidad que 
representan, y se prestarán entre sí el auxilio que para mejor 
cumplimiento de sus funciones puedan recabar unos de los otros. 
Se reunirán una vez al mes, siempre que lo exija el conocimiento 
y despacho de asuntos, debiendo prescindirse de la reunión 
cuando no existan asuntos a tratar. Las actas de las sesiones 
celebradas por las Comisiones Asesoras se remitirán, por dupli
cado, un ejemplar a la Comisaria General de Protección Escolar 
y Asistencia Social (Sección de Asistencia Social) del Ministe
rio de Educación, y otra, a ia Secretaria General de la Mutua
lidad del Seguro Escolar. E* envío de estas actas' habrá da 
realizarse por los Secretarios respectivos, dentro de las setenta 
y dos horas siguientes a la celebración de la reunión.

El mismo régimen de funcionamiento seguirán, en su caso, 
las Comisiones Delegadas, cuya actividad procurará coordinarse 
con la propia de las Comisiones Asesoras del Distrito correspon
diente x

Disposición transitorias—En relación con la elevación de pen
siones a que se refiere el. articulo 60, se entenderá su efecto, 
tanto para los actuales pensionistas como para los que se pro
duzcan en lo sucesivo, a partir de 1 de octubre de 1958.

Lo que digo a W . etc para su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde* a W . EE. muchos años
Madrid. 22 de abril de 1958.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Educación Nacional y da Trabajo.
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M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S  

NOTIFICACION del Gobierno de Nueva Zelanda seña
lando las letras distintivas que ha escogido para los 
vehículos de motor en circulación internacional de 
acuerdo con el Convenio sobre la circulación por carre
tera firmado en Ginebra el 19 de septiembre de 1949.

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas comunica a este 
Ministerio, con fecha 20 de marzo último, que el Gobierno de' 
Nueva Zelanda ha notificado a la Secretaría General que ha 
escogido las letras N Z como signo distintivo de los vehículos 
en circulación internacional matriculados en dicho país de acuer
do con el párrafo tercero del anejo 4 del Convenio sobre la 
[Circulación por Carretera.

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEI ES
TADO de 12 de abril de 1958.

Madrid, 14 de abril de 1958.—El Subsecretario. Pedro Cor
tina

NOTIFICACION del Gobierno español denunciando el 
Convenio sobre la unificación de las señales en las ca
rreteras, firmado en Ginebra el 30 de marzo de 1931.

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas participa a este 
Ministerio que con fecha 28 de febrero último se ha recibido 
en la Secretarla General de las Naciones Unidas una comu
nicación notificando la denuncia por España del Convenio so
bre la unificación de las señales en las carreteras, firmado en 
Ginebra el 30 de marzo de 1931. de acuerdo con el artículo 59 

, del Protocolo relativo a las señales de carretera, de 19 de sep
tiembre de 1949. al que se ha adherido España el 13 de fe
brero de los corrientes, por lo que. según el artículo 15 del
Convenio de 30 de marzo de 1931. la denuncia surtirá efecto, 
con respecto a España, un año después de la fecha de recep- |
ción por la Secretaría General, o sea a partir del 28 de fe- *
brero d* 1959

Madrid, 16 de abril de 1958.—El Subsecretario. Pedro Cortina

RATIFICACION por el Gobierno de Dinamarca del Con
venio Aduanero relativo a los carnets E. C. S. para mues
tras comerciales concertado en Bruselas el 1 de marzo 
de 1956.

La Embajada de Bélgica en esta capital ha comunicado a 
este Ministerio que con fecha 28 de mam) de 1958 el Gobierno 
de Dinamarca ha ratificado el Convenio Aduanero relativo a 
los carnets E. C. 8. para muestras comerciales, concertado en 
Bruselas el primero de marzo de 1956.

Lo que se hace público para conocimiento general y en con- 
tiriuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de marzo de 1958.

Madrid. 18 de abril de 1958.—El Subsecretaría Pedro Cor
tina.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

ORDEN de 22 de abril de 1958 por la que se atribuye 
al Director general de Impuestos sobre la Renta la 
Vicepresidencia del Jurado Especial de Beneficios Ex
traordinarios. 

Hmo. Sr.: La Orden de 31 de mayo de 1957, dictada por este 
Ministerio, en uso de las facultades concedidas por el articu
lo 11 del Decreto de, 10 del mismo mes y año, que reorganizó 
loe Servicios Centrales del Ramo de la Hacienda Pública esta
bleció, en su artlóuto quinta W  «1 Jurado Especial do Bene

ficios Extraordinarios a que hace referencia el artículo 11 de 
la Ley de 17 de octubre de 1941 mantendría la misma compo
sición establecida- en dicho precepto legal, si bien a Vicepre  ̂
sidencia sería desempeñada por el Director general de Régimen 
Fiscal de Sociedades v Corporaciones.

Atribuida actualmente a la Dirección General de Impuestos 
sobre la Renta, por virtud de lo dispuesto en el Decreto de 21 
de febrero de 1958. la gestión del Impuesto sobre Sociedades 
y las cuestiones referentes al régimen financiero de las Empre
sas sociales, se hace necesario variar, en armonía con la nueva 
adscripción de funciones, la mencionada Vicepresidencia para 
adaptar la composición de dicho Jurado a la indicada modificar 
ción de servicios.

En su virtud.
Este Ministerio, naciendo uso de la autorización contenida 

en el artículo segundo del mencionado Decreto de 21 de febre
ro de 1958. se ha servido disponer:

1.° En lo sucesivo, la Vicepresidencia del Jurado Especial de 
Beneficios Extraordinarios, a que alude el artículo 11 de ia
Ley de 17 de octubre de 1941 recaerá en el Director general de 
Impuestos sobre la Renta.

2.° La Secretaría del expresado Jurado dependerá orgánica 
y funcionalpiente de ia Dirección General de impuestos sobre 
la Renta.

Lo que comunico a V, i para su conocimieñto y demás
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1958.—P. D„ A. Cejudo.

fimo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 17 de abril de 1958 por la que se crea la 
Junta Rectora de Farmacia.

limo. Sr.: Ei volumen y la importancia que ías actividades 
farmacéuticas han alcanzado aconsejan encomendar el estudio 
y orientación de tales actividades a un Organismo /idóne^ que, 
por su especialízaeión, pueda asesorar a la Dirección Gáne: al 
de 8anidad, dentro del ámbito de la misma, en todas las ma
terias que con aquélla se relacionen, y en cuyo Organismo ha
brán de figurar representaciones caracterizadas de la vida far
macéutica para que, con pleno conocimiento de ios problemas, 
puedan emitir sus opiniones oon las mayores garantías de
acierto, estimándose asimismo la conveniencia de no dotar al
Organismo que se crea de un número excesivo de componentes 
para no restarle agilidad.

-Por todo ello he tenido a bien disponer:
Articulo 1.° Se crea en la Dirección General de Sanidad 

la Junta Rectora de Farmacia.
Esta Junta tendrá el carácter de Organismo Asesoren todas 

las cuestiones relacionadas con la actividad farmacéutica, asi 
como también el estudio y propuesta de resolución de los asun
tos que le sean sometidos.

Art 2.° La Junta Rectora estará presidida por el Director
general de Sanidad e integrada por los siguientes Vocales: el
Secretarlo general de la Dirección General de Sanidad, que 
actuará de Vicepresidente primero; un Concejero Nacional de 
Sanidad, que actuará de Vicepresidente segundo; dos Vocales 
por la Industria Farmacéutica; dos Farmacéuticos establecidos, 
y dos mayoristas de Farmacia. Actuará de Secretario el Ins
pector general de Farmacia.

Art. 3.° Excepcionalmente y previo acuerdo del Ministro del 
Departamento, podrán designarle otros Vocales como asesores 
circunstanciales.

Art. 4.° Los Vocales serán nombrados por el Ministro de la 
Gobernación, a propuesta de la Dirección General de Sanidad.

Articulo 5.° La Junta se reunirá cuantas veces fuese necé-~ 
sarlo y sus miembros tendrán los derechos de asistencia re
glamentarlos. \ ’

Art» l»  Queda derogada la Orden de este Ministerio de 29
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de noviembre de 1947 y, en consecuecia suprimida la Junta que 
aquélla instauró.

La presente Orden entraiá en vigor el día de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1959.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 21 de abril de 1958, aclaratoria de la de 2 de 
octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 11) que dictaba normas sobre instalación d e campa
mentos de turismo en las proximidades de las carre
teras y caminos vecinales.

*

Ilino. Sr.. Este Ministerio ha dispuesto, como aclaración al 
articulo segundo de la Orden ministerial de 2 de octubre de 1957 
que la prohibición de acampar a menos de 50 metros de la ca
rretera que se indica en dicho articulo se refiere a la práctica . 
libre de los acampamentos turísticos y no afecta a aquello*» cam
pamentos públicos de turismo que presenten las características 
enumeradas en el artículo 31 del Decreto de 14 de diciembre 
de 1957. los cuales, sin embargo, se autorizarán con arregle a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de referencia.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 21 de abril de 1958.

VIGON

Dmo, Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

ORDEN de 17 de abril de 1958 por la que se da nueva 
redacción a los apartados A) y B) del capítulo IV del 
pliego general de condiciones para la recepción de los 
aglomerantes hidráulicos en las obras de carácter oficial

limo Sr.: La Orden ministerial de 27 de agosto de 1946 mo-x 
difleó la redacción del capítulo IV del Pliego general de condi
ciones para la iecepción de los aglomerantes hidráulicos en las 
obras de carácter oficial aprobado por Orden de 25 de febrero 
de 1930, conteniendo los apartados A) y B) del referido capítulo, 
en su nueva redacción, la especifica definición de los denomi
nados «Cementos Pórtland Siderúrgicos» y, «Cementos Pórtland 

' Alto Homo».
La minuciosa redacción de los mencionados conceptos fchpíde 

el encaje, dentro de los mismos, de nuevas formas de aglome
rantes obtenidos por procedimientos nuevos y cuya utilidad y 
ventajas han sido sancionados por la práctica y objeto de infor
mes favorables. ,

■Con la finalidad de que^estas nuevas técnicaü de producción 
tengan cabida en el Pliego general de condicione*» para la recep
ción de aglomerantes hidráulicos en las obras de carácter oficial, 
se precisa dar nueva redacción a la Orden de 27 de agosto 
de 1946.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
los apartados A) y B) del capítulo IV del Pliego general de con
diciones queden redactados en la siguiente forma:

A> «Cementos Pórtland Siderúrgicos».—El cemento pórtland 
siderúrgico es el aglomerante hidráulico constituido por la mez
cla íntima de cemento pórtland, en proporción no menor del 
setenta por ciento (70 por 100), y escoria básica siderúrgica per
fectamente granulada y finamente molida.

El contenido de anhídrido sulfúrico (SO,) no será superior 
alxtres por ciento (3 por 100) en peso, ni el de azufre en forma 
de sulfuros superior al uno por ciento (1 por 100), n¿ la pérdida 
al fuego superior al cinco por ciento (5 por 100), y las materias

extrañas, salvo el azufre y el agua, estarán en proporción menor 
del uno por ciento (1 por 100).

La molturación puede efectuarse, oien en seco y conjunta
mente de la escoria con el clinker y el yeso correspondiente, 
bien por separado para mezclar después el cemento y la escoria; 
en cuyo caso la molturación de ésta podrá hacerse también 
por vía húmeda y realizar la mezcla en obra, cuidando espe
cialmente de alcanzar una buena homogeneízación de ambos 
componentes entre sí y con los árjdos del hormigón: asi como 
de tener en cuenta, al dosificar, la cantidad de agua que pueda 
aportar la escoria.

Si el plazo entre la molturación de la escoria y su utilización 
se saliese de la Jomada, se comprobará, en cada caso, que no 
se han alterado las propiedades físico-químicas del sistema.

B> «Cemento Pórtland de Alto Homo».—El cemento pórtland 
de homo alto es el aglomerante hidráulico constituido por la 
mezcla íntima de cemento pórtland, en proporción comprendida 
entre el quince por ciento (15 por 100) y el setenta por ciento 
(70 por 100). con escoria básica siderúrgica perfectamente granu
lada v finamente molida.

El contenido de anhídrico sulfúrico (SOa) no será superior 
al cuatro por ciento (4 por 100), ni el de azufre en forma de 
sulfuros superior al uno con cuatro por ciento (1,4 por 100 ) ni 
la pérdida al fuego superior al cinco por ciento (5 por 100). ni él 
contenido de cal (CaO) superior al cincuenta y cinco por cien
to (55 por 100), y las materias extrañas, salvo el azufre y el agua, 
estarán en proporción menor del uno por ciento (1 por 100)

La molturación yMa mezcla se ajustarán a lo indicado en los 
dos últimos párrafos del apartado anterior referente al cemento 
pórtland siderúrgico.

Lo que participo a V. I. paar su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.

VIGON

Dmo. Sr. Secretario general técnico.

MINISTERIO 
DE EDUCACION N A C IO N A L

ORDEN de 12 de abril de 1958 sobre competencia en la 
convalidación de estudios para el Bachillerato.

limo. Sr.: Como aclaración de las normas vigentes, acep
tando la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien precisar que entre las ma
terias de la competencia propia de esa Dirección General cuya 
resolución le corresponde, por tanto, sin necesidad de delega
ción del Ministro, se encuentran comprendidas todas las con
validaciones de estudios que se concedan para incorporarse a 
los de cualesquiera planes del Bachillerato dependientes de la 
Dirección General de Enseñanza Media.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Urna Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 28 de marzo de 1958 por la que se determinan 
las condiciones materiales de los textos para las asigna
turas del Plan de Bachillerato de 1957.

limo. Sr.: Para la aplicación en los sucesivos cursos acadé
micos de las normas sobre cuestionarios y libros de texto del 
Bachillerato, publicadas en Orden ministerial de 4 de junio 
de 1957.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Desde la publicación de la presente Orden en el BOLE

TIN OFICIAL D£¡L ESTADO los editores que lo deseen podrán
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presentar _en_e§te MinisterlQ. ;as solicitudes, los ^originales y do
cumentos reseñados en el apartado 4 de ia referida Orden mi* 
ntótéíial de 4 de 1unio de 1957.

2. Todos los textos para Bachillerato habrán de ajustarse 
a las siguientes condiciones materiales:

a) Formato: ,4.y del 64 por 88.
. b) Querpos de letra básicos: del 10 al 12.

c)' Calidad mínima de papel: Utos 2* clase de 22.5 kilo-
grámos.

d) Cubiertas de cartulina a dos tintas.
3. Además de las expresadas en el número anterior los tex*. 

tos de las diferentes asignaturas del Bachillerato deberán reunir 
las condiciones materiales que figuran en el anejo ave$ta Orden

4. Los programas de cada asignatura y curso, editados sepa
radamente de los libros, tendrán yn precio máximo de veiita al
público de 2.5Q pesetas. v ■ ' •

. 5 La autorización ministerial para ia edición será comunih 
cada ,a los editores y publicada en el «Boletín Qñcial» del Minis
terio, segúq se dispone én el apartado 5 de la Orden ministerial 
de 4 de junio de 1957

.6» Para la verificación del cumplimiento por paite de los
editores de las disposiciones vigentes en materia de textos, al
aparecer la edición deberá obsei-var.se lo establecido en e.í apar- . 
tado 8 de la Orden ministerial de 4 de junio de 1957

7 Se recuerda lo.dispuesto en el número 15 de la Orden de 
4. de Junio de 1957 sobre aprobación y validez transitoria de
textos para las asignaturas del plan de 1053. Según vayan ex
tinguiéndose los curfeos de dicho plan de estudios irán caducando 
éstas autorizaciones transitorias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1958.'

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr Director general de . Enseñaza.Media. '

TEX TO S PARA EL PLAN DE ESTUDIOS DE 1957

A n ejo  a  l a  Orden de 28-de marzo de 1958 sobre condiciones 
, m ateriales de lo s  te x to s  para e l  B ach illera to

Curso Asignaturas
Número
máximo

de
páginas

Número
mínimo

de-
grabados

Precio
máximo
Pesetas

.'. L° Religión '............... 160-176 45 30
V; . 
1 -

Lengua española .... 
.G e o g r a f ía  de Es-

192-208 50 35

paiía .............. . 288-304 100 50
: 1:.. , Matemáticas .......... 192-208 150 40

2 v \
Religión .......... ........ 160-176" 45 30
Lengua española .... 224-240 30 40

2 " Geografía Universal 288-304 160 55
2.v t .. Matemáticas ...........

Francés ....................
208-224 100 45

2.° : 
i 

: 
:

.la
a> tí
3 

S
t>0 4>
S 

< 224-240 30 : 45

3.o 
Para / 

todos loé 
cuísos 1

Religión ................... 160-176 45 30

Latín-Gramática .... 144-160 “•** 40

8.° y 4.° Latin-Método ....... 208-224 35 40
Matemáticas........  • 224-240. • 75 . . 45

'■* Ciencias Naturales. 
Francés ..... ...‘...........

400-448 450 80

3/ Inglés ........................ 240-256 50 50
f Alemán ....................

' ’ ' ; : < :í.

Curso Asignaturas
x ■

Número - 
máximo

de
páginas

Número
mínimo

' de 
grabados

Erecto
máximo
Pesetas

.. ;4.«, .Religión ......~...... 100-176 .• 45 30
4.° Latín-Método (el mismo libro de 3.°).
4.° Lengua española ... 272-288 50 69
4.° Historia .................... 288-304 100 55
4.o - Máteáaáticas ........... 224-240 76 50
4.° Física y Química. . 288-304 200 60

!>.•* Religión ................... 208-224 30 45

5.o
Francés ....................
Inglés ................
Alemán ..... ..............

(̂
 240-256 50 60

* 5.o Ciencias Naturales. 400-448 450 95
5.** y 6.o L Griego-Gramática.. 128-144 — 50
5.o y 6.° L Griego-Método 128-144 35 50

5.o L Latin-Método 144-16.0 35 40
5,° C . Matemáticas 240-256 . 150 60
5.o C . Química .................... 208-224 , 50 55

6.o Religión ................... 208-224 30 45
6.o Filosofía ................... 320-336 30 60
6/- Lengua e sp añ o la  

(Antología) 224-240 40
6.o Historia del Arte ... 224-240 200 60

6.o L Griego (los mismos .libros de 5.° curso).
6.o L Latin-Método ......... 96-112 35 35
6,o C Matemáticas ........... 208-224 75 .65
6.o C Física ........... 224-240,; ' 200 65 '

Nota.—La Gramática latina y la griega han de ser comple
tas. de manera que cada una de ellas sirVa para todos sjos cursos 
del Bachillerato en que se estudie la materia. Habrá un solo 
Método de latín para los cursos tercero y cuarto, otro pura el 
quinto y otro para el sexto, y un solo Método de griego para iOs 
cursos quinto y-sexto.

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISM O

 ORDEN de 22 de abril de 1958 por la que se constituye 
el Patronato de Televisión.

limos. Sres,• El Decreto de tres; de octubre de mil novecien
tos cincuenta y siete, que regala la Administración Radiodifu
sora Española, creada por Decreto Orgánico de quince de fe
brero de mil novecientos cincuenta y dos, establece en su dis
posición transitoria que. 'provisionalmente, mientras no se pu
blique 'el Reglamento del mencionado onanismo autónomo, 
éste se hallará integrado en la Dirección Geperál de Radio
difusión y Televisión y será regido por ia misma; a su vez. ei 
artículo sexto del mencionado texto legal faculta al Ministerio 
pára dictar las disposiciones reglamentarias y complementarias 
que sean 'precisas para la interpretación, ejecución y desarrolló 
del citado Decreto dé tres de óctubre de mil 'novecientos* cin
cuenta y siete; y a fin de dotár de las máximas garantías 
formales y de los asesoramientos precisos a los Servicios de 
Televisión, se estima necesario crear, en esta etapa transitoria, 
un Patronato con las atribuciones qu* a continuación se de
terminan.

Por ello. Este Ministerio ha tenido a oien disponer:
Primero. Se constituye el Patronato de Televisión qlie es

tará compuesto por los siguientes miembros:
Presidente: Ministro de. Información, y .Turismo '

• Vicepresidente .primero: Subsecretario de Inform ación.y;T i> 
rimo* . .. ~ ,

/
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Vicepresidente segundo: Director general de Radiodifusión v 
Televisión «

Vocales:
Subdirector general de Radiodifusión y Televisión.
Oficial Mayor del Ministerio.
Jefe de la Asesoría Jurídica dei Ministerio
Interventor Delegado de la Intervención G eneral de la Ad

m inistración del Estado en este Ministerio.
A dministrador generaJ del Ministerio
Director de Noticiarios y Documentales Cinematográficos 

(NO-DO).
Ingeniero Jefe de los Servicios Técnicos de Radiodifusión v 

Televisión.
Jefe de Program as v Emisiones de Televisión.
A ctuará de Secretario un funcionario de *a Dirección Gene

ra l de Radiodifusión y Televisión
El Patronato  se reunirá  trim estralm ente y cuantas veces sea 

convocado.

Segundo. El Patronato  tiene poi cometido el examen y 
aprobación, en su ca$Q. de ios presupuestos y cuentas trim estra
les, asi como de cualquiei modificación presupuestaria que pro
ceda. a propuesta del Director general de Radiodifusión v Te
levisión

Tercero. Para la aplicación del presupuesto trim estral y 
examen y aprobación de los gastos sem anales existirá una Co
misión Adm inistrativa integrada poi el Director reneia.1 de 
Radiodifusión y Televisión. Secretario Técnico de este Centro 
directivo. Jefe de Program as y Emisiones de Televisión v Jefe 
de los Servicios Administrativos de este mismo Sei vicio

C uarto Queda derogada la Orden de cinco de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.

Lo que traslado a W  II  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  VV. IL muchos años 
Madrid, 22 de abril de 1958

ARIAS-SALGADO

i limos. Sres. Subsecretario de este D epartam ento y Director ge
neral de Radiodifusión y Televisión.

t
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de abril de 1958 por la que se dispone 
el pase a la situación de excedencia voluntaria de los 

 funcionarios que se citan. 

De conformidad con cuanto prevé el artículo 13 del Decreto 
de 31 de mayo de 1957. publicado en el BOLETIN OPICIAI DEL 
ESTADO número 148. de 6 de junio del mismo año, /

Esta Presidencia ha dispuesto el pase a la situación de ex
cedencia voluntaria, a partir del día 25 de marzo último, de 
los siguientes funcionarios pertenecientes al Cuerpo General 
Administrativo de Africa española:

Don Francisco García González. Jefe de Negociado de se
gunda clase; don Arturo Tavío Pérez. Auxiliar Mayor de ter
cera clase, y don Emilio Segués Alemany, Auxiliar de primera 
clase

Los destinos que los mismos tenían adjudicados en la Ad
ministración Civil del Estado en la Delegación Provincial de 
Trabajo de Castellón, Jefatura de Obras Públicas de Las Pal
mas y Administración de Correos de Barcelona se consideran 
desde dicha fecha vacantes v serán incluidos en el próximo 
concurso de traslados que se celebre.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 19 de abril de 1958.—P. D., E. Benítez de Lugo.

Sr. Oficial Mavor de esta Presidencia.—Sres....

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de abril 
de 1958, que ascendía a Comisarios de primera clase 
del Cuerpo General de Policía a funcionarios del ex
presado Cuerpo.

Habiéndose padecido error en la relación de señores ascen
didos en virtud de dicha Orden, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 94. correspondiente al día 19 
de abril de 1958. página 3404, se reproduce a continuación dicha 
relación rectificada debidamente:

((Don Filomeno de las Heras Portillo, con antigüedad de 
23 de marzo último, en Madrid.

Don Tomás Figueroa Rojas, con antigüedad de 27 de marzo 
último, en Madrid.

Don Tomás Guerra Mateos, con antigüedad de 29 de marzo 
último, en Madrid; y

Don Ildefonso Aznar Linares, con antigüedad de 30 de marzo 
último, en Barcelona.»

 M I N I S T E R I O
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 25 de marzo de 1958 por la  que se anula la 
jubilación del Profesor de entrada de la Escuela de 
Artes y Oficios de Cádiz don Mariano de la Orga Ren
dón, y autorizándole vara continuar en el servicio activo 
de la enseñanza.

limo. Sr.: Visto ei expedirte incoado a instancia de don 
Mariano de la Orga Rendón Profesor de entrada jubilado, de 
ltt Escuela de Artes y Oficios de Cádiz, en el que solicita repo
sición en el cargo; • . - . ,

Visto asimismo el favorable informe emitido por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas y oor la Dirección del 
Centro,

Esté íCíínisterio ha ̂ suelto-
1." Declarar nula y sin efecto la Orden de de noviembre 

de 1957 por la que se declaraba jubilado al Profesor de éntrada 
de la Escuela de Artes y Oficios de Cádiz don Mariano de la 
Orga Rendón •

2.° Autorizar al señoi De ia Orga Renaón para contornar 
en el servicio activo de la ¿nseñanza hasta completar los veinte 
años de servicios abonables para su clasificación de haber pa
sivo, previo expediente de capacidad que ieberá ser instruido 
anualmente y haciéndose constar la resolución que recaiga, 
cuando ésta sea favorable, en el título administrativo del in
teresado; y, .

3.° Reconocer ai señor De la Orga el derecho al percibo de 
ios haberes devengados y no percibidos desde la fecha deí cése 
decretado por su jubilación forzosa hasta la de su reposición 
en el cargo, de acuerdo con lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes. 1

Lo digo a V ,1 pára su conocimiento v efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 3 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Vocal representante del Ministerio de Agricultura en 
el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Granada a don José Velázquez Díaz.

limo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el representante del 
Ministerio de Agricultura en el Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Velázquez 
Díaz Vocal representante del citado Departamento en el Pa
tronato Provincial de estas Enseñanzas de Granada para sus
tituir a don Miguel Guzmán Montoro. quien recientemente cesó 
por jubilación de su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. .Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 21 de marzo de 1958 por la que se nombran 
Vicedirector y Habilitado del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Llodio a los Profesores don Eus
taquio Eizmendi Uzcudum y don Manuel de la Granja 
Alonso,  respectivamente.

limo Sr.: Viscas las propuestas que elevan ei Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profesional de las temas for
muladas por la Dirección y Claustro del Centro de Llodio para 
la provisión de los cargos de Vicedirector v Habilitado del 
mismo

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determinan los 
artículos 125 y noveno. - letra h). de los Reg/amentos. de los 
Centros y Patronatos de Enseñanza Media i  Profesional de 
3 de noviembre de 1953 y 4 de octubre de 1954 respectivamente, 
y que se han cumplido con todas las demás formalidades .re
glamentarias.

EstQ Ministerio ha resuelto nombrai Vicedirector dei Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Llodio a don Eusta
quio Eizmendi Uzcudum, Profesor especial de Formación Reli
giosa. y Habilitado, don Manuel de la Gran i a Alonso Profesor 
del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza.

Lo digo a V I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 21 de marzo de 1958.

RUBIO G A RCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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ORDEN de 25 de 'marzo de 1958 por la que se nombran 
Profesores numerarios y Profesores auxiliares del Con
servatorio Hispano-Marroquí de Tetuán a los señores 
que se citan.

Ilmo. Sr.' En cumplimiento de lo. preceptuado en la Ley de 
27 de diciembre de 1956 ¿obre integración de los funcionarios 
españoles de la Zona riorte.de Marruecas, n la, Administración 
Cemrai dej Estado y disposiciones complementarias del Decreto 
de 22 de marzo, y Orden ministerial de 25 dt noviembre:ae 1957 
sobre peticiones y adjuaicación de destinos a los mismos.

Éste Ministerio ha resuelto:
1 0 Nombra? Profesores numerarios de Conservatorio His

pano-Marroquí de Tetuán con * la consideración de «a extin
guir» a los siguientes señores*

«Piano», don Rafael Prieto Soler.
«Piano», don José María Garrido Bonachera
«Violoncello». don José Luis de Rojas Sobrino
«Violín», don Rafael Báez Centella.
«Viola», aón Antonio Garcia del Olmo
«Danzas», doña Clara Eugenia Sabarezy Vtgne
Todos ellos con el sueiuo anual de 21,480 pesetas, expresa

mente señalado en el artículo 6° del Decreto ae 22 de »r.arzo 
de 1957 y efectos administiativos desde la fecha de publicación 
cíe dicho Decreto, el 3 de abril con derecho asimismo a las pa
gas extraordinaria* reconocidas a ios Catedráticos de Conser
vatorios' por las disposiciones vigentes *

2° Nombrar Profesores auxiliares del Conservatorio Hispano- 
Marroquí de Tetuán, con la consideración de «a extinguir», a 
los siguientes señores:

«Armonía», don Emilio Soto Fernández *
«Estética p Historia de la Música», don Francisco Jiménez

Santiago.
«Solfeo» don Antonio de Rivas Mazón
«Solfeo» doña Margarita Pérez Sánchez
Todos ellos con el sueldo áhuai de 18.320 pesetas, expresa

mente señalado para ellos por el articulo 6.° del Decreto de 
22 de marzo de 1957 y efectos administrativo^ desde la fecha de 
publicación de dicho Decreto el 3 de abril con derecho asimis
mo a las pagas extraordinarias reconocidas para los Auxiliares 
numerarios de Conservatorios por las disposiciones vigentes.

Lo digo a V' I para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V I muchos, años.
Madrid. 25 de marzo de 1958. x

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes..

ORDEN de 25 de marzo de 1958 por la que se nombra 
a don José Cervera Editla Vocal representante del Mi  
nisterio de Trabajo en el Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Alicante.

Ilmo. Sr.: D? conformidad con la propuesta formulada por 
el Patronato Provincia) de Enseñanza Media v Profesional de 
Alicante,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Cervera 
Edilla Vocal representante del Ministerio de Trabajo en el Pa
tronato Provincial referido.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1968.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 26 de marzo de 1958 por: la que se nombra 
Habilitado del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Villanueva de la Serena al Profesor titular 
de Formación Manual don César Abon Vázquez.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional de Badajoz, de la ter
na formulada por el Claustro del Centro de Villanueva de la 
Setena, para la provisión del cargo de Habilitado del mismo.

Este Ministerio de conformidad con lo que dispone la le
tra h> del articulo noveno de) Reglamento de los Patronátoe 
de Enseñanza Media y  Profesional de 4 de octubre de, 1954. ha

resuelto nombrar Habilitado del Centro'de Villanueva de~ la j 
Serena al Profesor titular de Formación Manual, del misino 
don César Abón Vázquez . ,

Lo digo a V. I. apara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. \ muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director genera) de Enseñanza Laboro!

ORDEN de 26 de marzo de 1958 por la que se nombra 
para cargos directivos del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Constantina a los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Sevilla de las 
ternas formuladas por el Centro de Constantina, oara la pro
visión de cargos directivos en el mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecte determina* él
artículo noveno, letra h» del Reglamento de los Patronatos Pro
vinciales de Enseñanza Media y Profesional de 4 de octubre 
de 1954. y que se han cumplido todos los demás requisitos reglar 
men: arios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar para ios cargos direc
tivos del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Cons
tantina a i os señores siguientes:

Habilitado, doña Maria de la Concepción Diez Taboada, 
Profesora de] Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

Jefe de Estudios y Bibliotecario, don Justo Santos Rodrí
guez,. Profesor del Ciclo de Lenguas

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efecto».
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 26 dé marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

íftno. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 26 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Vicepresidente y Vocal del Patronato de la Biblioteca Pú
blica de la Ciudad de Zaragoza.

/ '  . 4

Ilmo. Sr.: Renovada parte de la Corporación municipal de 
Zaragoza como consecuencia de las elecciones últimamente ce
lebradas, y habiendo cesado en sus cargos e) Concejal-delegado 
de Cultura y Concejal-vocal del Patronato de la Biblioteca Pú
blica dé la Ciudad de aquella capital.

Este Ministerio, de acuerdo con e) articiüc 3.° del Reglamento 
de la citada Biblioteca Pública de la ciudad de Zaragoza y ar
ticulo 10 dei Decreto de 4 de Julio de 1952 ha tenido. a bien 
nombrar Vicepresidente del Patronato de 'a repetida Biblioteca 
al Delegado de Cultura de) Ayuntamiento don Antonio Serfáno 
Montalbo y Vocal de) mismo Patronato a don Francisco Na
varro Anguéla. Concejal de la misma Corporaciónf Municipal.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA ¿

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. ^

ORDEN de 26 de marzo de 1958 por la que se nombra
Jefe de Estudios del . Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de Azuaga al Profesor titular de Dibujo 
del mismo, don Luís Silgo Gamero. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Badajoz, de la 
tem a formulada poij el Claustro' de Profesores del. Centro de 
Azuaga, para la provisión del cargo de Jefe de Estudios del 
mismo.

Este Ministerio, de conformidad con lo que dispone el ar
ticulo noveno, letra ,p). del Reglamento de los Centros En
señanza. Media y Profesional, de 4 de octubre de 1954. ha re*
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suelto nombrar Jefe de Estudios del Centro de Azuaga al 
Profesor titular de Dibujo del mismo, don Luis Silgo Gamero 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos.
Madrid, 26 de marzo de 1968.

RUBIO GARCIA-MINA 

Simo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 26 de marzo de 1958 por la que se nombran 
para los cargos directivos del Centro de Enseñanza  

M e dia y Profesional de Vall de Uxó a los señores que se
mencionan.

Ilmo Sr.: Vistas las propuestas que eleva el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Castellón de la 
Plana, de las ternas formuladas por la Dirección y el Claustro 
de Centro de Vall de Uxó, para la provisión de cargos direc
tivos del mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determinan los 
artículos 125 y noveno, letra h), de los Reglamentos de los 
Centros y Patronatos de Enseñanza Media y Profesional de 
S de noviembre de 1953 y 1 de octubre de 1954. y que se ha 
cumplido con todas las demás formalidades reglamentarias. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar para los cargos direc
tivos del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Vall 
de Uxó a los señores que a continuación se expresan:

Secretario, don Juan Antonio Jiménez Morales, Profesor 
Especial de Educación Física y Formación del Espíritu Nacional.

Interventor, don Manuel Aparici Cerveró. Maestro de Taller 
(Sección Metal)

Habilitado, don Evaristo Font de Mora Olcina. Profesor ti
tular del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

Bibliotecario, don Vicente Centelles Moya. Profesoi Auxiliar 
del Ciclo de Lenguas: y

Jefe de Estudios, don José María Herranz Bardón Profesor 
titular del Ciclo de Formación Manual.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 26 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

S ido. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 27 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de Almendralejo al Profesor del Ciclo de  
Geografía e Historia don José María Escárraga Alabáu.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Badajoz, de la 
tema formulada por el Claustro del Centro de Almendrálejo 
para la provisión del cargo de Jefe de Estudios del mismo

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el 
artículo noveno, letra h). del Reglamento de los Patronatos Pro
vinciales de Enseñanza Media y Profesional de 4 de octubre 
de 1954. y que se han cumplido todos íbs requisitos reglamen
tarlos.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Almendrálejo al 
Profesor del Ciclo de Geografía e Historia del mismo, don José 
María Escárraga Alabáu

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
i

Bino. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 29 de marzo de 1958 por la que se nombra 
el Patronato del Centro Coordinador de Bibliotecas de 
Granada.

Ilmo. Sr.. De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 10 dé] Decreto de 4 de julio de 1952. y teniendo en cuenta 
la propuesta elevada a este Departamento por. la Excma, Dipu
tación Provincial de Granada,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Patronato 
del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Granada 
quede integrado de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Fernando López Nebre- 
ra, Presidente de la Excma Diputación Provincial

Vicepresente: Don Francisco Morales Souvirón, Diputado- 
presidente de la Comisión de Educación, Deportes y Turismo.

Vocales: Don Antonio Hernández-Carrillo Fernández, .Secre
tario general de la Excma Diputación; don Manuel Vallecillo 
Avila, Archivero-bibliotecario de la Excma Diputación, don 
José León Arcas, Delegado provincial del Ministerio de Infor
mación y Turismo, por la representación cultural: don Antonio 
Porras Roldán, por la representación obrera

Secretario: Doña Ana Pardo López. Directora de la Biblio
teca Popular de Granada'y Directora técnica del Centro Coor
dinador de Bibliotecas de dicha ciudad

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.. t

ORDEN de 21 de marzo de 1958 por la que se nombra 
una Comisión asesora de la Junta Técnica de Archivos, 
Bibliotecas y Museos encargada de redactar un  
proyecto de reorganización de Bibliotecas infantiles y su 
desarrollo práctico en España.

Ilmo. Sr.: Con el fi n de que proceda a la redacción de un 
proyecto de reorganización de Bibliotecas infantiles y su'desarro- 
Uo práctico en España,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrai una Comisión Ase
sora de la Junta Técnica de Archivos, BibliotecávS y Museos, 
compuesta por los siguientes señores:

Presidente: Don Javier Lasso ae la Vega y Jiménez-Placer, 
Director de la Biblioteca de la Universidad de Madrid.

Vocales: Don Cesáreo Goicoschea Romano. Jefe de la Ofi
cina Técnica del Servicio Nacional de Lectura; doña Isabel Niño 
Mas, con destino en la Biblioteca Nacional doña María Africa 
Ibarra Oroz, con destino ei- la Biblioteca de la Real Academia 
de la Historia; doña Elena Amat Calderón Directora de las 
Bibliotecas Populares de Madrid; don José Antonio Pérez-R:oja 
García. Director de la Biblioteca Pública de Soria; don Gerardo 
García Camino. Director de la Biblioteca Pública de Cáceres; 
doña María Vilar Bonet. Directora de la Biblioteca Pública de 
Murcia.

Secretaria: Doña Josefina Cantó Bellod. funcionaria del Cuer
po Auxiliar fie Archivos, Bibliotecas y Museos, con destino en 
la Biblioteca de la Universidad de Madrid

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 8 de abril de 1958 por la que se nombra en 
virtud de concurso-oposición Maestro de Taller de  
«Moldeado y Vaciado» de la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid a don Mariano Barrero Sáez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión,
- por elv tumo de concurso-oposición, de la plaza de Maestro de 
Taller de «Moldeado y Vaciado» de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid;

Resultando que por Orden ministerial de 31 de enero de 1957 
fué anunciada a provisión la plaza de referencia, por el indicado 
tumo, dictándose las nórmas a que había de ajustarse uicha 
provisión en el anuncio de convocatoria de la misma fecha:

Considerando que la tramitación del joncurso-oposición de 
que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio v 
que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra de 
lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Ense
ñanza Artísticas, ha resuelto nombrar a don Mariano Barrero 
Sáez, Maestro de Taller de «Moldeado y Vaciado» de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid con el sueldo o la gratificación 
anual de *17,400 pesetas, remuneración de entrada en el'escala-
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rón de los de su clase, hasta tanto se produzca una vacante 
en la tercera Sección del citado escalafón, al que pertenece e 
sil pación de excedente, y con todos los demás derechos y obl 
gaciones que le corresponden según ia legislación vigente.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid, 8 de abril de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 8 de abril de 1958 por la que se nombra, 
en virtud de concurso-oposición, Profesora especial de 
"Solfeo" del Conservatorio Profesional de Música de 
Málaga a doña Carlota Hurtado de Mendoza y Bentz.

lim o Sr.: Visto el expediente del cohcursc-oposiclón a la 
plaza de Profesor especial de «Solfeo» del Conservatorio Pro
fesional de Música de Málaga,

Considerando que en la tramitación dei concurso-oposición 
de referencia se han cumplido todos los requisitos legales; que 
la propuesta ha sido formuiada por unanimidad del Tribunal 
y que durante los plazas reglamentarios no se han formalizado 
protestas ni reclamaciones de ninguna clase, procede la acep
tación de la propuesta en favor de la señorita Hurtado de Men* 
doza y Bentz,

Este Ministerio na acordado, previa aprobación del expe
dente y aceptación de la propuesta que el Tribunal formula 
por unanimidad, nombrar a doña Carlota Hurtado de Men
doza v Bentz Profesora especial de «Solfeo» del Conservatorio 
Profesional de Música de Málaga con el sueldo o gratificación 
anual dt 12.840 pesetas, más las pagas extraordinarias recono
cidas oor las disposiciones vigentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y cumplimientos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se aprueba 
el expediente de concurso-oposición a vacantes de ins
pectores Médicos Auxiliares del Cuerpo Médico Esco
lar y nombramiento de los señores que se indica.

lim o S r.: Convocado por Orden ministerial de 4 de marzo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) concurso-
oposición para cubrir vacantes de Inspectores Médicos Auxi
liares y Médico Auxiliar Especialista de Otorrinolaringología 
del Cuerpo Médico Escolar, y visto el expediente y propuesta 
remitidos por el Tribunal calificador, sin que se consigne nin
guna reclamación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta califica
dora y la elección de destinos llevada a efecto por ios oposi
tores aprobados, conforme a lo dispuesto .en el número 17 de 
la Orden mencionada, ha resuelto;

1° Aprobar el expediente del concurso-oposición a vacan
tes de Inspectores Médicos Auxiliares y Médico Auxiliar Espe
cialista de Otorrinolaringología del Cuerpo Medico Escolar y 
nombrar e los señores que se mencionan para los siguientes 
destinos:

Doña Carmen Guirado Rodríguez-Mora, Inspector Médico 
Auxiliar,de Madrid, con el sueldo o la gratificación anual de 
13.320 pesetas.

Don Juan Donadéu Luengo, Inspector Médico Auxiliar de 
Barcelona, con el sueldo o la gratificación anual de 13.320 pe
setas.

Don Pablo Trincado Dopareiro, Inspector Médico Auxiliar 
* de Palma de Mallorca, con el sueldo o la gratificación anual 

de 13 320 pesetas.
Doña Concepción Soriano de la Rosa, Inspector Médico Au

xiliar de La Coruña, con el sueldo o la gratificación anual de 
13 320 pesetas.

Don José Luis Ayuso Gutiérrez, Inspector Médico Auxiliar 
de Las Palmas, con el sueldo o la gratificación anual de 13 320 
pesetas

2.° Declarar desierta la vacante de Médico Auxiliar Espe
cialista de Otorrinolaringología del Dispensario Médico Escolar 
ús Madrid por no haber aprobado los ejercicios ningún opositor.

3.* La posesión de los destinos deberá realizarse en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de la presente sin cuyo requi
sito se entenderá que renuncian definitivamente al empleo y 
a formar parte del Cuerpo, conforme al artículo segundo de 
la Ley de 15 de julio de 1954

Lo digo a V I. para su conqcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ‘ años.
Madrid, 14 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

fimo. Sr. Director general ele Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se nombra Secretario Técnico del Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y Profesional de 
Huelva a don Ricardo Ruiz Avalos.

Excmo S r .: En virtud de las atribuciones concedidas en 
el articulo 14 del Reglamento de ios Patronatos Provinciales 
de Enseñanza Media y Profesional de 4 de octubre de 1954.

Esta Dirección General, oído el Patronato Provincial de En
señanza Medía y Profesional de Huelva ha resuelto nomorar 
Secretario Técnico de este Organismo a don Ricardo Ruiz 
Avalos

Lo digo a V E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 21 de marzo de 1958.—El Director general, G. de 

Reyna

Excmo Sr. Gobernador civil-Presidente del Patronato Provl3> 
cial de Enseñanza Media y Profesional de Huelva.

m m *

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se nombra Capataz del campo de 
prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de Saldaña a don Simón García Fernández.

Convocado poY el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Palencia el oportuno concurso para seleccionar 
el Capataz aei campo de prácticas agrícolas del Centro de En
señanza Medía y Profesional de Saldaña,

Visto el informe-propuesta elevado por el Patronato Provin
cial y la propuesta dei Nacional

Esta Dirección General de conformidad con el estudio reali
zado por este último, ha resuelto lo siguiente:

1.® Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2.° Nombrar Capataz del campo de prácticas agrícolas del 

Centro de Enseñanza Media y Profesional de Saldaña a don 
Simón García Fernández.

3.® La posesión se verificará ante el Dnector del Centro, en 
el término de treinta días a partir de la fecha de esta Orden, 
debiendo presentar en dicho acto y para la incorporación a su 
expediente personal los siguientes documentos:

a) Certificado negativo de antecedentes penales exredido 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes

b) Certificado médico de no padecer enfermedad Infecto- 
contagiosa, crónica o defecto físico que le Imposibilite para el 
ejercicio de dicho cargo después de someterse a examen por 
rayos X. extremo que se hará constar expresamente en dicho 
documento

c) Declaración Jurada de no haber sido objeto de sanción 
administrativa alguna ni estar sometido a expediente.

4.° Dicho Capataz percibirá la retribución anual de 9.600 
pesetas con cargo al presupuesto especial del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional, disfrutando, además, 
de casa-habitación en las mstalaciones del campo de prácticas 
y luz Si, por no haberse realizado las respectivas obras no pu
diera disfrutar de vivienda percibirá una indemnización de 
1.800 pesetas anuales con cargo a los créditos consignados con 
carácter general para ios campos de prácticas en los presupues
tos del respectivo Patronato Provincial Asimismo se le asignará 
para su beneficio personal una superficie compatible cor las 
necesidades del campo, que no podrá sobrepasar en ningún 
caso, de los cien metros cuadrados, y. tendrá un trato ae favor 
en los productos que se obtengan en el campo dé prácticas pero 
no se le permitirá criar en éste animales de ninguna especie.

5.° El presente nombramiento quedará condicionado a la 
obligación, por parte del interesado, de obtener el carnet de trac
torista oficial, en un plazo máximo de tres meses a contar de 
la fecha de la presente Orden,
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6.° Estará bajo las órdenes directas del Profesor del Ciclo 
Especial encargado del campo de prácticas, y tendrá por misión 
trabajar de una manera directa y efectiva en las labores cu! 
turales del campo, labranza siembra, abonado recolección, etc., 
cuidar del ganado de renta, velar por el orden constante de la 
explotación; contratar y dirigir los obreros eventuales que se 
precisen, no tolerando abandono ni faltas de diligencia en el 
servicio; mantener en perfecto estado el tnaterial de trabajo, 
pasar revista diaria a la totalidad de las instalaciones, etc Ade 
más, vigilará en todo momento la totalidad de la explotación, 
por lo que su obligación de residir en el campo de prácticas 
será absoluta, y en ningún momento podrá abandonarlo sin 
autorización de su superior inmediato. -

7.º El interesado quedará sujeto a las normas disciplinarias 
establecidas para ios subalternos en el Reglamento dé los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional de 3 de noviembre 
de 1953. sin perjuicio de que cause baja definitivamente cuando 
abandone el servicio, o a propuesta justificada del Profeso? ti* 
tular del Ciclo Especial encargado del campo Qe prácticas ele* 
vada a la Dirección General de Enseñanza Laboral previo acueiv 
do del claustro y por conducto del Directo? respectivo

Lo digo a V. S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1958 —El Director general, G. de Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 11 de abril de 1958 por la que se nombra 

Vicepresidente del Consejo de Minería al Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de Minas don Fran
cisco de Borja Palomo y Rodríguez.

limo. 8 r .: Vacante el cargo de Inspector general. Vicepre
sidente del Consejo de Minería, por jubilación en 11 del co
rriente m es,de don Alfonso de Alvarado y Medina, que lo des
empeñaba,

Este Ministerio na tenido a bien nombrar para el referido 
puesto ai Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de. Mi
nas don Francisco de Borja Palomo y Rodríguez.

Lo que comunico a V L para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1958.—Por delegación. A. 8uárez. 

limo. Sr Director general de Minas y Combustibles.

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

DECRETO de 23 de abril de 1958 por el que se nombra 
Jefe del Sindicato Nacional de la Piel al camarada 
Víctor Arroyo y Arroyo.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento, 
Nombro Jefe del Sindicato Nacional de la Piel al camarada 

Víctor Arroyo y Arroyo.
Dado en El Pardo a veintitrés de abril de mil novecientos 

cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Eli Ministro Secretario general del Movimiento.
JOS* SOLIS RUIZ

III. O TRA S R E S O L U C I O N E S  ADM IN ISTRA TIV A S

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y  Se
ñal y Marítimas por la que se anula la subasta de las 
obras de «Ensanche del trozo sur del Canal de Alfon
so XIII  sección 2ª ». en el puerto de Sevilla.

Vista el acta de celebración de la subasta de las obras de 
«Ensanche del trozo Sur del canal de Alfonso XIII. sección se
gunda», en el puerto de Sevilla, autorizada por el Notario don 
Arsenio González de la Calle, y que tuvo lugar el día 11 de 
marzo del corriente año.

Resultando que a esta subasta han sido de aplicación los 
preceptos establecidos en el Decreto-ley de 20 de diciembre 
de 1956, tomando como base el presupuesto de contrata apro
bado de 12.938.342,71 pesetas;

Considerando que, habiendo sido la única proposición reci
bida de cuantía superior a la fijada en el presupuesto aprobado, 
anteriormente citado, es facultad de la Administración el pro
ceder o no a realizar la adjudicación de las obras licitadas.

Este Ministerio ha xesuelto:
lA Anular la subasta celebrada para la adjudicación de 

las obras de «Ensanche del trozo Sur dei canal 'de Alfonso XIII, 
sección segunda», en el puerto de Sevilla, habida cuenta de la 
excesiva alza óue en el presupuesto base de contrata, aprobado 
por la Administración, presenta la única proposición que ha 
concurrido a la licitación celebrada.

2.° Que se proceda a anunciar con carácter urgente una 
segunda suoasta de las obras de referencia, en las mismas 
condiciones y con iguales requisitos que han sido de aplicación 
a la primera, que se declara anulada.

Lo que pára dar cumplimiento a la Orden ministerial de 
esta fecha comunico a V S. para su conocimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca. *
Sr. Presidente de la  Junta de Obra» y Servicios del Puerto 

de .Sevilla,

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 10 de marzo de 1958 por la que se crea el 
Archivo Histórico de Teruel, y  se nombra Director del 
citado Archivo a don Jaime Caruana y Gómez de Ba
rreda, funcionario del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
del Decreto de 24 de julio de 1947, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del dja 17 de agosto del mismo año. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
Primero.—Se crea el Archivo Histórico Provincial de Teruel, 

que se instalará en el edificio de la Casa de Cultura
Segundo.-^-Se nombra Director del citado Archivo Histórico 

a don Jaime Caruana y Gómez de Barreda, funcionarlo del Cuer
po Facultativo de Archiveros, \ Bibliotecarios y Arqueólogos, Di
rector de la Casa de Cultura de aquella capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de marzo de 1958. 

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. ^

ORDEN de 17 de marzo de 1958 por la que se crea en la  
Casa de Cultura de  Mahón la Sección Fotográfica, y  
nombrando Vocal de la Junta de Patronato de dicha 
Casa de Cultura a don Antonio Sintes Carreras.

limo. Sr.: Visto él acuerdo adoptado por la Junta de Patro
nato de la Casa de Cultura de Mahón en su sesión del día 6 de 
los corrientes de proponer la integración en aquel Centro cul
tural de una Sección Fotográfica en la que se agrupa a la ju
ventud, que tiene un gran entusiasmo y preparación para el 
arte fotográfico,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer /o siguiente:
Primero.—Se crea en la Casa de Cultura %e Mahón la Sec

ción Fotográfica.
Segundo.—Se nombra Vocal de la Junta de Patronato de 

dicha Casa de Cultura a don Antonio Sintes Carreras, Presi
dente de la Sección Fotográfica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

fimo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

 ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se rectifican
errores materiales en Ordenes de creación de Escuelas 
dependientes del Consejo Escolar Primario de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido errores materiales en la 
Orden ministerial de 5 de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de abril), por la que se crean EBcuelas 
Nacionales dependientes del Consejo Escolar Primario de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, procede la debida 
rectificación, y, en su consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se con
sidere rectificada la citada Orden ministerial de 5 de marzo 
último, en las Escuelas Nacionales dependientes del Consejo Es
colar Primario de la R.E.N F.E., con la siguiente -edacción:

Una unitaria de niñas en la Estación de Ferrocarril de Chin
chilla. del. Ayuntamiento de Chinchilla < Albacete)

Una unitaria de niñas en la Estación de Ferrocarril de Ai- 
znorchón. del Ayuntamiento de Cabeza de Buey (Baaajoz).

Una unitaria de niñas en la Estación de Ferrocarril de Arro- 
yo-Malpartida, del Ayuntamiento de Malpartlda de Cáceres (Cá
ceres)

Una mixta, servida por Maestra, en la Estación de Ferro
carril de Talavera de la Reina, del Ayuntamiento de Talavera 
dé la Reina (Toledo).

Una mixta, servida por Maestra, en la Estación de Ferroca
rril de la Almozara. de) Ayuntamiento de Zaragoza (capital).

Lo digo a V. L para su conocimiento y  demás efectos.
Dios guarde a V L  muchos año*.
Madrid, 14 de abril de 1968.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se transforma 
en Escuela mixta la unitaria de niños que se cita, de 
la provincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado poi el Consejo Escolar 
Primario que se hará mérito, en solicitud de que la Escuela na
cional unitaria de niños, dependiente del mismo, se transforme 
en de asistencia mixta; y

Teniendo en cuenta qUe se justifica debidamente la petición 
ya que no existe matricula escólar que aconseje el funciona
miento de la unitaria de niños que actualmente se encuentra va
cante, y los favorables informes emitidos por la Inspección Pro
vincial y Central de Enseñanza Primarla,

Este Ministerio ha dispuesto que a todo* sus efectos se con
sidere transformada en Escuela de asistencia mixta, a cargo 
de Maestra, la unitaria de niños, concedida por Orden minis
terial fecha 6 de marzo de 1947. en la Colonia Agrícola «San 
Joaquín», del término municipal de Illana (Guadalajara) en 
régimen de Consejo Escola) Primario de la Fundación benéfica 
de igual denominación.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos año3.
Madrid, 14 de abril de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se crea una 
Escuela graduada, dependiente del Consejo <<Escuela 
Santa Ana», de Tudela (Navarra).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado poi el Consejo Escolar 
Primario «Escuela Protegida de Santa Ana», de Tudela (Na
varra), en solicitud de que la Escuela nacional unitaria de ni
ños número 7 quede dependiente del mismo y que con las exis
tentes del Consejo se constituya una graduada de niños; y

Teniendo en cuenta que se Justifica debidamente la petición, 
lo que aconseja acceder a lo solicitado en beneficio de lo* in
tereses de la enseñanza; que la Escuela unitaria de niños nú
mero 7 viene funcionando en el edificio escolar del Consejo y 
que actualmente se encuentra vacante, y los favorables infor
mes emitidos por la Inspección Provincial de Enseñanza Pri
maria.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitivamente una Escuela 

nacional graduada de niños, con cuatro Secciones, a base de las 
tres unitarias de niños y la número 7. también de niños—actual
mente vacante—. existentes- en el mismo edificio escolar del 
casco del Ayuntamiento de Tudela (Navarra) y dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Escuela Protegida Santa Ana»; y

2.o Que ei Consejo Escolar Primario, con independencia de 
las facultades que le sean propias en relación con la enseñanza, 
tendrá la de elevar a este Ministerio con ocasión de vacante, 
'y con arreglo al artículo 3 ° del Decreto de 18 de octubre de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31) la oportuna pro
puesta de nombramiento de Maestro cpn festino a la Escuela 
graduada dependiente del mismo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 17 de abril de 1958 por la que se concede a 
don Vicente Bermúdez López la Medalla <<Al Mérito en 
el Trabajo» en su categoría de Plata de segunda clase.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza sobre concesión de 2a Me
dalla del Trabajo a don Vicente Bermúdez López, y

Resultando que el Consejo de Administración y el personal 
de «Heraldo de Aragón. 8. Aj>, solicitaron de este Ministerio la 
concesión de la Medalla del Trabajo a favor del señor Bermú
dez. Administrador-Cajero, por los servicios ininterrumpidos pres
tados en el periódico durante cincuenta años, en los que des
tacó por su laboriosidad ejemplar, espíritu de disciplina y com
petencia reconocida;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza dió cumplimiento a lo pre
venido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que los hechos expuestos como méritos que con
curren en el interesado se encuentran previstos en el aparta
do J) del articulo 9.° del Reglamento de 25 de abril de 1942. por 
lo que procede acceder a la concesión de la recompensa soli
citada;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Vi
cente Bermúdez López lá Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en 
su categoría de Plata de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abrü de 1958.

SANZ QRRIO 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO D E  L A G0BERNACI0N
ORDEN de 15 de  abril de 1958

por la que se convoca concurso
en turno de libre el cotón para 
provisión de dos plazas de Au
xiliares taquígrafos entre funcio

narios de la Escala Auxiliar de 
este Ministerio.

limo Sr.: Siendo necesaria la provisión 
de dos plazas ule Auxiliares Taquígrafos 
err la plantilla de los Servicios dependien 
tes de- esta Subsecretaría, se anuncia con
curso en turno de libre elección, con 
arreglo a la Orden de 24 de mayo de 1952 
entre funcionarios de la Escala Auxiliar
de este Departamento ajustado a las si
guientes bases.

1.® Podrán formular solicitud todos los 
funcionarlos de la expresada Escala en 
situación de servicio activo También pue
den concursar los supernumerarios si bien 
su nombramiento habrá de estar condi
cionado a que en la fecha de resolución 
del concurso exista vacante en el escala
fón de la categoría y clase del solicitante 
para su reingreso al servicio activo

2.a Las instancias habrán de dirigirse 
al Subsecretario de este Departamento en 
plazo de quince dias naturales, a partir 
de la publicación ie  la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
cons.derándose excluidas las que al trans
currir dicho plazo no hayan tenido en* 
tralla en el Registro Genera) del Minia 
terto

3." Las peticiones serán cursadas por 
conducto del Jefe inmediato e informadas 
por éste en cuanto a discreción y "endl 
miento como Taquígrafo-Mecanógrafa

Por la índole del concurso, la'reso
lución será discrecional

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y afectos' •

Dios guárde a V. i muchos años.
Madrid. 15 de abril de 1958.—P D Luis 

Rodríguez Miguel.

lim o Sr Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 14 de abril de 1958  por 
la que se dispone quede agrega
da al concurso voluntario de 
traslado convocado por Orden de 
17 de febrero último oara pro
veer vacantes de Odontólogos de 

l o s  Servicios Provinciales de Sa
nidad ( Especialistas al Servicio 
de la Sanidad Nacional) In e x is
tente en los Servicios de Murcia, 
y  abriendo un nuevo plazo para 
la presentación de instancias

Vacante en ia plantilla de Odontólogos 
de los Servicios Provinciales de Sanidad 
(Escala de Especialistas al Servicio de la 
Sanidad Nacional) una plaza correspon
diente a los Servicio de Murcia»

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la citada vacante quede agregada 
al concurso voluntarlo de traslado convo
cado por Orden de 17 de febrro ftltimo 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 dé. xaiámo .mes) para proveer vacantes

de la misma naturaleza en los Servicios de 
Málaga Avila y Ségovia 

A dicho efecto se abre un nuevo plazo 
de treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la presentación de ins
tancias en el Registro de esa Dirección 
General (plaza de España Madrid) en 
las que los aspirantes expondrán, por or 
den de preferencia, las vacantes a que 
aspiran.

Lo digo a V. 1. para su* conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V..1 muchos años. 
Madrid. 14 de abril de 1958.

ALONSC VEGA 

lim o Sr. Director general de Sanidad

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 26 de marzo de 1958 
referente, ai Tribunal de las opo
siciones a la cátedra de «Esta
dística matemática y Cálculo de 
Probabilidades» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad 
de Granada.

limo. Sr.: De conformidad con la pe
tición del interesado, y vistas las razo
nes aduc.das por el mismo.

Este Ministerio ha resuelto-que el ex
celentísimo señor don José Aivare2 'U de: 
que por Orden de 7 de octubre de 1957 fué 
nombrado Presidente del Tribunal dé- 
oposiciones para la provisión de la cár 
tedra de «Estadística matemática y Cálcu
lo de Probabilidades» (para desempeñar 
Matemáticas especiales primero y segun
do) de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada, cese en.ia expresar 
es presidencia, debiendo ser sustituido 
por el Presidente suplente del indicado 
Tribunal, excelentísimo señor don José 
Antonio Artigas Sanz, a quien se i emi
tirá el expediente de las mencionadas opo
siciones

Lo digo a V. I para su conocimiento 
v efectos

Dios guarde a V I. muchos añoa .
Madrid, 26 de marzo d e . 1958

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.-

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria referente a los opositores a 
la cátedra de «Química inorgá
nica», 1.° y 2.° , de la Facultad.de 
Ciencias de la Universidad de 
Granada.

De conformidad con lo dispuesto en *1 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo %aüo (Bo 

l e t ín  OFICIAL Í>EL ESTADO dé 11 de 
noviembre siguiente)

Esta Dirección generat ha resuello
1. Declarar admitidos las oposicio

nes convocadas por Orden de 27 de di
ciembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de febrero del corrien
te año) para la. provisión en propiedad de , 
la cátedra de «Química inorgánica» (pri
mero y segundo) de la FacuKad'dé Cien
cias de la Universidad de Granada los 
siguientes aspirantes- .

D Juan B Verlcad Raga
D José R Masagúer Férnández.
D Sálvádot González García.
D Rafael Usón Lacal.

' D. Juan de Dios López González.

2.j Los opositores propuestos por el Tri
bunal presentarán en. este Departamento , 
ministerial - dentro del plazo de treinta . 
dia¿ hábiles, contados a partir de .a pro
puesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos qué séñalan las disposicio
nes vigentes de lás condicionas que se. 
especifican en el anuncio convocatoria, 
quedando en caso contrario anuladás to
das sus actuaciones, con arreglo a lo  
ordenado en el Decreto de 10’ de mayo v 
y Orden de 30 de septiembre de 1957 ya 
referidos. '

Lo digo a V S para su conocimiento 
y efectos • i . '  ̂ v ‘

Dios guarde a V. S. 'muchos años. ‘ •
Madrid. 25 de marzo de 1958.—El D1* ' 

rector general T. Fernández-Miranda..

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección  Ge
neral de Enseñanza Universita
ria referente a los opositores a 
la cátedra de «Me dicina legal» 
de la Facultad de Medicina de 
Cádiz de la Universdad de Se
villa.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de- 10 de mayo de 1957 y Or *en 
de 30 de septiembre dei mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a i&s oposicio

nes. convocadas por Orden de 27 dé dK 
ciembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de febrero del corrien
te año), para la provisión, en propiedad^ 
de la cátedra de «Medicina legal» de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, corres
pondiente a la Universidád; de Sevilla,; los';

■ siguientes aspirantes:: • ^

Don Julio A. Guija Fernández
Don Cesáréo Remón Miranda
Don José María Bastero. Beguiristaln.
Don José Domínguez Martínez; y
Don Juan Antonio Gisbert Calabulg
2.° Los opositores propuestos pqr el; 

Tribunal presentarán . en este Departa
mento ministerial, dentro a el .plazo.-de 
tieinta días hábiles, contados ..a parthVhe 
la propuesta de nombramiento, los 'docu
mentos acreditativos, que señalan las dis-
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posiciones vigentes, de las condiciones que 
se especifican en el anuncio convocatoria 
quedando, en caso contrario, anuladas to
da? sus actuaciones, con arreglo a lo or
denado en el Decreto de 10 de mayo y 
Orden' de 30. de septiembre de 1957, ya 
referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S. muclios años ^
Madrid, 25 de marzo de 1958.—El Di

rector general, T. Femández-Miranda.

Sr Jefe de la Sección de Universidades

 RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se aprueba concurso se
lectivo de Maestras y Maestros 
para escuelas del Patronato de 
los suburbios de Madrid convo
cado por Orden de 9 de marzo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de 6 de abril).

Teniendo en cuenta el estudio y pro
puesta de la Comisión Permanente del 
Patronato Escolar de los Suburbios de 
Madrid, al valorar el concurso selectivo 
convocado por Orden de 9 de marzo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 6 de abril), para proveer plazas de 
Maestras y Maestros de Escuelas depen
dientes del mismo.

Esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Aprobar el concurso selectivo de 
Maestras y Maestros convocado en virtud 
de la Orden anteriormente citada y la 
relación por orden de méritos de los mis
mos, que a continuación se expone:

Niun.

Maestras para Escuelas de niñas

1 D.a Luisa Diaz Diaz.
2 D.a Emilia Martínez Alarcón.
3 D.a Concepción Pérez Llórente.
4 D.a María Dolores Vila Palacios.

Maestros para Escuelas de niños

1 D. Honorio Miliano González Gar
cía.

2 D. Luis Hernández del Ama.
3 D José Jara Ortego
4 D Rafael Montílla Ordóñez
5 D. Teodoro Saa Aldir.
6 D Pedro Tejero Durán.
7 D. Antonio Paláu Fernández,

Maestras para Escuelas 
de párvulos

1 p .a Esperanza Gavln Goyena.
2 D.a Dolores Gopzáiez Navarro.
3 D.a Josefa ÍGómez Sánchez
4 D.a Alina Delgado Rodríguez.
5 D.a Elena de la Hoz' Pérez del Arco
6 D.a Isabel Domínguez Navarro
7 D.a Carmen Martín Gómez
8 D.a Amparo Rodríguez García
9 D.a Esperanza Seco Santos

10 D.a Teresa Santodomingo Díaz
11 D.a Felicidad López Ojeda
12 D* Pilar Fernández Ballesteros,

Núm.

13 D.ª María Montserrat Gómez Rodrí
guez.

14 D.a Florencia Llórente de Blas
15 D.a Dolores Vicente Rodríguez.

2.° Los Maestros seleccionados deberán 
figurar a continuación de los que se en
cuentren actualmente en expectación de 
destino en virtud del concurso convoca
do por Orden ministerial de 3 de julio 
ele 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 15 de septiembre del mismo 
año).

3.° Tanto las Maestras como los Maes
tros seleccionados serán notificados opor
tunamente por el Patronato Escolar de 
Suburbios de Madrid paia la elecpión de 
la plaza que en su día pudiera corresponr 
derles.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1958—El Di

rector general. J. Tena.

Sr Jefe de la Sección de Provisión de
Escuelas.

ORDEN de 31 de marzo de 1958 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer cuatro 
plazas de Profesores adjuntos en 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona

limo Sr.: A propuesta del Rectorado 
ele la Universidad de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar eJ concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer cuatro plazas 
de Profesores adjuntos en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad ex
presada. con la gratificación anual cada 
una de ellas de 18.600 pesetas y adscrita? 
a las siguientes enseñanzas:

1. «Historia Universal y Antigua y Me
dia, Historia Universal Moderna y Con
temporánea. Paleografía y Diplomática»

2. «Gramática general y Crítica lite
raria»

3. «Lógica, Metafísica (Crítica). Fun
damentos de Filosofía. Historia de los Sis 
temas filosóficos, T e o r í a  dél conoci
miento»

4. «Etica, Sociología, Filosofía de la 
Religión y Filosofía de la Historia»

Segundo.—Los nombramientos que. se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentar 
rías, conforme a la citada Ley

Tercero.—Para poder tomar parte en es
te concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el ti
tulo de Doctor en la Facultad correspon
diente, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO del 10)

Cuarto —El plazo de convocatoria sera 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de

biendo ajustarse el concurso-oposición 
lo dispuesto en ta Orden ministerial de 
.5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), Decreto de 
la Presidencia dei Gobierno de 10 de ma
ye de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio)

Lo digo a V 1 para su conocimiento 
v demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 31 de marzo de 1958.—Por de

legación. T Fernández-Miranda

limo. Sr. Direetoi general de Enseñanza 
Universitaria.

ANUNCIO del Tribunal para juz
gar el concurso-oposición a la plaza

 número 36 de Profesor adjunto 
de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid, 
adscrita a las enseñanzas de «His
toria de América en la Edad Mo
derna e Historia de América en 
la Edad Contemporánea», por el 
que se convoca a los señores opo
sitores.

Se convoca al único opositor a la cita*- 
da Adjuntia número 36. de la Facultad 
de Filosofía y Letras de ia Universidad de 
Madrid, adscrita a las enseñanzas de «His
toria de América en la Edad Moderna e 
Historia de América en la Edad Contem
poránea». para verificar las )r ’eba? co
rrespondientes el día 19 de mavo próxi
mo.. a las once dé la mañana, en e! Salón 
de Grados de la Facultad de filosofía y 
Letras (Ciudad Universitaria)

Al mismo tiempo, se hace sabei aue *1 
cuestionario que ha de regir en dicho 
concurso-oposición estará a disposición 
del señor opositor o partir del día 3 del 
citado mes de mayo, en la Secretaría de 
esta Facultad o sea con quince días de 
antelación al,comienzo 1e ios ejercicios, 
según determina la Orden ministerial de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio)

Madrid, 10 de abril de 1958.—El Presi
dente. Ciríaco Pérez Bustamante

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a una 
plaza de Profesor adjunto de «De
recho Natural y Filosofía del De
recho» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada 
por el que se convoca a los seño
res opositores.

De kcuerdo con las disposiciones vigen- x 
tes, se convoca a los señores opositores- 
aspirantes a la plaza de Profesor adjun
to de «Derecho Natural y Filosofía del 
Derecho», de la Facultad de Derecho de 
Granada, convocada por Orden ministe
rial de 22 de junio de Í957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 19 de julio), 
para que comparezcan el día 13 de mayo, 
a las nueve dé la mañana, en la citada 
Facultad, para la. práctica del primer ejer
cicio

El cuestionario correspondiente podrá 
consultarse en la Secretaría de la Faeul-
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tad. durante el plazo reglamentario de 
quince días antes del comienzo de la opo
sición.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos. '

Granada, 12 de abril de 1958.—El Pre
sidenta, Luis Sánchez Agesta.

ANUNCIO de la Universidad de 
Salamanca por el que se trans
cribe relación de aspirantes ad
m i t i d o s  al concurso-oposición 
para cubrir una plaza de Profe
sor Adjunto de « Psiquiatría»  de 
la Facultad de Medicina de di
cha Universidad.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria de 31 de mayo de 1957 
y disposiciones complementarias, se hace 
público io siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a los siguientes solicitantes:

Don José Fermín Prieto Aguirre
Don Matíaá Alfonso Ledesma Jimeno.
Don Fernando Claramunt López.

No habiendo más aspirantes ae dicha 
Adjuntía, no procede la exclusión de nin
gún concursante.

Salamanca, 25 de marzo de 1958 — El 
Catedrático Secretario general. Luis Sár> 
chez Granjel.— Visto bueno: El Rector, 
José Beltrán.

ANUNCIO de la Universidad do 
Valencia por el que se hace pú
blica la constitución del Tribu
nal que ha de juzgar el concur
so-oposición para proveer una 
plaza de Profesor adjunto en la 
Facultad de Medicina adscrita 
a « Oftalmología» .

A propuesta de la Junta de Profesores 
de la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad. el Rectorado ha tenido a bien 
designar con fecha de hoy. el Tribunal 
que a continuación se expresa que ha de' 
juzgar las pruebas del concuráo-oposición 
convocado por Orden ministerial de 15 
do julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10 de agosto siguiente) 
para proveer una plaza de Profesor ad
junto adscrita a la enseñanza de «Oftal
mología», vacante en dicha Facultad

T r i b u n a l

Don Rafael Bartual Vicéns.
Don Carlos Carbonell Antolí; y
Don Alejandro Palomar Palomar.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el número cuarto de 
l.i Orden de 31 de mayo, último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21 de
j r . i i o )

Valencia, 2̂4 de marzo de . 1958.—El Se
cretario general, José Viñas.—Visto bue
no:  El Rector, J. Corts.

ANUNCIO de la Universidad de 
Valladolid por el que se hace 
pública la constitución del Tribu

nal que ha de juzgar el con
curso - oposición convocado para 
proveer una plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de De
recho de la expresada Univer
sidad.

Con esta fecha este Rectorado ha te
nido a bien aprobar la propuesta del Tri- 
minal que ha de Juzgar los ejercicios del 
ccncurso-oposición reglamentario, para cu
brir la plaza de Profesor adjunto de «De
recho Mercantib). convocado por Orden 
ministerial de 27 de diciembre de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 de enero de 1958) y elevada poi el 
ilustrísimo señor Decano de la Facultad 
de Derecho de esta Universidad, con fe
cha 14 del corriente, en la f o r m a  si
guiente:

Presidente, magnifico y excelentísimo 
señor don Ignacio Serrano Serrano, titu
lar de Derecho Civil.

Vocal, ilustrísimo señor don Vicente 
Guilarte González, titular de Derecho Ci
vil.

Secretario, ilustrísimo señor don José 
Girón Tena, titular de Derecho Mercan
til

Valladolid, 18 de marzo de 1958.— El 
Rector, Ignacio Serrano.

ANUNCIO de la Universidad de 
Santiago por el que se hace pú
blica la composición del Tribu
nal que ha de juzgar el concur
so-oposición para cubrir uno pla
za de Profesor Adjunto de « De
recho Romano»  de la Facultad 
de Derecho de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de mayo de 1957 y disposi
ciones complementarias, se hace público 
lo. siguiente:

Se designa el Tribunal que ha de Juz
gar dicho concurso-oposición, integrado 
por los siguientes señores:

Don Alvaro D’Ors Pérez-Peix.
Don Alfonso Otero Varela.
Don Aurelio Menéndez Menéndez
Santiago, 28 de marzo de 1958.—El Se

cretario general, R. Otero.— Visto bueno: 
el Rector, P. D., P. Pena.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición a la plaza de Profe
sor adjunto de la Facultad de Me
dicina de Santiago,  adscrita a la 
disciplina de «.Microbiología y Pa
rasitología» . por el que se convoca 
al único opositor y se señala fe
cha, hora y lugar de presenta
ción.

Se'convoca ál único opositor a la cita
da Adjuntía de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago, adscrita a 
la disciplina de «Microbiología y Parasi
tología». para verificar las pruebas corres
pondientes el día 7 de mayo de 1958. a la 
hora de diez de la mañana, en el aula 
número seis de dicha Facultad (San Fran
cisco).

Al mismo tiempo, se hai. saber que el 
cuestionario que ha de regir en dicho con

curso-oposición, estará a disposición del 
citado señor opositor a partir del día 18 
de abril actual, en la Secretaria le esta 
Facultad, o sea quince día* antes del co
mienzo de los ejercicios, según let^m ina  
la Orden ministerial de 31 de mayo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21 de junio)

Santiago, 16 de abril de 1958.— El Pre
sidente, José Pérez y López VUlamil.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposiciónt a la plaza de Profe
sor adjunto de la Facultad de Me
dicina de Santiago, adscrita a la 
disciplina de «Patología. y Clínica 
Quirúrgicas» ,  por el que se convo
ca al único opositor y se señala 
fecha, hora y lugar de presenta
ción.

Se convoca al único opositor a la cita
da Adjuntía de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago, adscrita 
a la disciplina de ^Patología y Clínica 
Quirúrgicás». para verificar las pruebas 
correspondientes el día 9 de mayo de 
1958. a la hora de diez de la mañana, en 
el Hospital Clínico de dicha Facultad 

Al mismo tiempo, se hace saber que el 
cuestionario que ha de regir en dicho 
concurso-oposición, estará a disposición 
del citado señor opositor a partir ie) día 
21 de abril actual, en la Secretaria de 
esta Facultad, o sea quince días antes del 
comienzo de los ejercicios, según deter
mina la Orden ministerial de 31 de mayo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21 de juiiio)

’ ’ Santiago, 16 de abril de 1958.—El Pre
sidenta. Alejandro Novó González.

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Salamanca por el que se convo
can exámenes de ingreso para cu
brir dos plazas de Guardas Fo
restales.

Autorizado por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, tv de con
formidad con lo dispuesto en el capítu
lo 2.° del Reglamento aprobado por De
creto del Ministerio de Agricultura de 
30 de diciembre de 1941, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dé 
18 de epero de 1942 y modificado por De
creto d'e 11 de julio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de agosto), 
así como con el Reglamento sobre Régi
men General de Oposiciones y Concursos 
de los Funcionarios Públicos (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de mayo 
último), he acordado:

1.° Convocar examenes de mgreso para 
proveer en este Distrito Forestal dos pla
zas de Guarda, vacantes en esta fecha.

2.° Fijar como plazo para la presenta
ción de instancias en esta Jefatura (calle 
de Zamora, número 23. segundo) el de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
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Los residentes en el extranjero podrán 
presen Lar su instancia en cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España. ^

8.° Pata tomar parte en dicha oposi
ción se requiere: Ser español. mayór de 
veintitrés años y menor de veintiocho, 
ampliable hasta los cuarenta para los ex 
combatientes de la Cruzada de Libera
ción y de la División Española de Volun
tarios. incluidos los Caballeros Mutila
dos de guerra por la Patria pertenecien
tes al Benemérito Cuerpo, cuya capaci
dad funcional les permita ejercer el car-

‘ so* y para .los capataces forestales for- 
liíados en las Escuelas de la especialidad 
dependientes del Ministerio de Agricul
tura; no tener defecto físico que les im
posibilite o entorpezca en su trabajo ni 
padecer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez total o parcial; no 
haber sufrido condena ni expulsión de 
©tros Cuerpos u Organismos del Estado; 
haber observado buena conducta; haber 
«umplido los deberes del Servicio Militar 
activo sin declaración de inutilidad o in
validez y acreditar mediante examen sa
ber leer y escribir, las cuatro primeras re
glas, aritméticas, ideas de las formas geo
métricas elementales, nociones del siste
ma métrico decimal legislación penal 
de Montes, en particular los artículos 41 
al 50 del Real Decreto de 8 de mayo 
de 1884. y demás disposiciones relativas 
a la Intervención de la Guardia Civil en 
los montes y a los deberes y atribuciones 
de ios Guardas municipales y particula
res le Campo y Jurados; Ley de Pesca 
Pluvial de 20 de febrero de 1942 y Re
glamento para su ejecución de 6 de abril 
de 1943. con las modificaciones posterio
res, así como redactar partes de denuncia 
y traslados.

Además deberán acreditar aptitud físl- 
éa para el buen desempeño del cargo, 
para lo' cual se les someterá a los ejerci
cios de resistencia que el Tribunal estime 
'necesarios, e ingresar en la Habilitación 
de este Distrito Forestal 25 pesetas en 
concepto de derechos de examen, de acuer
do'con lo establecido en el artículo 25 del 
Decreto-ley de 7 de Julio de 19¿9 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12). 
para los fices señalados en el mismo.

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes: X,

a) El estar en posesión del título de 
Capataz forestal, expedido por alguna de 
las Escuelas a que acabamos de referirnos

b) El haber realizado trabajos u ope
raciones forestales efectuadas por la Ad
ministración a satisfacción tí 2 Ingenieros. 
Ayudantes. Guardas mayores o Sobre
guardas.

5.° Los solicitantes, deberán consignar 
expresamente en sus instancias que al 
final del plazo señalado para la presen
tación de las mismas reúnen todas v cada 
una de las condiciones exigidas que se 
relacionan en el apartado 3.° En cuanto 
á 108 méritos preferentes asi como a la 
condición de ex combatientes de .la Cru
zada de Liberación o de la División Es*

; pañola de Voluntarios o de Mutilado de 
guerra por la Patria, deberán también 
aducir unos u otras en sus solicitudes, 
todo a reserva de acreditarlo oportuna y 
dcrcument^mente. bajo las resnonsabili- 
dales a que se refiere ei apartado seeun- 
fio del articulo: 14 del Reglamento de Opo*

siciones aludido al final del párrafo pri
mero ,de esta convocatoria bien enten
dido qr la carencia de alguno de ios re
quisitos exigidos permitirá al Tribunal la 
exclusión del opositor correspondiente, 
previa audiencia dej. misino, pasándose el 
tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, 
si a ello hubiere lugar 

.6.° En ningún caso podrá ser aproba
do mayor número de aspirantes que el 
de las vacantes anunciadas

7.° Una vez expirado el plazo de pre
sentí. :ión de instancias, esta Jefatura pu
blicará la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia asi como posteriormente las 
personas que han de formar el Tribunal 
que haya de Juzgar los ejercicios

8.° La fecha, hora y lugar del comien
zo de los exártienes se anunciará también 
en los mismos periódicos oficiales, con an
telación de quince días hábiles cuando 
menos.

9.° Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación de cada
uno de los aprobados dentro de los lími
tes de cinco a veinte puntos, según la 
prueba realizada y méritos presentados, 
y formulará su propuesta Los opositores 
incluidos en ésta aportarán ante esta Je
fatura, y en un plazo de treinta días há
biles. los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, que deberéf ser 
legalizada.

b> Certificación expedida por un médi
co perteneciente al Cuerpo de Sanidad 
civil, y si no existe'de tal clase en la 
localidad, por un médico tltulai de fun
ción oficial del Estado, provincia o mu
nicipio, en el que se expresará que el in
teresado no tiene defecto físico que le 
imposibilite o entorpezca para su trabajo 
ni padece enfermedad crónica que nueda 
ocasionar invalidez total o parcial'

c) Dpcumento militar que acredite ha 
ber cumplido el servicio activo Si por 
circunstancias especiales no se pudiese 
presentar este documento podrá ser reem
plazado por certificación de }a Alcaldía 
en que conste la situación en que se halla

d) Certificación de no habef sufrido 
condena ni pena aflictiva, expedida por 
el Registro Central de Penados y Rebeldes

e) Declaración Jurada de no haber si
do expulsado de otros Cuerpos del Es
tado

f) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía correspondiente

g) Certificación que acredlt? su adhe
sión al Movimiento Nacional.

h> En el caso de que ác alegue algún 
motivo preferente de los que se expresan 
en el apartado cuarto título de Capataz 
forestal expedido por alguna de «a? Es
cuelas de la especialidad ya aludidas, o 
certificado de las mismas de estar en con
diciones de obtenerlo y a reserva de pre
sentar-aquél antes de tomar posesión de 1 
cargo—caso a )—o certificación con buena 
conceptuación de cualauiers de los fun
cionarios citados—caso b).

i) Dos fotografías del solicitante, ta
maño carnet

.Lo que ¿e publica para general conoci
miento.

Salamanca. 17 de abril de 195$.—El In
geniero Jefe, Miguel Villar,

 R E S O L U C IO N  de la D irección  Ge
neral de Montes, Caza y Pesca 
F luvia l por la que se convoca  
concurso para la provis ió n de la  
plaza de Ingen iero  Jefe del D is
tr ito  Foresta l de T a rra g o n a .

Vacante la Jefatura del Distrito Fores
tal de Tarragona, se convoca a concurso 
para su provisión, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden ministerial de 9 de octu
bre de este mismo año

Los interesados remitirán sus solicitu
des a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Madrid, 8 de abril de 1958.—El Director 
general. P Martínez Hennosilla.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L

A N U N C IO  del Cabildo in su la r de 
Lanzarote por el que se convo
ca la pr ovisión en prop ied a d  
m ediante oposición libre, de una 
plaza de M édico de M edicina ge
neral en el H ospita l Insu la r de 
Lanzarote.

El «Boletín Oficial» núm,ero 41, de fecha 
4 del actual, de esla provincia de Las Pal
mas publica la convocatoria integra. pUe- 
go de condiciones, asi como el programa 
a regir en las oposiciones para cubra en 
propiedad mediante oposición libre, una 
plaza de Médico d? Medicina General 
vacante én la plantilla del Hospital Insu
lar de Lanzarote. dotada con el haber 
anual de 19.000 pesetas más el 50 por 100 
de indemnización en Cananas dos men
sualidades extraordinarias al año y aemáa 
beneficios reconocidos coh carácter gene
ral a los funcionarlo.^ de la Corporación.

Podran tomar parte en las oposiciones 
todos los españoles mayores de -edad que 
se encuentren en posesión del título de 
Licenciado en Medicina carezcan de ante
cedentes penales, hayan observado nuena 
conducta, tengan aptitud física para el 
desempeño del cargo y sean adictos al 
Movimiento Nacional

Las solicitudes para tomar parte en las 
oposiciones se recibirán en la Secretaría 
de esta Corporación dirigidas al llustrí- 
simo señor Presidente de la misma, duran
te los treinta días hábiles siguientes al 
de ía publicación de este extFacto de ia 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, acompañadas del resguar
do de haber ingresado en la Deposita
ría de la Corporación la cántldad de 
150 pesetas como derechps de examen

Oportunamente se publicara en el BO
LETIN OFICIAL DEI ESTADO lugar y 
fecha para el comienzo de los ejercicios 
de oposición, sin que puedan dar comienzo 
éstos hasta transcurridos por lo menos 
tres meses de dicha publicación v d e l ' 
Tribunal que ha -de juzgarlos

Arrecife. 14 de abril dé 195$.—El P r *
sidente

1.303
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE  
MATERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS 
PROCEDENTES DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ARQUITECTURA

Esta Comisión de Ventas celebrará su- 
basta de varios gasógenos, bidones y mo
tocicletas el día seis de mayo del corrien
te año, a las diez de la mañana, en el lo
cal del Parque Móvil, Cea Bermúdez, 5.

El material que se saca a subasta pue
de ser examinado en los locales que si
tos en la calle de Comandante Portea', 28, 
de esta capital, pasee la Dirección Gene
ral de Arquitectura. Las horas de visita 
son de nueve a catorce horas los días 28, 
29 y 30 de abril y 2 y 3 del próximo mes 
de mayo, y el día 5. de nueve a doce 
horas.

Los pliegos de licitación se presentarán 
en las ventanillas de la Caja Pagaduría 
del Parque Móvil, en Madrid, calle Cea 
Bermúdez, 5. hasta las doce horas del úl
timo día hábil anterior al de )a subasta.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán ex
puestas en el tablón de anuncios del Par
que Móvil de Ministerios Civiles y en les 
locales de la calle Comandante Fortea, 
número 28.

El importe del anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.

Madrid, 23 de abril de 1958.
1.347.

COMISION PARA LA VENTA DE 
 MATERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros el día seis de mayo 
del corriente año, a las diez y media de 
la mañana, en el-loch! del Parque Móvil, 
calle de Cea Bermúdez. número 5

Los vehículos aue salen a subasta pue
den ser examinados los días 28. 29 y 30 de 
abril v 2, 3 y 5 del próximo mes de mayo, 
este ultimo día hasta las doce horas, en 
una nave del mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán ex
puestas en el tablón de anuncios del re
petido Paroue. admitiéndose la presenta
ción de pliegos hasta las doce horas del 
día anterior hábil al de la subasta

El importe del anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.

M ^rid. 23 de abril de 1950
i

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Rectificando las fechas de  
presentación de proposiciones de los 
concursos que se indican.

Se rectifican las fechas de presentación 
de proposiciones y del concurso a celebrar 
de las obras de «Modernización de seña
les y complemento de las existentes en 
la carretera Radial H de Madrid a Fran
cia por La Junquera», que figuran en el

anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17 de abril, pá- 

 gma 3352, que serán el 9 y 19 de mayo, 
 respectivamente.

Madrid, 23 de abril de 1958.—El Direc
tor general.

9  0 O

Se rectifican las fechas de presentación 
de proposiciones y de la subasta de las 
obras de ((Conservación de las carreteras 
(riegos) en las diversas provincias, grupos 
405 al 462», que figuran en el anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 17 de abril, página 3352, que 
serán la del 10 y 20 de mayo, respecti
vamente.

Madrid, 23 de abril de 1958.—El Direc
tor general.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando subastas de las obras 
que se indican

Por Orden ministerlil de 14 de abril 
de 1958 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construcción de dos Escuelas 
uní i arias y dos viviendas para Maestros 
en La Hinojasa, provincia de Cuenca

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 13 de mayo 
de 1958, verificándose la apertura de los 
pliegos en el mismo día, a las once de su 
mañana.

A este efecto, a partir del día 15 de 
abril deN 1958 comienza ei plazo para la 
admisión de proposiciones que terminará 
el día 5 de mayo, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas durante las ho- 
rag hábiles en la Sección del Registro 
General de este Ministerio y en las De
legaciones Administrativas ae Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares, y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Cuenca

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y* firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro abierto los* correspondientes resguar
dos justificativos de habei consignado en 
la Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la7 cantidad de 
doce mil ochocientas trece pesetas con 
veinte céntimos (12.813,20 ptas.). en con
cepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta ei Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos entre sus áutores. 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo

El presupuesto tipo de contrata es de 
seiscientas cuarenta mil seiscientas cin
cuenta y ocho pesetas con ochenta cénti
mos (640.658,80 ptas).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de

la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pías» 
de ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en ios pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en loe 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 14 de abril de 1958.—El Direc
tor general, J. Tena.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de .......  provincia

de ......   con domicilio en la ......  de  f
número ...... . enterado dei anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ...... y de ías condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir a
la subasta de las obras de ......  en
provincia de .......  cree que se encuentra
en situación de acudir como Ucitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo 'las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ....... (en letra) por ciento».)

Asimismo se compromete á que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir ios obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional

(Fecha y firma del proponente.)
1.326.

*  O

Por Orden ministerial de 14 de abril 
de 1958 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construción de cinco viviendas 
para Maestros en San Sucao-San Cucu- 
fate, Ayuntamiento de Llanera, provincia 
de Oviedo.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 13 de mayo 
de 1958, verificándose la apertura de los 
pliegos en el mismo día, a las once de su 
mañana.

A este efecto, a partir del día 15 - de 
abril de 1958 comienza ei plazo para la 
admisión de proposiciones que terminará 

s el día 5 de mayo: a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas durante las ho
ras hábiles en la Sección del Registro 
General de este Ministerio y en ¿as De
legaciones Administrativas de Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Oviedo.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y ge 
presentarán bajo sobre (‘errado y firma
do por el* solicitante acompañando en 
otro abierto ios correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de 
trece m il' quinientas cincuenta y cinco 
pesetas con setenta y cinco céntimos (pe* 
setas 13.555,75). en coricepto de depósito 
provisional.

En el acto de la subasta el. Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que fie 
ajuste a las condiciones de la subasta ,SI 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismq 
acto licitación por pujas a <a llana, du# 
rante quince minutos, entre sus autores
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y si subsistiera igualdad. se decidirá la 
adjudicación poi medio de corteo 

El presupuesto tipo de contrata es de 
seiscientas setenta y siete mil setecien
tas ochenta y siete pesetas con treinta y 
ocho céntimos (677.787,38 pías.)

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación abono de 
gastos de inserción de este anuncio piazo 
ae ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración dei 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones. que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente 

Madrid. 14 de abril de 1958.—El Direc
tor general. J. Tena.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  provincia
d e  con domicilio m l a   de *......

. número ....... enterado de* anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del d ia   y de las condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir a
la subasta de las obras de ......  en........ .
provincia de ......   cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
r ebaja en el tipo fijado se añadirá * «Con
la rebaja del  —en letra—por ciento».)

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que nan de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijada» 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos v efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional

(Fecha y firma del proponente,)
1.327.

• • •

Por Orden ministerial de 14 de abril, 
de 1958 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construcción Grupo Escolar de 
cuatro Escuelas y cuatro viviendas para 
Maestros en Cortes de Baza, provincia de 
Granada.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que ae anuncie la celebra
ción de subasta pública el dia 13 de mayo 
de 1958. verificándose la apertura de los 
pliegcft^en el mismo dia a las once de su

A este efecto, a partir del dia 15 de 
abril de 1958 comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones que terminará 
el dia 5 de mayo, a la una de la tarde,, 
debiendo ser presentadas durante las ho
ras hábiles en la Sección del Réglstro 
General de este Ministerio y en las De
legaciones Administrativas de Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Granada 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que á continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro abierto los correspondientes resguar
dos Justificativos de ha be? consignado en 
la Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de 
diecisiete mil ochocientas setenta y nia- 
tro pesetas con cincúenta y cinco cénti
mos (17 874.55 Ptas.), en concepto de depó
sito provisional.

En el acto de la subasta el Pdesldente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aqué adjudicado a la mismá. provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
& juste a las condiciones de la subasta. 81

dos o más proposiciones tueran exacta
mente iguales se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a »a llana, du
rante quince minutos entre sus autores 
y si subsistiera igualdad se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo 

El presupuesto tipo de contrata es de 
ochocientas noventa y tres mil setecien
tas veintiséis pesetas con treinta y cinco 
céntimos (893 726.35 ptas.)

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituii 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación abono de

gastos de inserción de est* anuncio, plazo 
e ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del 

acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
fcitios indicados anteriormente.

Madrid. 14 de abril de 1968.—El Direc
tor general J Tena.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  provincia
de  con domicilio en la ..... de.........
número   enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ..... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir a
1a subasta de las obras de ..... en ......
provincia de .......  cree que se encuentra
en situación de acudir cómo licitador a 
dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del ....... (en letra) por ciento».

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio qiie naya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción ra
cional

(Fecha y firma del proponente.) 
a  .328.

Por Orden ministerial de 14 de abril 
de 1958 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construcción de eela Escuelas 
unitarias en Huétor-Vega. provincia de 
Granada

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el dia 13 de mayo 
de 1958. verificándose la apertura de los 
pliegos en el mismo dia. a las once de su 
mañana

A este efecto, a partir del dia 15 de 
abril de 1958 comienza el plazo paro la 
admisión de proposiciones que terminará 
?1 dia 5 de mayo, a la una de la tarde, 
iebiendo ser presentadas durante las ho
ras hábiles en la 8ección del Registro 
Deneral de este Ministerio v en las De
legaciones Administrativas de Educación 
Nacional

Los proyectos completo» y ios pliegos 
le condiciones estarán de manifiesto en 
a Sección de Construcciones Escolares y 
m la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Granada 

Las proposiciones se ajustarán al mo- 
ielo que a continuación se Inserta v se 
)resentarán bajo sobre cerrado y fírma
lo por el solicitante, acompañando en 
>tro abierto los correspondientes resguar- 
los justificativos de haber consignado en 
a Caja General de Depósitos o en alguna 
ucursaí de la misma la cantidad de 
rece mi) novecientas noventa y cinco po
etas con cuarenta céntimos (13.995.40 po
etas), en concepto de depósito provl- 
ional v
En el acto de la subasta el Presidente^

de la Mesa manifestara ia proposición 
que resulte más ventajosa declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a ia llana, du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, sé decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo 

El presupuesto tipo de contrata es de 
seiscientas noventa y nueve mil setecien
tas sesenta y ocho pesetas con veinticua
tro céntimos (699.768.24 ptas.).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
!a escritura de adjudicación abono de 
gastos de inserción de estt> anuncio, piazo 
de ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente 

Madrid, 14 de abril de 1958.-—El Direc
tor general. J Tena

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  provincia
de ........  con domicilio en la   de.........
número .......  enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día .... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para concurrir a
la subasta de las obras de ...... en ...... .
provincia de ......  cree que se encuentra
en situación de acudir opmo licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 

I rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
, la rebaja del ......—en letra—por ciento».)

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, v a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional

(Fecha y firma del proponente.) 1 
1.329.

• • •

Fot Orden ministerial de 14 de abril 
de 1968 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construcción 'de cuatro Escuelas 
unitarias y cuatro viviendas para Maes
tros en Relleu, provincia de Alicante 

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el dia 13 de mayo 
de 1958. verificándose la apertura de los 
pliegos en el mismo dia. a las once de su 
mañana

A este efecto, a partir del dia 15 de 
abril de 1958 comienza ei plazo paro la 
admisión de proposiciones que terminará 
el día 5 de mayo, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas durante las ho
ras hábiles en la Sección del Registro 
General de este Ministerio y en las De
legaciones Administrativa» ae Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Racional de Alicante '

Las proposiciones se ajustarán a) mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro abierto los correspondientes resguar
dos Justificativos de ha be? consignado en 
la Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de 
veintiún mil setecientas noventa v nueva
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pesetas 121.799 ptas. en concepto de de
posito provisional.

En el acto de la subasta el Presidente1 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta SI 
dos o más proposiciones fueran exacta* 
menee iguales se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores, 
y si subsistiera Igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo 

El presupuesto tipo de contrata es de 
un millón ciento diecinueve mil novecien
tas treinta y una pesetas con cuarenta y 
tres céntimos (1.119.93143 ptas.)

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su- 
l>asta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
íft escritura de adjudicación abono de 
gastos de inserción de este anuncio pia2o 
de ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del 
neto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones. que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid. 14 de abril de 1968.—El Direo- 
tor general. J Tena.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  provincia
de  con domicilio en la .......  de
número .......  enterado de, anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ....... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir a
la subasta de las obras de ..., en ......
provincia de ...... , cree que 9e encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
ntos y condiciones. (81 se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: cCon
la rebaja del  —en letra—por ciento».)

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que nan 
de ser empleados sean de producción na
cional

(Fecha y firma del proponenteJ
1.330.

• • •

Por Orden ministerial de 10 de abril 
actual se ha aprobado el proyecto de 
obras de reparación del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Castellón de'' 
la Plana.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 21 de mayo próxi
mo, a las doce horas, verificándose la 
apertura de los pliegos en la sala de Jun
tas de esta Subsecretaría 

A este efecto, a partir del día 15 de los 
corrientes, a las once horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 14 de mayo, a la 
una de l$u tarde. debiendo ser presentadas 
durante-las horas hábiles en el Registro 
General del Departamento.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones es* aran de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuáción se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y Armado 
por el sólicitante, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguardo^ 
Justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma lá cantidad de dtez 
mil- ciento sesenta y tres pesetas un cén
timo en concepto de depósito provisional* 1

, En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta 
Si dos o más proposiciones lucran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo ac^o, licitación por pujas a la ilána 
durante quince minutos entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
quinientas ocho mil ciento cincuenta pe
setas noventa y un céntimos ^

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la es
critura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo ae eje- 
cución de las obras y demás detalles con
cernientes a la celebración del acto de la 
subasta y a la ejecución de! servicio, se 
detallan en los pliegos de condiciones, que 
están de manifiesto en los sitios indicados 
anteriormente.

Madrid, 11 de abril de 1958*—El Subse
cretario, J. Majdoñado.

Modelo de proposición

Don ........   vecino de ........  provincia de
  con domicilio en la .......  de.. .......
núm ero enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

! del día ...... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para concurrir a la 
subasta de las obras de  en .....   pro
vincia de ........  cree que se encuentra en
situación de acudir cómo licitador a dicha 
subasta.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a ios expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: «Con la re
baja del ......  (en letra) por ciento, equi
valente a ......  (en letra) pesetas» )

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir ios obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.331.

M INISTERIO DE IND USTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nac ional  (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 24 de abril de 1958.).

0. P. N número 8.247, expedido en 25-11-1953 (sustituye y anula al 4,476 
• expedido en 21-VT-1945)

L I N C O L N Y C I A .  S R .  C.
Fábrica de ovillado encarretado y bobina je de hilos de algodón para coser y labores 

Qficlnas y fábrica: Faraday, 1/15. Tarrasa (Barcelona)

Productos que fabrica:

Ovillado, encarretado bobina je y madejas de hilos de 
algodón para coser v labores, tanto para usos indus
triales como domésticos y de confección; madejas de 
hilo para pesca y redes, hilos de perlé y similares ...

Producción
normalKg

Capacidad 
de producción

Kg

120.000 148.000 .

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anua) de trescientos 
dias laborables, en jornada de ocho horas,

(Continuará).

M IN ISTE R IO  D E L  A IR E

Dirección General de Servicios 
ZONA AEREA DE MARRUECOS 

Parque de Intendencia

Con autorización de la Superioridad, se 
procederá a la venta por subasta de efec
tos inútiles procedentes del troceo de ma
terial de Vestuario y Alojamiento. Los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
se encuentran *de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta, sita en Antonio 
Maura, número 4. tercero, pudiendo ser 
examinados cualquier día hábil, de diez 
a trece horas.

El acto de la subasta se verificará el 
dia 24 de mayo de 1958, a las once horas.

Los anuncios serán de ooenta del ad
judicatario.

Tetuán, 11 de abril d* 196a—El Secre
tario de la Junta Económica, Luis Ramos 
Pérez,

L37a L* 

Regiones Aéreas 
PIRENAICA 

Junta Regional de Adquisiciones

El dia 27 de mayo de 1958, a las doce 
horas, en el local de la Junta de Adqui
siciones (Calvo Sotelo, núm. 4, primero 
izquierda), se celebrará concurso para con
tratar la elaboración de pan para Tropa 
y Economatos de esta Reglón Aérea, por 
un importe máximo total de un millón 
cuatrocientas treinta y dos mil trescien
tas noventb y una pesetas con treinta 
céntimos (1.432.391,30).

La documentación correspondiente po
drá examinarse en la oficina de la cita
da Junta y en los Depósitos de Intenden
cia del Aire de Barcelona y  Reus,

El importe de los anuncio» z¿rú de 
cuenta del adjudicatario 

Zaragoza, 19 de abril de 1958.—El Se
cretario, Víctor Alejaldre Aznar.

4.488
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUc c iON

L E O N

Don Martin Jesús Rodríguez López, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario aei articulo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, ins
tados por ei Banco Central, S. A., domi
ciliado en Madrid, contra don Daniel Gu
tiérrez Gutiérrez, mayor de edad, viudo, 
industrial y vecino de Sahagún, sobre re
clamación de 1.415.423,94 pesetas, en ios 
que se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
se describen así:

1.° Molino harinero conocido con el 
nombre de «Boquerón», al sitio denomina
do de Las Tenerías, que está destinado 
a fábrica de harinas, en el cual está ac
tualmente montada una turbina; ocupa 
una superficie, aproximada de doscientos 
metros, donde estuvieron montados tres 
pares de piedras, movidas por el sistema 
de rodezno, con su maquinaria corres-

Sondiente. Consta de tres pisos, y linda: 
íorte y Sur. con el cauce del mismo mo

lino; al Este, con camino de los Huertos 
y con arnal y almacenes propios de este 
caudal, y al Oeste, huerta que fué de he
rederos de Domingo Franco, que hoy per
tenece a Marcelino Agundez de Sahagún 
Radica en término de Sahagún, y se ha
lla inscrita al tomo 701. libro 56, folio 63. 
finca número 3.114, inscripción novena 
Esta finca se hipotecó para responder de 
un millón de pesetas de principal y cien 
mil pesetas para costas v gastos y de 
ciento sesenta y dos mil ele intereses.

2.° Otro molino harinero, conocido con 
el nombre del «Portal», al sitio del Ma
tadero. destinado a maquilas, que ocupa 
aproximadamente una superficie de cien
to sesenta metros. Tiene hoy tres pare3 
de piedras, tíos de trigo y una de centeno, 
movidas por rodezno, y la maquinaria co
rrespondiente, limpia y cernido; Cbnsta de 
dos pisos, y linda: Al Este, huerta de don 
Julio Font; Oeste, al cauce del molino, y 
Norte, camino y plazuela del mismo moli
no. Contigua a dicho molino y en . terreno 
del mismo, se ha edificado una cuadra, 
tiene quince metros de largo por cinco y 
medio de ancho; que linda, al Este, con 
casa de don Julio Font; Sur, con dicho 
molino; Oeste y Norte, con plazuela y ca
mino de los molinos. Se hipotecó la mis
ma para rfsponder de ciento veinticinco 
mil pesetas de capital, doce mil quinien
tas de costas y gastos y tres mil pesetas 
de intereses; figurando inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad de 
Sahagún al tomo 829. libro 67, folio 65 
vuelto, finca número 3.125. inscripción no
vena.

3.° Otro molino, al sitio de los «Cha- 
guazos», llamado el «Quemadillo». desti
nado a maquilas, que ocupa una superfi
cie de ciento treinta y dos metros aproxi
madamente. con tres pares de piedras, 
dos de trigo y una de centeno, movidas por 
rodeznos, con maquinaria correspondiente 
limóla v remido Consta ^e dos o» sos y 
una bohardilla. Linda, al Este, con huerto 
de don J"bo Font v al cor camino 
de los molinos; al Sur y Norte, con el cau
ce del mismo molino. Contiguo a este 
molino se ha construido una cuadra de 
veinticuatro metro5 <> ’eroo r»or rinrv» v 
ttedio de ancho; que linda, por el Este, 
con el cauce Norte, plazuela del molino; 
Oeste, camino de los‘molinos, y Sur con

los malecones del cauce. Fué hipotecada 
para responder de veinticinco mil pese
tas de capital, tíos mil quinientas para 
costas y gastos y cuatrocientas de intere
ses; figura inscrita la hipoteca en el mis
mo Registro al tomo 829, libro 67, folio 
2 vuelto, finca número 3.116, inscripción 
novena.

4.° Los solares y saltos de agua del 
llamado molino del «Puente», en el sitio 
de los «Chaguazos». con una superficie 
de ciento diecisiete metros aproximada
mente. Linda, al Norte y Sur, con el cauce 
del mismo; al Este, con la huerta que 
fué de don Feliciano Flórez, hoy de don 
Juan Flórez. y al Oeste, con camino de los 
molinos; existió un molino, hoy ya de
rruido. Fué hipotecada para responder de 
cuatrocientas veintitrés pesetas y noventa 
y cuatro céntimos de principal, de cuaren
ta y dos pesetas con treinta y nueve cén
timos para costas y gastos, y siete pesetas 
setenta y ocho céntimos de intereses; se 
halla inscrita la hipoteca er mismo Re
gistro al tomo 829, libro 67, folio 65 vuel
to. finca número 3.117, inscripción no
vena.

5.° Cauco de toma y aprovechamiento 
de aguas para dichos molinos, con su caja, 
márgenes y comporta, que corre por los 
términos municipales de Villamol y Sa
hagún en esta forma, desde el río Cea, 
donde toma sus aguas, por los pagos de 
La Higuera. Lavandera. Requejada y 
Campones. hasta la huerta de Joara, con 
una superficie de cabida de ocho fanegas, 
o sea, dos hectáreas cuatro áreas y cua
renta y cuatro centiáreas. Linda, al Norte, 
con el río Cea, en el que toma sus aguas; 
al Sur. continuación del mismo cauce por 
término de Sahagún; al Este, con las tie
rras de don Estanislao Ruiz. don Silverio 
Flórez y otros, y al Oeste, con tierras de 
don Gabriel Guaza y otros Y  desde dicho 
término es continuación del mismo cauce, 
que se llama del «Peceñil». pasando pagt>3 
denominados huerta de Joara, Retuertas, 
Cascajares Lavaoiés. Los Huertos v sitio

1 de los Molinos; lindando al Norte, con 
otra parte del cauce del término «Pece
ñil»; al Sur. con el río Cea. donde se 
desagua; por el Este, con tierras de don 
Julio Font don Silverio Flórez don Fer
nando Gómez y don Cecilio Vaca, huertos 
de don Valentín Ruiz. don Silverio Fió-' 
rez, Cementerio y huerta de don Julio 
Font, y Oeste, huertos de hortalizas, tie
rras de don Santiago Flórez. de don Fer
nando Gómez y otras fincas. Tiene de 
cabida ocho fanegas y seis celemines, o 
sea, dos hectáreas dieciocho áreas y vein
tiocho centiáreas. aue contiene varios ár
boles de chopo Y  tiene una longitud de 
más de seis mil vara$ La atraviesa el 
ferrocarril del Oeste, ftl sitio de Lavapiés 
Esta finca se hipotecó para responder de 
ciento cuatro mil pesetas de capital, diez 
mil cuatrocientas pará costas y gastos. y 
mil setecientas setenta y seis de intereses; 
figurando inscrita en el propio Registro 
de la PrnníedfH h° Sahagún al tomo 670 
libro 54. folio 25 finca número 3.118, ins
cripción décima.

6.° Un arnal. frente a la fábrica o mo
linos del «Boquerón», al término del mis
mo nombre y Barrio de la Nueva, cercado 
de tapia nueva, que se construyeron en 
el año 1897. de caber dos fanegas y media, 
o sea. sesenta y cuatro áreqs veinte cen
tiáreas. Linda, al Este., calle de la Nueva 
y carretera, calle:del «Boquerón», que baja 
a la fábrica; Oeste, con almacenes y cua
dras de nuev8 construcción, propias de 
este caudal, edificadas en terreno de la 
finca, cauce y fábricas, y Norte, calleja 
sin nombre, que va de la calle de la Nueva 
a la del molino o parajes de cauce; se

expropió una franja de dos metros al Este, 
otra de doce al Sur, para la construcción 
de la carretera y rampas de servicio. Den
tro del arnal anterior se han conslru.do, 
dando frente a la fábrica o molino del 
«Boquerón», varias edificaciones, como 
son: Tres paneras en un local cuadras, 
pajares, pocilga, gallinero y cobertizo, con 
un corral en el centro dé todos estos edi
ficios. Linda, por el Norte. Este y Sur. con 
el camino del Arnal, y Oeste, con la calle 
del «Boquerón», cauce y fábrica. Se hipo
tecó para responder de cien mil pesetas 
de principal, diez mil para costas y gas* 
tos, y mil setecientas una de intereses; 
figura inscrita en dicho Régistro al tomo 
718. libro 57, folio 63 vuelto, finca núme
ro 4.671, inscripción octava.

7.° Un prado secano, destinado a ces
pedera. del puerto y conductos al sitio de 
La Bandera, término Villapeceñil Ayun
tamiento de Villamol, de cabida cuatro 
fanegas seis celemines, o sea. una hec
tárea quince áreas y cincuenta y seis cen
tiáreas. Linda, al Este, con tierra de don 
José Herrero; al Norte, con campo Con-

j cejil; al Oeste y Sur, con fincas de here
deros d* don Alejandro Cossío v den Sil
verio Flórez. Esta finca se hipotecó para 
responder de quince mil pesetas de capi
tal, de mil quinientas para costas y gas*» 
tos. y de doscientas cuarenta pesetas de 
intereses; figurando inscrita la hipoteca 
en el mismo Registro al tomo 820. libro 
37, folio 219 vuelto, finca número 2.158, 
inscripción novena.

8.° Una tierra en el término de Saha
gún. al sitio de Lavapiés. llamada Cauce 
Viejo, porque antes fué cauce para los 
molinos ya descritos, de caber una fanega 
y seis celemines, o sea. treinta y ocho 
áreas cincuenta y d<55 centiáreas. desti
nada a cereales; que linda, al Norte, con 
ferrocarril de Noroeste; al Este, con tierra 
de don Juan Arias: al Sur. camino de La 
Calzada; al Oeste, senda de la Cascajera 
y tierra de Domingo Garzón Se hipotecó 
para responder de auince mil pesetas de 
princiDal. de mil Quinientas para costas 
y gastos, y doscientas pesetas de intere
ses; figurando inscrita la hipoteca en el 
mismo Registro de la Propiedad de Saha
gún al tomo 493. libro 38. folio 158 vuelto, 
finca número 3 113. inscripción novena

9° Otra tierra, al Sumidero, de dieci
nueve áreas, veintiséis centiáreas L’nda. 
al Este. con herederos de Valentín Ruiz; 
al Sur con los de Demetrio Prieto: al 
Oeste, con loe de Joaquín Gómez, y al 
Norte, con los de Pedro Merino. Esta 
finca se hipotecó para responder de cin
co mil pesetas de capital de Quinien
tas paro cestas v castos v He oob*^Ta 
para intereses: se halla inscrita en tí;cno 
Registro al tomo 559. libro 43. folio 112, 
finca número 3 513. inscripción sexta

10. Un arnal. al Boouerón. de doce 
áreas, ochenta y cuatro centiáreas Lí^da, 
al Norte, con arnal de don Antonio Nico
lás. hoy Colegio de Hermanos Marinas; 
al Este y Sur. con calleja, hov. al Sur, 
calleja y arnal de.Ponciano Verano: al 
Oeste, con huerta de herederos de Joaouín 
Gómez. Se hipotecó para responder de 
veinticinco mil pesetas de principal, de 
dos mil nuinientas nara cestas v pastos 
y de cuatrocientas de intereses; inscrita 
la hipoteca *n ieua.i Registro al torno go, 
folio 122. ltyro 6. finca número 446. ins
cripción cuarta

11. Tierra al Hondón del Engidro. o 
Enjido, de veintiún áreas cuarenta cen
tiáreas, según título de adauisición. Linda, 
al Este, con Reguera; al Sur, con camino, 
hoy Reguera; a* Oeste, con Federico Luna, 
hoy Paulina Llamas, y Norte, con Eulogio
Cardo, hoy José Sahagúa Se hipotecó
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para -res-pon dei de mil pesetas de capital, ■ 
cien pesetas para costas y gastos, y dieci
séis pesetas para intereses; figurando ins
crita la hipoteca en el referido Registro 
de la Propiedad de Sahagún al tom o 918, 
libro 79. folio 97 vuelto, finca número- 
7.072, inscripción sexta. Todos los inmue
bles relacionados se hallan en término 
de Sahagún.

Para el acto del remate se ha señalado 
en. la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veintisiete 'Ge mayo próximo, a las 
doce horas de su mañana, previniendo a 
los lid iadores!

1.° Que el tipo de remate es el de dos 
millones seiscientas mil pesetas para la 
primera finca, seiscientas mil pesetas para 
la segunda, cien mil pesetas para la ter
cera, cinco mil- pesetas para la cuarta, 
doscientas sftenta mil pesetas para la 
quinta, doscientas mil pesetas para la 
sexta, cincuenta mil pesetas para la se
ñalada con el número 7. otras cincuen
ta mil pesetas para la octava, quince 
mil Desetas para la reseñada al núme
ro 9 cien mil pesetas para la 10. y diez 
mi i pesetas en cuanto la descrita ¿1 nú
mero 11. fijando, al efecto, en la escri-

i tura de préstamo, -no admitiéndose- -pos* - 
; turas que no cubran las cantidades pac-N 
i tadas en dicha escritura de hipoteca.

2.° Que para tomar parte * en la s u 
basta “habrán de consignar previamente

• los licitadores en., la Mesa del Juzgado, o 
establecim iento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dichas sumas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos

3.° Que los autos y la certificación ' a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de' la Ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del referido Juz
gado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como, bastante la titulación.

4.° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en León, a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cincuenta • y ocho.— 
El Juez. Martín Jesús Rodríguez López.— 
El Secretarlo, (ilegible).

4.129.

 VALENCIA 

Don José Cacho Castrillo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia, encargado 
accidentalmente del número tres de 
Valencia.
Por. ei presente se hace ^aber: Que en 

dicho Juzgado se tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento de Ale
jandro Lurbe Tortosa, de veintiséis años 
de edad: hijo, de Enrique, y de Maríá, 
natural y vecino de Valencia que el día 
trece de octubre del pasado año, y cuan
do viajaba en un automóvil desde R e
quena a Valencia, desapareció arrastra
do por las aguas en la catastrófica inun
dación ocurrida dicho día. sin que haya 
sido habido.

Lo que se anuncia partí que los que 
tengan noticias del expresado Alejandro 
Lurbe Tortosa lo comuniouen ai Juzgado 
dentro del término de quince.días.

Valencia, veintisiete de eneró de mil 
novecientos cincuenta y ocho.-^-El Juez 
de- Primera Instancia. José Cacho Castri
llo.—El Secretario (ilegible)

4.588. V

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO H IPOTECARIO DE ESPAÑA 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l
DE ACCIONISTAS

- £ste Banco convoca a Junta general de 
accionistas, con sujeción a lo dispuesto en 
*us Estatutos, para el martes 27 de mayo 
próximo., a las cinco de la tarde, en el 
dom icilio-social., aven ida ,de Calvo Sotelo. 
núm ero 10v para la -aprobación de las 

v cuentas y oalance del ejercicio  de 1957 
y resolver las, cuestiones que se deriven 

. de la Memoria y proposicions del señor 
Gobernador.

Asimismo se someterá a la aprobación 
de la Junta la propuesta de autorización 
al Consejo para ampliar el capitán de la 

- Sociedad
' En el supuesto de que no pudiera reunir
se en primera convocatoria el quórum ne

* cesarlo, que es de las dos terceras partes 
de los accionista^ con derecho a asistii y 
del cap.ta desembolsado, queda anunciada 
la Junta, en segunda convocatoria para 
el día siguiente. 28 de mayo, a la misma 
•hora y en el mismo local

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta, según el artículo 59 de los referidos 
Estatutos, los posedores de 50 ó más ac
ciones que veinte dias antes de la reunión 
de la Junta o sea. e! 7 de mayo del co
rriente año, las tengan inscritas a su fa 
vor en el Registro de la Sociedad.

Aquellos accionistas que no posean nú
m ero suficiente de accionistas para com 
pletar un voto, podrán reunirse en grupo, 
con objeto de com plem entarlo y ejercitar 
sn d erech o ;' pero.- el Banco no reconocerá 
com o tenedor dé las acciones de cada gru
po y. por tanto, con derecho a votar, más 
que a una sola persona que justifique la 
representación d e 'lo s  dem ás que *o inte
gren ’

Los accionistas que hayan justificado
• •-su derecho recibirán su tarjeta de adm i

sión, en la que se"indicará el número de 
acciones que poseen V el de votos de que 
disponen

Los accionistas provistos de apoderes o 
los' representantes, sean o no accionistas, 
de* auienes trata el artículo 61 de los Es 

V tatutos. deberán, c’onform e al mismo. Jus- 
derecho eh la Secretaría-General

t Banco, por lo tnenos ocho días antes 
d e  verificarse la Junta, sin cuyo requisito

no serán adm itidos en la misma, y cui
darán de recoger el docum ento que acre
dite haberlo cumplido.

Según el artículo 59 de los Estatutos 
nadie-podrá tener por sí o delegar más 
de quince votos, sea cual, fuere el qú- 
mero de acciones que posea. ^

A jos accionistas que asistan a lá Junta 
general o *se hagan representar en. ella 
se les abonará, una vez celebrada, la' can
tidad de dos pesétás por acción.

Madrid, 24 de abril de 1958.— El Secre
tario ¿general, V. G. M artínez. de Velasco. .

2.389. ,
. •  •  *  . . .

NAVIERA CIUDADELANA, S. A.

CIUDADELA

Se convoca a los .señores accionista^ a 
la Junta general ordinaria,' que se cele
brará en e l . domlciUo s o c ia l ‘ el dia 20 de 
maye próximo, á las quincé horas, én 
primera convocatoria, y si- procede, en 
segunda, al día sigu iente. a la misma 
hora, para tratar del siguiente orden, 
del día:

1.° Lectura y/ aprobación, en su caso, 
de la. M em oria /balance y.reparto, de; be
neficios correspondiente al pasado ejer- 

.d c ic  de 1957
2,ü Nombramiento de los censores de 

cuentas para ,el ejercicio de 1958,.
3.0 Tratar sobre la conveniencia de 

proceder a un aumento de capital.
4.° Asuntos generales.
Ciudadsla 19 de abril de 1958.—El Pre

sidente del Consejo d e . Adm inistración, 
Lorenzo Arguimbau Oliver^

4.553. , .
»  ; *  0

HIJOS DE FELIPE VALDES, S. Á.

G I J O N

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta 
géheral ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el dordlcilic social, calle de 
Adosinda, 18, en primera convocatoria, el 
día 20 de mayo próxim a a ja s  einqo y 
media de tá tardé* cón objeto dé censu
rar la gestlóh sobiaL examinar y apro
bar, en  su caso, lás Cuentas y baiahcé del

ejercicio de 1957, resolver sobre lá dis
tribución de beneficios, nombrar censo
res d e . cuentas para el ejercicio de 1958 
y cubrir las vacantes de Consejeros que 
corresponda.. .

De np concurrir á lá primera .convo
catoria 1 la m ayoría d e ' ' socios y. capital 
pfev:sto en las disposiciones vigentes,-en 
segunda Convocatoria,; se réunirá lá Jim- 
tp con los mismos fines y en. el m ism o 
lugar y hora el dia 21 del mismo m es/- 

Se recuerda a: los señores .^accionistas ~el 
• contenido del ártícúlo. 17. de los .'Estatutos 
sociales y 60 y '65 y cohcórdatites dé Ja 
vigente^ Ley sobre Régim en .Jurídico- de 
las Sociedades Anónim as.. ,

G ijón, 21 dé ábril de Í958.-—E L  Presi
dente del Consejó dé Adm inistración 

: (ilégible)'. .,. " - ' • ' .
!. 4,555. \ ' V' '

INDUSTRIA FRU TERA; &  A; /

El Consejo de Adm inistración ' de esta 
Sociedad convoca a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el locál 

.social, p la za : de Legazpi, M ercado Cen
tral, el día 8 de mayo próxim o, en prim e
ra, convocatoria. y él día 9, en ségu h d a /a  
las siete de la tarde, con el siguiente 
orden del día:

1.° Autorización al Consejó para am
pliar el capital so c ia l-en  una o  varias 
veces hasta el límite fijado en el artícu
lo 96 de la Ley sobre el Régim en Jurídico 
de las Sociedades Anóhimás. 

y 2.Q Autorizar gualménte al C ofisejó ’ de 
Administración para efectuar las módifi-V' 
caciones estatutarias qué procedan. J ' 

Madrid, 18 de abril de 1^58.—E r í ja n 
se jo  de Administración: v

4:552. V ‘ ' T  •
• «  • :

MINAS DEL CENTENILLO, S. Á¿

[Be convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 9 de mayo óro- 
xfmo, a las once de la mañana; en , el 
dom icilio social de Alcalá» 45, Madrid, 
para deliberar acerca de tos / siguientes 
asuntos; J

t.°. Examen y aprobación, en su cáso. 
de la Mem oria, balance ¿y cuentas aéi
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ejercicio 1957 y de la gestión del Consejo de Administración2.° Propuesta de distribución de beneficios correspondientes al ejercicio 1957.3.° Renovación estatutaria de) Consejo de Administración.4.» Noinbi amiento de accionistas - censores de cuentas para e] ejercicio 1958.Caso de que no concurriera a la Junta húmero suficiente de accionistas, se celebrará, en segunda convocatoria, en los mismos lugar y hora, el día siguiente, 10 de mayo.Las tarjetas para asistencia a la Junta se expedirán hasta cinco dias' antes de la techa de La misma, en ei domicilio de la  ¿Sociedad, contra entrega de las acciones c resguardos de depósitos de .las mismas.Madrid, 22 de abril de 1958.—El Presidente del Consejo de , Administración, Alfredo Lemoniez v Tinoco.

4 .544 .
A *

CORCHERA ESPAÑOLA, S. A.
C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de los artículos 23, 24 y 31 de los Estatutos sociaies el Consejo de Administración de esta Sociedad convoca por - la presente a Junta general ordinaria de señores accionistas para el día 27 de mayo de 1958, a las dieciséis horas, en su domicilio social de estaciudad de Algeciras, al objeto de presentación y aprobación de la Memoria ycuentas correspondientes al ejercicio de1957, determinación sobre reparto de beneficios y ruegos y preguntas.Se recuerda a ios señores accionistas quo no podrán ser representados por personalidades jurídicas. sino por individuos determinados.Caso de no reunirse número suficiente de accionistas para la válida constitución de la Junta, se celebrara ésta, en segunda convocatoria, el dia 28 de mayo, a la. misma hora y en el citado lugar.Algeciras, 19 de abril de 1958.—Por el Consejo de Administración: El Secretario, Jorge R. Glynn Rodríguez. 
v 4.543.

. * »
CONSTRUCCIONES Y  URBANIZACIONES SEGUR, S. A.

(C. U. S. E. S. A.) '
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca la Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, ronda Universidad, 33, entresuelo, segunda, el dia 16 de mayo próximo, a las cuatro de ✓la tarde, en primera convocatoria, y en caso preciso, ai dia siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente orden del día.1.° Aprobación, en su caso, de la Memoria, balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias y de la gestión del Consejo de Administración correspondiente al año 1957.2.° Nombramiento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 19o8.3.° Aprobación del acta de la sesión.4.° Ruegos y preguntas.Barcelona, 4 de abril de 1958.—El Presidente del Conseio de Administración.4.542.

* *

COMPAÑIA ANONIMA HILATURAS DE FABRA Y COATS
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a Junta general ordinaria de señores accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social/ Bruch, número 50 bis. el dia 23 del próximo mes de rr ayo, a las doce horas, en primera convocatoria, o el dia siguiente, a la misma Mío:a y en  el propio local, en segunda,

para tratar de los asuntos comprendidos en el siguiente orden del dia:1.° Lectura y aprobación, si procede, ae la Memoria, balance y cuentas correspondientes ai ejercicio de 1957.2.° Aplicación de los beneficios3.° Aprobación de la gestión de los señores Consejeros y Directores.4.° Nombramiento de los censores de cuentas para el año 1958.5.° Ruegos y preguntas..Barcelona, 18 de abril de 3958.—El Secretario, M. Grimalt4.539.
«r ft *

SOCIEDAD ANONIMA LA CERAMICA
VALLADOLID

Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el día 16 de mayo próximo, a las diecisiete horas, en el domicilio social, paseo de San Vicente, número 6, en primera convocatoria, y en segunda, si procediere, para el dia 17 de dicho mes, en el mismo lugar y hora.La ‘ Junta examinará y aprobará, si procede, la Memoria, el balance y la cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1957, así como también la gestión del Consejo durante el referido año, resolverá sobre la propuesta de distribución de beneficios y la renovación parcial del Consejo y designará los accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1958.Las cédulas cíe asistencia a dicha Junta se faciltiaián contra entrega de las acciones o resguardos de las mismas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 13 de los Estatutos.Valladolid 21 de abril de 1958.—El Consejo de Administración.
4 532 .

•  • •
SOCIEDAD ANONIMA LA CERAMICA 

VALLADOLID
Se convoca a Junta general extraordinaria de accionistas para el dia 16 de mayo próximo, a las dieciocho horas, on e; domicilio social, paseo de San Vicente, número 6, en primera convocatoria, y en segunda, sí procediere, para el día 17 de dicho mes, en el mismo lugai y hora, para someter a su aprobación una propuesta de aumento del capital social y reforma de ios Estatutos.Las cédulas de asistencia a dicha Junta se faciitiarán contra entrega de las acciones o resguardos de las mismas, de acuerdo con lo que dispone el articulo 13 d« los Estatutos.Valladolid. 21 de abril de 1958.—El Consejo de Administración.
4.531. * «

IBERLANGRO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilo: Calle Viriato, número 23 

BARCELONA
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acordado convocar la Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará (D m.) el 30 de mayo, a Jas seis de la tarde, en primera convocatoria, 

3 el día 31 a idéntica hora, en segunda sonvocatoria, en el domicilio social, calle Virato. número 23, bajos, para examinar v aprobar, en su caso, . el inventario- bal anee. cuenta de Pérdidas y Ganancias v Memoria explicativa correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 1957 y propuesta de "distribución-.de beneficios . del mismo, aprobación de la gestión social y nombramiento de censores de cuentas. Se recuerda a los señores accionistas' las obligaciones estatutarias

y legales sobre asistencia a las Juntas generales.Barcelona 19 de abril de 1958.—Eíl Presidente del Consejo de Administración, Luis Ayuso. 4.523.

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE  CAPITALIZACION, S. A.
Resultado de) sorteo de amortización ür títulos realizado el día 21 de abril de 1958:

R L L V  R T Ñ  Y Q C  C T F
P C H M  L L Ñ M  Y P Q  I W B

Madrid, 21 de abril de 1958.—«Compañía Occidenal de Capitalización, S. A»: Ei Director general, P. P.. Rafael Serrano Temides. 4.522.* * •
MANUFACTURAS SOLDE VIL A. S. A.

BARCELONA
Se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que habrá docelebrarse en el domicilio social el día 8 de mayo próximo, a las diecisiete horas, en primera convocatoria, o a la misma hora del día siguiente, en segunda, para tratar del examen y aprobación, en sucaso, de la Memoria y baiance del ejercicio de 1957 y nombramiento de censores de cuentas para el siguienteBarcelona, 14 de abril de 1958.—El Presidente del Consejo de Administración. 4.520.* • *

ELECTRICAS LEONESAS, S. A.
D iv i d e n d o  c o m p l e m e n t a r i o  

El Consejo de Administración de esta Sociedad, dando cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Junta general ordinaria de accionistas, que tuvo lugar el día 18 ael corriente, ha acordado el reparto de un dividendo complementario a ias acciones números 1 al 600.000, por los beneficios del ejercicio de 1957, de pesetas 20 i veinte pesetas; líquidas por acción, una vez deducidos los impuestos correspondientesTal dividendo se hará efectivo a partir del día 2 de mayo próximo, contra cupón número 36. en las oficinas centrales y en las de las Sucursales y Agencias de las siguientes Entidades' B a n c o  C e n t r a l .  Banco de Valencia y Banco de Santander.Madrid, 21 de abril de 1958 —El Secretario. Federico Corral v Feliu.4.519.
•  Ü •

SALTOS DEL NANSA, S. A.
D i v i d e n d o  c o m p l e m e n t a r i o

El Consejo de Administración de esta Sociedad, dando 'Cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Junta gene- raj ordinaria de accionistas, celebrada el día 17 de abril actual, ha acordado el reparto de un dividendo complementario, por .os beneficios del ejercicio ele 1957 de pesetas 16 50 (dieciséis pesetas con cincuenta céntimos) liquidas por acción, después de deducidos les impuestos correspondientes. a todas Ja9 acciones en circulación, números 1 al 400.000. con lo que ei dividendo total repartido se eleva al 8 por 100El citado dividendo se hará efectivo a partú* de1 día 2 de mayo próximo, contra cupón número 23 en las oficinas centrales y en las de las Sucursales y Agencias de las siguientes Entidades: Banco Central Banco d° Santander v Banco de Valencia.Madrid 21 de abril de 3 958.—El Secretar o Federico Córral y Feliu.4.518.


